
 

TESIS JURISPRUDENCIAL  1/2011 
 
 

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO PARA LA CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE NO INCLUYE EL PAGO DE RENTAS 
FUTURAS QUE PUDIERAN OBTENERSE DEL INMUEBLE. La 
indemnización correspondiente a que se refiere el artículo 1108 del 
Código Civil Federal, que debe pagarse al dueño del predio sirviente 
por el titular de una servidumbre legal de paso para la conducción de 
energía eléctrica, debe determinarse con base en el valor de mercado 
de la porción del inmueble que ha sido gravada con la servidumbre. 
Esto se calcula atendiendo a su destino en el momento de la 
constitución de ésta y no a su destino futuro o eventual, pues tiene por 
objeto resarcir al dueño del predio sirviente la disminución del valor que 
éste sufre por la servidumbre que le impide el uso y disfrute de la 
porción gravada respectiva. Por tanto, es improcedente incluir en el 
monto de la indemnización el pago de rentas futuras que pudieran 
obtenerse del inmueble, pues cualquier posible renta está incluida en el 
valor de mercado del mismo. En consecuencia dicha indemnización 
tiene una naturaleza distinta a los daños y perjuicios previstos en los 
artículos 2108 y 2109 del citado código, derivados del incumplimiento 
de una obligación contractual. 
 
 
Contradicción de tesis 3/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del 
Décimo Segundo Circuito. 24 de noviembre 2010. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   2/2011 
 
 

INCIDENTE INNOMINADO. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA O 
DECIDE DE PLANO POR SER DE OBVIA RESOLUCIÓN Y EN EL 
AUTO RELATIVO SE DECIDEN ASPECTOS DE FONDO DE LA 
CUESTIÓN PLANTEADA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). Conforme a los artículos 541 a 545 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, cuando el incidente 
innominado planteado es de obvia resolución y las partes no ofrecen 
pruebas, será fallado de plano, lo que significa que en los demás casos 
debe seguirse el trámite para tal efecto y concluir con el dictado de la 
interlocutoria. Lo anterior atiende a la naturaleza de cada caso, pues la 
primera hipótesis se refiere a cuestiones que no requieren mayor 
trámite y por su grado mínimo de dificultad pueden resolverse de 
inmediato por el juzgador, incluso mediante su desechamiento, lo que 
no sucede en el segundo caso, en que su complejidad exige un análisis 
más profundo, que justifica que la resolución sea revisable en sede 
vertical acorde con el artículo 545 del citado código. Por tanto, la 
resolución de un incidente innominado fallado de plano o desechado, 
aunque en el auto respectivo se decidan aspectos de fondo de la 
cuestión planteada, pues su sencillez no hace necesaria la intervención 
de otro órgano jurisdiccional, es impugnable en sede horizontal 
mediante el recurso de revocación previsto en el artículo 412 del citado 
ordenamiento legal. 
 
 
 
Contradicción de tesis 299/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 24 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: David Arturo Esquinca Vila. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  3/2011 
 
 

ACCIÓN DE OPOSICIÓN. LA EFICACIA DE LOS TÍTULOS DE  LAS 
ACCIONES QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 205 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, DEBEN 
DEPOSITARSE PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
RESPECTIVA, NO DEBE ANALIZARSE EN EL AUTO DE INICIO. De 
conformidad con el artículo 205 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para el ejercicio de la acción de oposición prevista en el 
diverso numeral 201 de la ley citada, el actor debe acompañar a la 
demanda el certificado de depósito hecho ante notario o en institución 
de crédito, de los documentos que representen los títulos de las 
acciones que lo acreditan como socio de la sociedad mercantil contra 
cuyas resoluciones se opone, lo cual se traduce en un requisito de 
procedibilidad, sin el cumplimiento del cual la demanda no será 
admitida. En este orden de ideas, la obligación del actor de acreditar el 
carácter especial de accionista al momento de presentar la demanda 
con el certificado correspondiente que expida el notario o la institución 
de crédito, tiene como finalidad demostrar la legitimación de quien 
promueve, pues el socio es el único sujeto activo legitimado y con 
interés jurídico en obtener resolución. Por tanto, se puede establecer 
que si bien la legitimación de quien ejerce la acción de oposición es una 
cuestión que debe ser analizada por el juez del proceso al admitir la 
demanda, esa circunstancia no implica que el juzgador deba hacer un 
análisis para demostrar la eficacia de los títulos con los que el actor 
pretende acreditar su carácter de accionista, pues analizar la eficacia de 
tales documentos en ese momento procesal implicaría deducir 
anticipadamente su validez. Lo anterior, porque el depósito de los títulos 
de las acciones tiene como única finalidad hacer admisible la demanda 
y, al ser esto así, el estudio relacionado con su eficacia no debe 
realizarse en el auto de inicio, sino reservarse, en su caso, para la 
etapa procesal oportuna. 
 
 
Contradicción de tesis 146/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto, Noveno y Décimosegundo, todos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de noviembre de 2010. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   4/2011 
 
 

DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES. LA FRACCIÓN 
XIX DEL ARTÍCULO 4.90 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO (REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EL 29 
DE AGOSTO DE 2007), NO TIENE APLICACIÓN RETROACTIVA, 
AUN CUANDO LA  SEPARACIÓN SE HAYA INICIADO ANTES DE 
LA VIGENCIA DE LA NORMA. El artículo tercero transitorio del decreto 
de 29 de agosto de 2007, que reformó la fracción XIX, del artículo 4.90 
del Código Civil del Estado de México, señala que los asuntos en 
trámite hasta antes de la entrada en vigor del mismo, deben resolverse 
conforme a las disposiciones vigentes hasta esa fecha, es decir, con la 
normatividad anterior. Lo que implica que los asuntos promovidos 
después de la entrada en vigor del decreto deben resolverse conforme 
al texto vigente de la norma. En ese sentido, si bien la separación de los 
cónyuges por más de un año (que es el supuesto de la causal de 
divorcio) puede haberse dado o iniciado antes de la vigencia la fracción 
XIX, del artículo 4.90 del Código Civil del Estado de México, dicho 
acontecimiento no modifica la consecuencia de la norma (derecho de 
demandar la disolución del vínculo matrimonial). Es por ello que el que 
se promueva la demanda respectiva con posterioridad a la fecha del 
inicio de la separación de los cónyuges, no implica que deba resolverse 
conforme a la norma vigente en esa fecha, pues el punto esencial para 
definir cuál es la norma que se debe aplicar en cada caso lo constituye 
la fecha de la presentación de la demanda, al ser el momento en que se 
materializa el ejercicio de la acción, con independencia de que los 
hechos que dan lugar a la misma se hayan realizado con anterioridad, 
es decir, cuando otra norma estaba vigente. Ello es así, ya que 
conforme al artículo tercero transitorio del decreto de 29 de agosto de 
2007, esto sólo tendría lugar si el juicio se hubiese iniciado dentro de la 
vigencia de esa norma; pero en el caso, si los asuntos se promovieron 
después de la entrada en vigor de la nueva disposición deben 
resolverse conforme al texto que rige en ese momento. Es por estas 
mismas razones que la norma no tiene una aplicación retroactiva. 
 
 
Contradicción de tesis 125/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
y el Tercer  Tribunales Colegiados en Materia Civil del Segundo 
Circuito. 24 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   5/2011 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE EN LOS 
JUICIOS EN LOS QUE SE DIRIMAN DERECHOS DE MENORES E 
INCAPACES, (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). El 
artículo 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz prevé la procedencia de la caducidad de la instancia 
imputable sólo a las partes, ante un motivo manifiesto de desinterés del 
desarrollo del juicio, si durante 180 días naturales en la primera 
instancia o 90 días naturales en la segunda instancia, dejan de 
presentar promociones tendentes al impulso del proceso, contados a 
partir del emplazamiento de todos los demandados y hasta antes de 
llamar a las partes para escuchar la sentencia, salvo en los casos de 
fuerza mayor, pues se parte de la premisa de que en aquélla recae la 
carga de impulsar el proceso, al ser las únicas interesadas en obtener 
una resolución favorable. Por otra parte, cuando en los juicios se 
diriman cuestiones sobre derechos de menores de 18 años o incapaces 
conforme al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales, que establecen el derecho 
fundamental del interés superior de la niñez, se constriñe a que el 
Estado en todos sus niveles y poderes –en el ámbito de sus respectivas 
competencias–, pondere ese derecho subjetivo frente a personas con 
capacidad plena. Por tanto, es improcedente la caducidad de la 
instancia respecto de juicios en los que se involucren derechos de 
menores de 18 años e incapaces, en atención al interés superior de la 
niñez. 
 
 
 
Contradicción de tesis 199/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 1° de diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  6/2011 
 
 

RESERVA DE DOMINIO. ES OPONIBLE A UN TERCERO DE MALA 
FE AUNQUE EL CONTRATO EN QUE SE PACTE NO ESTÉ 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, SI 
PUEDE PROBARSE FEHACIENTE E INDUBITABLEMENTE QUE 
AQUÉL SABÍA QUE EL INMUEBLE MATERIA DE LA 
CONTROVERSIA ESTABA SUJETO A  ELLA. La cláusula de reserva 
de dominio, por regla general, no puede oponerse contra terceros si el 
contrato de compraventa en el que se pacta no está inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad. Sin embargo, si un tercero alega la 
falta de inscripción de la reserva de dominio para beneficiarse de ésta y 
puede probarse fehaciente e indubitablemente que tuvo conocimiento 
que el dominio del inmueble materia de la controversia estaba 
reservado mediante esta figura jurídica, haciendo presumible su mala 
fe, aquélla le es oponible, pues el propósito publicitario del registro fue 
cumplido y probado por un instrumento jurídico diverso.  
 
 
Contradicción de tesis 243/2010. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 1° de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Luisa Reyes Retana Esponda. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL   7/2011 
 
 

ARRENDAMIENTO SOBRE INMUEBLES DESTINADOS A LA 
HABITACIÓN.  PERÍODO DURANTE EL CUAL SE SURTE LA 
PRESUNCIÓN DE PAGO DE LA RENTA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 2428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. La interpelación judicial contenida en la demanda por virtud 
de la cual el arrendador demanda al arrendatario el pago de rentas 
vencidas, presentada con posterioridad al período superior a tres meses 
a que se refiere dicho precepto legal, no destruye la presunción de pago 
contenida en el mismo, la cual se surte respecto de todo el período 
superior a tres meses, durante el cual el arrendador no haya entregado 
recibos de pago al arrendatario; período que debe considerarse 
concluido hasta la presentación de dicha demanda, salvo que con 
anterioridad se hubiere expedido un recibo de pago, o bien se haya 
realizado cualquier tipo de interpelación extrajudicial. 
 
 
Contradicción de tesis 123/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en materia civil del 
Primer Circuito. 1° de diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López 
Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   8/2011 
 
 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA. EL JUZGADOR NO PUEDE 
EXAMINAR OFICIOSAMENTE EL PROYECTO DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES DE LA MASA HEREDITARIA. La 
partición de la herencia es el acto jurídico efectuado respecto de la 
comunidad de bienes y derechos que se genera a la sucesión de una 
persona cuando concurren varios herederos y se da a cada uno lo que 
le corresponde según las reglas del testamento o de la ley, de manera 
que las partes abstractas e indivisas de una herencia se convierten en 
concretas y divisas. Además, es un acto declarativo, ya que sólo 
determina e individualiza un derecho preexistente y no definido, en 
virtud de que hasta el momento de la partición, la masa hereditaria 
formaba un patrimonio común a todos los herederos, reconociendo el 
dominio exclusivo que corresponde a cada uno, no desde que se 
realiza, sino a partir de la muerte del autor de la herencia. En ese tenor, 
y por el carácter declarativo del proyecto de partición y adjudicación, el 
juzgador no puede examinarlo oficiosamente, sino que debe 
constreñirse a ponerlo a la vista de los interesados y a hacer la 
declaratoria correspondiente cuando transcurra el plazo de preclusión, 
si no existe oposición alguna, o tramitar el incidente respectivo en caso 
de haberla, con la salvedad de que se encuentren en juego derechos de 
menores o incapaces, cuya debida salvaguarda es de interés público, 
en cuyo caso sí puede el juez verificar oficiosamente el proyecto en 
cuestión. 
 
 
Contradicción de tesis 244/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 1° de diciembre de 2010. Mayoría de tres votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Roberto Ávila Ornelas. 
 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   9/2011 
 
 

COSA JUZGADA REFLEJA. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA DEBE REALIZARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. La 
excepción de cosa juzgada refleja, no versa sobre una cuestión que 
destruya la acción sin posibilidad de abordar el estudio de fondo de la 
litis planteada, sino que se trata de una excepción sobre la materia 
litigiosa objeto del juicio, por lo que su estudio debe realizarse en la 
sentencia definitiva, y no en un incidente o en una audiencia previa. 
 
 
Contradicción de tesis 197/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Décimo Tercero y Décimo Cuarto, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 1° de diciembre de 2010. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la 
Peza López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  10/2011 
 
 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLO DEBE INICIAR A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL PROMOVENTE TUVO 
CONOCIMIENTO DE LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
IMPUGNADA. Si bien es cierto que en la Ley de Amparo y en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, norma supletoria de 
aquélla conforme a lo dispuesto en su numeral 2o., no se precisa 
expresamente a partir de cuándo debe iniciar el cómputo del plazo 
para promover el incidente de nulidad de notificaciones previsto en el 
artículo 32 de la ley de la materia, también lo es que de una 
interpretación sistemática de los artículos 2o., 27, 28, 30 y 32 de la 
Ley de Amparo, y 272, 315 y 320 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y considerando el objeto y efectos del 
incidente mencionado, se concluye que tal plazo debe computarse a 
partir del día siguiente al en que el promovente del incidente de 
nulidad tuvo conocimiento de la notificación que se tilda de ilegal. Ello 
es así, pues dicho conocimiento constituye un elemento válido a partir 
del cual se puede determinar su oportunidad, puesto que la fecha que 
se desprenda de la diligencia de notificación impugnada no puede 
tenerse en consideración, dado que precisamente ese dato es parte 
de lo que se controvierte en el incidente. En todo caso, la 
manifestación de cuándo se tuvo conocimiento será materia de 
análisis por parte del órgano jurisdiccional, en la medida que podría 
quedar desvirtuada si obran en el expediente elementos –distintos a la 
diligencia de notificación combatida- que acrediten que tuvo 
conocimiento en fecha distinta, o incluso, conforme al artículo 320 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el órgano jurisdiccional 
puede desechar de plano el incidente de nulidad si advierte de autos 
que el promovente previamente se ostentó sabedor del acto procesal 
materia de la notificación impugnada.  
 
 
Contradicción de tesis 375/2009. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 1° de diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Julio Eduardo Díaz Sánchez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2011. 
 

 
MULTA EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. EN LOS CASOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE AMPARO, 
PROCEDE IMPONER POR LO MENOS LA MEDIA, CUANDO EL 
RECURRENTE SEA UN PERITO EN DERECHO CON CÉDULA 
PROFESIONAL. Cuando el recurso de revisión en amparo directo sea 
interpuesto por un profesional en derecho que cuente con la cédula 
correspondiente, que por esa razón es perito en la materia, y no exista 
una interpretación directa de un precepto constitucional, es procedente 
imponerle una multa que importe por lo menos la sanción media 
prevista en el citado numeral, pues resulta innegable que al ser perito 
en derecho, sabe cuándo un órgano jurisdiccional realiza o no una 
interpretación directa de alguna norma de la Constitución Federal, lo 
cual evidencia que la interposición del recurso se hace con la intención 
de retardar el procedimiento de que se trate. 
 
Amparo directo en revisión 1451/2006. **********. 27 de septiembre de 
2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Amparo directo en revisión 851/2007. **********. 27 de junio de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores 
Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 2047/2009. **********. 13 de enero 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo directo en revisión 2311/2009. **********. 20 de enero 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando 
A. Casasola Mendoza. 
 
Amparo directo en revisión 1856/2010. **********. 3 de noviembre 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de 
dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 

 



 

TESIS   JURISPRUDENCIAL   12/2011 
 
 

OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. ES SUFICIENTE PARA 
QUE EL JUEZ SUSPENDA LA AUDIENCIA RESPECTIVA. De 
conformidad con la tesis de jurisprudencia 1ª./J.86/2006 sustentada por 
esta Primera Sala, de rubro: “OBJECIÓN DE DOCUMENTOS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. PARA LA 
SUSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
SUSPENDER LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE 
AQUÉLLA SE FORMULE ANTES O EN EL MOMENTO DE SU 
CELEBRACIÓN.”, la única interpretación que admite el artículo 153 de 
la Ley de Amparo es la literal. De conformidad con esta interpretación, 
basta con que una de las partes objete de falso un documento para que 
el juez federal suspenda la audiencia, y la continúe dentro de los diez 
días siguientes, a efecto de que presenten las pruebas y contrapruebas 
relativas a la autenticidad del documento cuestionado. Ello, dada la 
obligación que tiene el Juez de Distrito de suspender la audiencia 
constitucional, independientemente del momento de la presentación de 
la objeción de falsedad de documentos, acorde al artículo 153 de la Ley 
de Amparo.  
 
 
Contradicción de tesis 153/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 27 de octubre 
de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de enero de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
 
 
 
HAGH¨pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

TESIS   JURISPRUDENCIA   13/2011 
 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y ADMITIDAS POR LA AUTORIDAD 
JUDICIAL EN LA PREINSTRUCCIÓN. CUANDO SU DESAHOGO ES 
MATERIAL Y TEMPORALMENTE POSIBLE DURANTE EL PLAZO 
CONSTITUCIONAL, EXISTE OMISIÓN INJUSTIFICADA DE ÉSTA DE 
HACERLO Y ELLO TRASCIENDE AL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL, PROCEDE 
CONCEDER EL AMPARO PARA EFECTO DE DEJARLA 
INSUBSISTENTE Y REPONER EL PROCEDIMIENTO. Conforme al 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, ninguna detención debe exceder del término de 
setenta y dos horas desde que el indiciado quede a disposición del 
tribunal de la causa, sin que se justifique con un auto de formal prisión. 
Dicho plazo únicamente podrá prorrogarse cuando aquél lo solicite en la 
forma que señale la ley, a fin de brindarle una oportunidad de defensa 
mayor con la posibilidad de ofrecer pruebas durante el plazo 
constitucional, en relación con la garantía de defensa contenida en el 
artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución General de la 
República, en su texto anterior a la citada reforma. De manera que si se 
advierte que la autoridad judicial no tomó las medidas necesarias para 
desahogar durante el indicado plazo constitucional las pruebas 
ofrecidas por el inculpado o su defensa y admitidas por aquélla 
─tendientes a desvirtuar el acreditamiento del cuerpo del delito y su 
probable responsabilidad─, ni se aprecia imposibilidad material o 
temporal alguna para desahogarlas en dicho periodo, ni consta 
justificación de las causas que imposibilitaron al juzgador para su 
desahogo, esa omisión conlleva una transgresión de imposible 
reparación a la garantía de defensa, en términos del artículo 114, 
fracción IV, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, ya que no se 
desahogarán y menos aún se valorarán las pruebas de descargo 
tendientes a desvirtuar su probable responsabilidad, obligando al 
inculpado a sujetarse a un proceso penal sin habérsele dado 
oportunidad de desvirtuar las pruebas de cargo durante la 
preinstrucción. Ello porque aun en el supuesto de que durante el 
proceso fueran desahogadas tales probanzas e influyeran en una 
sentencia absolutoria, quedarían irreparablemente consumados los 
perjuicios ocasionados en el procedimiento penal y su prisión 
preventiva. De ahí que en las hipótesis indicadas, en las que se omite 
injustificadamente el desahogo de las pruebas ofrecidas por el 
inculpado o su defensa y admitidas por la autoridad judicial, lo que 
trasciende al dictado de la resolución de plazo constitucional, procede 
conceder el amparo para el efecto de que aquella autoridad 
responsable la deje insubsistente y reponga el procedimiento, a fin de 
que durante el término constitucional que debe otorgarse nuevamente 
al quejoso ─aun ampliado, si así fue solicitado─ se desahoguen dichas 
pruebas y, hecho lo anterior, resuelva su situación jurídica conforme a 
derecho. 
 
 
Contradicción de tesis 229/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región. 12 de enero de 2011. Mayoría de tres votos. Disidente: 



 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de enero de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS   JURISPRUDENCIA  14/2011 
 
 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. SU PROCEDENCIA 
NO REQUIERE DE SENTENCIA JUDICIAL PREVIA EN LA QUE SE 
HAYA CONDENADO AL PAGO DEL CRÉDITO PREFERENTE. La 
determinación del mejor derecho no deriva de que éste sea indubitable –
como lo es el que proviene de una sentencia–, sino de la propia 
naturaleza del crédito, ya que la preferencia del crédito es una cualidad 
que le atribuyen al derecho las propias disposiciones sustantivas. Por 
tanto, la ley no condiciona la procedencia de la tercería excluyente de 
preferencia a que la documental exhibida deba ser una sentencia judicial 
en la que se haya condenado al pago del crédito preferente, pues una 
cosa es determinar –con base en la documental y pruebas exhibidas– si 
el crédito existe y es exigible, para lo cual no se requiere contar con 
dicha sentencia, y otra distinta es que se haya condenado a su pago y 
que, por tanto, esta obligación a favor del acreedor sea indubitable por 
virtud de la sentencia. 
 
 
Contradicción de tesis 323/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito 
y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 12 
de enero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de enero de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos 
mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   15/2011. 
 

DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. 
RAZONES QUE PUEDEN JUSTIFICAR SU  INCORPORACIÓN   EN 
EL DISEÑO NORMATIVO DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. Conforme a la   tesis 1a. XXIX/2007, de rubro: 
"DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS   
DIFERENCIAS  ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO      DE 
PROPORCIONALIDAD  TRIBUTARIA CONSAGRADO EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre dos 
tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la renta. Ahora 
bien, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho criterio, 
puede abonarse, diferenciando dos tipos de deducciones:   1. 
Estructurales, identificadas como figuras sustractivas o minorativas que 
tienen como funciones, entre otras, subjetivizar el gravamen, 
adecuándolo a las circunstancias personales del contribuyente; frenar o 
corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a la discriminación 
cualitativa de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas 
de transferencias de recursos que son un signo de capacidad 
contributiva. En este rubro se ubican las deducciones que, por regla 
general, el legislador debe reconocer en acatamiento al principio de 
proporcionalidad tributaria para que el impuesto resultante se ajuste a la 
capacidad contributiva de los causantes. Ahora bien, los preceptos que 
reconocen este tipo de deducciones son normas jurídicas no 
autónomas -dada su vinculación con las que definen el presupuesto de 
hecho o los elementos de gravamen-, que perfilan los límites 
específicos del tributo, su estructura y función, se dirigen a coadyuvar al 
funcionamiento de éste y, en estricto sentido, no suponen una 
disminución en los recursos del erario, pues el Estado únicamente 
dejaría de percibir ingresos a los que formalmente parece tener acceso, 
pero que materialmente no le corresponden; de ahí que estas 
deducciones no pueden equipararse o sustituirse con subvenciones 
públicas o asignaciones directas de recursos, ya que no tienen como 
finalidad prioritaria la promoción de conductas, aunque debe 
reconocerse que no excluyen la posibilidad de asumir finalidades 
extrafiscales. 2. No estructurales o "beneficios", las cuales son figuras 
sustractivas que también auxilian en la configuración de las 
modalidades de la base imponible del impuesto sobre la renta pero que, 
a diferencia de las estructurales, tienen como objetivo conferir o generar 
posiciones preferenciales, o bien, pretender obtener alguna finalidad 
específica, ya sea propia de la política fiscal del Estado o de carácter 
extrafiscal. Estas deducciones son producto de una sanción positiva 
prevista por una norma típicamente promocional y pueden suscribirse 
entre los denominados "gastos fiscales", es decir, los originados por la 
disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no obtención 
de un ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios 
fiscales orientados al logro de la política económica o social; tales 
deducciones sí pueden equipararse o sustituirse por subvenciones 
públicas, pues en estos beneficios se tiene como objetivo prioritario 
plasmar criterios de extrafiscalidad justificados en razones de interés 
público. 
 



 

Amparo en revisión 316/2008. **********. 9 de julio de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
 
Amparo directo en revisión 366/2010. **********. 2 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 408/2010. **********. 11 de agosto de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Fernando Tinoco Ortíz. 
 
Amparo en revisión 642/2010. **********. 20 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 748/2010. **********. 17 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de 
febrero de dos mil once. México, Distrito Federal, diez de febrero 
de dos mil once.  Doy fe. 
 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   16/2011 
 
 

ALIMENTOS A FAVOR DE UN MENOR NACIDO DESPUÉS DE 
PRESENTADA LA DEMANDA, PERO ANTES DEL DICTADO DE LA 
SENTENCIA. PROCEDE SU ANÁLISIS AUN CUANDO NO SE 
HAYAN SOLICITADO, POR EXISTIR LITIS ABIERTA. Los procesos 
judiciales que tienen por objeto hacer efectivo el derecho al pago de 
alimentos son de tipo inquisitorio, pues las cuestiones familiares se 
consideran de orden público; por lo tanto, el órgano judicial debe suplir 
la deficiencia de la queja a favor de los menores, recabar pruebas y 
dictar las medidas conducentes a la protección efectiva de sus 
derechos. Cuando en el juicio se haya acreditado el embarazo de la 
madre y exista presunción del nacimiento del menor antes del dictado 
de la sentencia definitiva, el juez debe tomar las medidas conducentes 
para verificar el nacimiento del menor vivo y viable antes del dictado de 
la sentencia y, en caso de comprobarse de ser procedente, condenar al 
pago de alimentos a favor del menor. Lo anterior es así, pues de lo 
contrario se incumpliría con la obligación impuesta en los artículos 4º, 
sexto y séptimo párrafos, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en vigor a partir del 21 de octubre de 1990, así como en las normas 
sustantivas y procesales que atribuyen carácter público e interés social 
a los procesos de alimentos que involucren menores.  
 
 
 
Contradicción de tesis 225/2010. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito. 
1° de diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha nueve de febrero de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil 
once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  17/2011. 
 
 

INTERÉS JURÍDICO DEL RECURRENTE PARA INTERPONER 
RECURSO DE REVISIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO 
DE NULIDAD LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO ESTUDIA 
ALGÚN CONCEPTO DE ANULACIÓN Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
CONCEDE EL AMPARO POR CUESTIONES DE LEGALIDAD,  
OMITIENDO EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE  
CONSTITUCIONALIDAD. La falta de estudio de alguno de los 
conceptos de anulación hechos valer en un juicio de nulidad no 
constituye una violación procedimental, sino que se trata de una 
cuestión de mera legalidad. Por lo tanto, si por una parte el  quejoso 
interpone un amparo directo  en contra de una sentencia del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  en la que  planteé  como 
conceptos de violación la omisión del  estudio de los conceptos de 
anulación y,  por otra, la inconstitucionalidad de las normas en que se 
fundamentó la sentencia recurrida, en caso de que el tribunal colegiado 
conceda el amparo por la cuestión de legalidad y omita estudiar la de 
constitucionalidad, se actualiza el interés jurídico del quejoso para 
interponer el recurso de revisión ante la ausencia del estudio de los 
planteamientos de constitucionalidad. Lo anterior es así,  ya que de lo 
contrario habría consentido la constitucionalidad de las normas 
reclamadas. De ahí que el momento procesal oportuno para reclamar la 
falta de estudio de los planteamientos de constitucionalidad de los 
preceptos reclamados que le fueron aplicados en la primera sentencia 
del juicio de nulidad, es en el primer amparo interpuesto en su contra. 
 
Amparo directo en revisión 801/2006. **********. 4 de agosto de 2006. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Paola Yaber 
Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 376/2009. **********. 22 de abril de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
Amparo directo en revisión 170/2009. **********.  20 de mayo de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio  A. Valls Hernández. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1451/2009. **********.  30 de septiembre 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo directo en revisión 544/2010. **********. 30 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 



 

Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de dos de 
marzo de dos mil once. México, Distrito Federal, tres de marzo  de 
dos mil once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  18/2011 
 

PERSONALIDAD. ES IMPROCEDENTE  SU ANÁLISIS EN LA 
ALZADA, CUANDO ES MATERIA DE AGRAVIO Y NO SE IMPUGNÓ 
EN PRIMERA INSTANCIA, SIN PERJUICIO DE QUE EL TRIBUNAL 
DE ALZADA PUEDA ESTUDIARLA DE OFICIO. La personalidad de 
las partes es un presupuesto procesal cuya violación resulta en un acto 
de ejecución de imposible reparación. En consecuencia, debe ser 
planteada por las partes en primera instancia. Por lo tanto, si no se 
impugnó la personalidad de una de las partes en la primera instancia, y 
se pretende introducir como agravio en la apelación que se hace valer 
contra la sentencia de primer grado, es improcedente el estudio de 
dicho agravio por el Tribunal de Alzada. Asimismo, el Tribunal de 
Apelación debe omitir el examen de la personalidad, en el caso de que 
hubiera sido impugnada y se encuentre consentida la resolución 
recaída a la impugnación, porque entonces habrá operado la preclusión 
del derecho para atacarla. Todo ello sin perjuicio de que la Sala o el 
Tribunal de Alzada puedan, de oficio, analizar la personalidad de las 
partes en ejercicio de sus atribuciones, por tratarse de un presupuesto 
procesal. 
 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 18/2010. Solicitantes: 
Magistrados integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 1° de septiembre de 2010. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  19/2011 
 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EN CONTRA DE LA 
INTERLOCUTORIA FIRME QUE DESESTIMA LAS EXCEPCIONES 
SUSTANCIALES Y PERENTORIAS, ASÍ COMO LAS DEFENSAS U 
OTROS ACTOS QUE TIENDAN A DETENER O INTERRUMPIR LA 
EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO DE MANERA INMEDIATA, YA QUE 
RESULTAN ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. De lo dispuesto 
en el artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo se desprenden dos 
hipótesis de procedencia del amparo contra actos emitidos por 
autoridad judicial después de concluido un juicio, a saber: a) actos que 
gozan de autonomía con relación a dicha ejecución y, b) actos en 
ejecución de sentencia. Por lo que hace a la primera clase de actos, 
debe precisarse que son aquéllos que cuentan con autonomía y no 
tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada 
en el juicio natural, por tanto, dichos actos pueden ser impugnados de 
manera inmediata. Respecto de la segunda clase, el amparo indirecto 
procede, por regla general, contra la última resolución del procedimiento 
respectivo (definida jurisprudencialmente como la que prueba o 
reconoce de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la 
sentencia o la que declara la imposibilidad material o jurídica para darle 
cumplimiento), en donde también se pueden impugnar aquellas 
violaciones procesales sufridas durante el procedimiento de ejecución. 
Por otro lado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 215/2009, el día cuatro de mayo de 
dos mil diez, emitió la tesis jurisprudencial de rubro siguiente: 
“EJECUCIÓN  DE  SENTENCIA. EL AMPARO INDIRECTO PROCEDE 
EXCEPCIONALMENTE CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE MANERA 
DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL PROMOVENTE.”. Como 
punto toral del criterio antes señalado, el Tribunal Pleno estableció que 
la fracción III del artículo 114 de la Ley de Amparo debe interpretarse a 
la luz de la fracción IV del mismo numeral dado que este último 
contempla un supuesto de aplicación más amplio y más protector y, por 
lo tanto, los supuestos normativos de la primera fracción referida se 
subsumen dentro de la segunda fracción citada, entendiéndose la 
procedencia excepcional del juicio de amparo indirecto contra actos 
emitidos en el procedimiento de ejecución de sentencia siempre y 
cuando se afecten de manera directa derechos sustantivos del 
promovente, sea este el ejecutante o el ejecutado. Ahora bien, en 
atención al criterio antes señalado, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que la interlocutoria que 
desestima de manera firme una excepción sustancial y perentoria, 
alguna defensa u otro acto que tienda a detener o interrumpir la 
ejecución de la sentencia, como puede ser la excepción de pago o la de 
prescripción del derecho de pedir la ejecución, o bien, otro acto como 
un convenio de ejecución entre las partes, es impugnable de forma 
inmediata a través del juicio de amparo indirecto sin que tenga que 
hacerse valer como una violación procesal en la demanda de garantías 
que se intente contra la última resolución del procedimiento respectivo, 
ya que éstos resultan actos de imposible reparación. 

 
 



 

Solicitud de Modificación de jurisprudencia 32/2010. Promovente: 
Jorge Figueroa Cacho Magistrado integrante del Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 2 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  20/2011 
 

PRUEBA PSICOLÓGICA A CARGO DE LOS MENORES. SU 
ADMISIÓN Y DESAHOGO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Debe hacerse extensivo el criterio 
sostenido por esta Primera Sala en la Contradicción de Tesis 130/2005, 
de la cual emanó la jurisprudencia de rubro: "PRUEBA TESTIMONIAL A 
CARGO DE LOS MENORES HIJOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO DE SUS PADRES. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR 
TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.”, a las sentencias de segunda instancia que ordenan la 
reposición del procedimiento para el efecto de que se admitan y 
desahoguen pruebas psicológicas a cargo de menores en juicios de 
guarda y custodia y patria potestad. En efecto, conforme a tal criterio el 
derecho a la salud mental de los niños es un derecho fundamental 
protegido por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por la Convención sobre los Derechos del Niño, el 
cual debe ser interpretado de acuerdo al interés superior del niño que 
supone medidas de protección reforzadas a cargo del Estado. Lo 
anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que pudiera afectar 
su salud mental debe considerarse como de imposible reparación, por 
lo que no es necesario que se acredite que las pruebas psicológicas 
ocasionarán una afectación a la salud mental de los menores para que 
se considere un acto de imposible reparación, sino que la sola 
posibilidad de causar un daño de esa naturaleza genera la procedencia 
del amparo por la vía indirecta. Ahora bien, el que se considere a las 
pruebas psicológicas un acto de imposible reparación, no quiere decir 
que estén proscritas sino que es posible controvertir su pertinencia a 
través del amparo indirecto. 
 
 
Contradicción de tesis 115/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 19 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarias: Ana María Ibarra Olguín y Luisa Reyes Retana. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DE 
GUANAJUATO. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
RESUELVE UN JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN DETRIMENTO DEL ERARIO PÚBLICO. El Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato sí está legitimado 
para promover el juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva 
que resuelve una acción de pago de daños y perjuicios por desvío de 
recursos públicos, puesto que el acto reclamado afecta los intereses 
patrimoniales del Estado y la naturaleza del acto en sí mismo carece de 
imperio, aunque derive de funciones de derecho público, realizadas por 
dicho órgano, puesto que se trata de una acción que en la vía ordinaria 
civil interpuso un órgano del Estado ante un tribunal judicial. En 
consecuencia, será el tribunal judicial quien resolverá en forma 
definitiva si se ocasionaron o no daños y perjuicios al Estado, y en caso 
de considerarlo procedente, será la sentencia judicial la que condenará 
al pago del monto que determine el propio tribunal con base en el 
material probatorio. 
 
 
Contradicción de tesis 345/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 9 de 
febrero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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INTERESES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. ES IMPROCEDENTE 
LA CONDENA A SU PAGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
CUANDO NO FUERON RECLAMADOS COMO PRESTACIÓN Y 
RESPECTO DE LOS CONVENCIONALES SE ACTUALIZA LA 
EXCEPCIÓN DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTO. Cuando en un 
juicio ejecutivo mercantil se demanda el pago de un título de crédito y 
los intereses moratorios pactados, y el demandado acredita la 
excepción de alteración de documento, resulta incorrecta la condena al 
pago de interés al tipo legal por no haberlo solicitado la actora en su 
demanda, ya que los intereses convencionales y los legales son 
prestaciones independientes que deben precisarse en esos términos en 
dicho escrito, pues sólo así el demandado tendrá claro lo pretendido, y 
podrá allanarse a ello o controvertirlo interponiendo las excepciones 
que estime pertinentes. En ese sentido, la litis cerrada en el juicio 
ejecutivo mercantil no permite que el juzgador se sustituya en la 
obligación procesal del actor al variar las prestaciones demandadas por 
no prosperar lo inicialmente pretendido, dado que se trastocarían la 
congruencia de la sentencia establecida en el artículo 1327 del Código 
de Comercio y la garantía de defensa contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el 
demandado no tendría oportunidad de ser oído y vencido en el juicio 
respecto de dicha prestación. 
 
 
Contradicción de tesis 182/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 9 de 
febrero de 2011. Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  23/2011 
 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL AMPARO. EL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 30, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, NO COMPRENDE A LOS 
TESTIGOS. El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo establece 
que la autoridad que conozca del juicio de garantías debe iniciar el 
procedimiento de investigación del domicilio del tercero perjudicado o 
de la persona extraña al juicio cuando en autos no conste y, si a pesar 
de esto se desconoce, la primera notificación se realizará por edictos a 
costa del quejoso; sin embargo, en esta hipótesis no se ubican los 
testigos. Lo anterior porque si bien un testigo es una persona extraña al 
juicio en sentido amplio, por no ser parte del mismo -al no estar incluido 
en el artículo 5o. de la Ley de Amparo- sólo tiene el carácter de auxiliar 
de la administración de justicia cuando se le llama a declarar sobre 
hechos de que tenga conocimiento, sin que sea susceptible de sufrir un 
perjuicio en el procedimiento o en la ejecución de la resolución que es 
lo que lo diferencia como persona ajena a la controversia de las demás 
personas extrañas a juicio en estricto sentido. Aunado a lo anterior, a 
nada práctico conduciría que el juez desarrollara el procedimiento de 
investigación del domicilio del testigo y de no conocerse el correcto 
iniciara la notificación por edictos a costa del quejoso ya que, en todo 
caso, sería una carga para el oferente de la testimonial, pues no debe 
perderse de vista que en un juicio de amparo cualquiera de las partes 
está en aptitud de ofrecer prueba testimonial y también se retardaría el 
procedimiento violando la garantía de prontitud en la administración de 
justicia, que consagra el artículo 17 constitucional. 
 
 
Contradicción de tesis 354/2010. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito. 9 de febrero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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VIOLACIÓN. SE ACTUALIZA EL CONCURSO REAL HOMOGÉNEO 
DE DELITOS CUANDO UN MISMO SUJETO ACTIVO COMETE DOS 
O MÁS ILÍCITOS IGUALES EN CONTRA DEL MISMO PASIVO, 
REALIZADOS EN DISTINTO TIEMPO (ARTÍCULOS 182 Y 183 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ANTES DE SU 
REFORMA Y REUBICACIÓN, PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE 
2010). Los elementos del delito de violación, a que se refieren los 
artículos 182 y 183 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes de su reforma y reubicación, 
son los siguientes: a) por medio de la violencia física o moral; b) se 
tenga cópula, entendida como la introducción del miembro viril en el 
cuerpo de la víctima de cualquier sexo (ya sea menor de catorce años, 
o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del 
hecho o por cualquier causa no pueda resistir); y, c) que sea por la vía 
vaginal, anal u oral. Tomando en consideración que dicho ilícito es de 
naturaleza instantánea, porque en el mismo momento en que se 
actualiza la conducta punible se produce el resultado, en el supuesto de 
que el sujeto activo agote los elementos típicos en el cuerpo de la 
víctima, encaminados en cada ocasión a consumar dicho ilícito, pero en 
diversos momentos, siempre que entre ellos hubiere secuela y 
separación en el tiempo, se lesiona el bien jurídico tutelado, por lo que 
debe considerarse que se actualiza el concurso real homogéneo de 
delitos. En este caso, no puede hablarse de un delito continuado, 
porque las conductas que se producen bajo ese esquema no son 
susceptibles de actualizar la unidad de propósito delictivo que requiere 
este tipo de delitos, entendiendo como tal el elemento de carácter 
subjetivo que exige del sujeto activo un conocimiento estructurado, un 
trazo a modo de plan o proyecto o un designio único, mediante el cual 
las diversas acciones delictivas aparecen significando etapas de 
realización hacia un objetivo común y por esa razón integran un delito 
único. 
 
 
Contradicción de tesis 397/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito. 23 de febrero de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN O UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN. De la 
jurisprudencia 1a./J. 114/2009 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, 
página 550, de rubro: “OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. PUEDEN 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON EL CARÁCTER 
DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
AFECTE EN LOS HECHOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, AUNQUE 
NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A ELLA.”, se advierte que la víctima 
u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de amparo en su 
carácter de tercero perjudicado, siempre y cuando el acto reclamado se 
vincule directa o indirectamente con la reparación del daño. Por tanto, 
tratándose de la orden de aprehensión y del auto de formal prisión se 
actualiza el supuesto de dicha jurisprudencia, pues si bien es cierto que 
se trata de actuaciones procesales que no se pronuncian sobre la pena 
pública, también lo es que tienen una relación indirecta con ella, ya que 
si como consecuencia del juicio de garantías desaparece dicha orden 
de captura o el auto cabeza del proceso, ello se traduce en que la 
reparación del daño no ocurra por verse truncado el proceso penal. 
 
 
Contradicción de tesis 393/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de 
febrero de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once.- 
Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  26/2011 
 

VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. LA 
OMISION DE SU ESTUDIO EN LA APELACION DEL FALLO DE 
PRIMER GRADO, NO DEBE CONDUCIR A LA CONCESION DEL 
AMPARO CUANDO YA FUERON ANALIZADAS POR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA A TRAVES DE DIVERSOS RECURSOS (ALCANCE DE 
LOS ARTICULOS 107, FRACCION III, INCISO A) DE LA 
CONSTITUCION, Y 161 DE LA LEY DE AMPARO). Conforme a una 
recta interpretación de los artículos 107, fracción III, inciso a) de la 
Constitución General de la República, y 161 de la Ley de Amparo, debe 
concluirse, que la omisión del tribunal de alzada de examinar los 
agravios respecto de las violaciones procesales, hechos valer en el 
escrito de apelación interpuesta contra el fallo de primera instancia, 
sobre el argumento de que en diverso recurso se ocupó de su estudio, 
no debe conducir al otorgamiento del amparo para el efecto de que 
sean analizados, pues se obligaría a dicha autoridad a pronunciarse en 
relación con un tema del cual ya emitió su opinión jurídica, con 
desconocimiento del principio de seguridad en que se sustenta la Ley 
Suprema, y originando la proliferación de juicios de amparo con el 
consiguiente retardo injustificado de la administración de justicia. 
Además, cabe aclarar que en los supuestos en donde la parte afectada 
hace valer durante el juicio natural el recurso ordinario previsto en 
contra de la violación procesal controvertida, de conformidad con el 
artículo 161 de la Ley de Amparo, no es necesario que se impugne 
dicha violación en vía de agravio en el recurso de apelación 
correspondiente para tener por preparada la acción constitucional, ya 
que ello debe realizarse únicamente cuando dicho recurso no exista, o 
si, existiendo, fuere desechado o declarado improcedente. 
 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 20/2010. Solicitante: 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de 
octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha nueve de marzo de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil 
once.- Doy fe. 
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. EL ACOGERSE A LOS 
BENEFICIOS DE LA CONDENA CONDICIONAL O SUSTITUCIÓN O 
CONMUTACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, IMPUESTA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, NO 
SIGNIFICA QUE SE TENGA POR CONSENTIDA LA SENTENCIA, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUÉL. El hecho de que 
el sentenciado se hubiese acogido a los beneficios sustitutivos de la 
pena de prisión, otorgados en la sentencia condenatoria, no implica que 
la consienta y que por ello el amparo que se interponga en su contra 
sea improcedente en términos de la fracción XI del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, y ello es así porque el bien jurídico afectado por la 
aplicación de la pena de prisión es la libertad personal, que por ser un 
valor supremo justifica que todo procesado en un juicio penal agote 
todos y cada uno de los recursos que la ley le otorgue, a fin de 
conservarla o recuperarla, y considerar lo contrario; esto es, que el 
acogerse al beneficio de la pena sustituta implica que el inculpado 
aceptó los razonamientos y el sentido condenatorio de la sentencia 
reclamada, significa dejarlo inaudito sin posibilidad alguna de combatirla 
no obstante que le agravia; o, lo que es más grave condicionar el medio 
de defensa extraordinario a que permanezca en prisión. 
 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2010. Solicitante: 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 24 de noviembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San 
Román. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha nueve de marzo de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil 
once.- Doy fe. 
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REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
DESECHATORIO DE UNA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. El 
auto desechatorio de una demanda de amparo directo dictado por el 
presidente de un tribunal colegiado de circuito, constituye un acuerdo 
de trámite respecto del cual procede el recurso de reclamación previsto 
en el artículo 103 de la Ley de Amparo, más no así el recurso de 
revisión. Lo anterior en virtud de que tal auto no se ubica en ninguna de 
las hipótesis legales previstas en las cinco fracciones del artículo 83 de 
la Ley de Amparo, sin que pueda considerarse que pone fin al 
procedimiento, dado que en su contra procede el  recurso de 
reclamación aludido. 
 

Reclamación 90/98, relativa al expediente varios 280/98. **********.        
8 de julio de 1998. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco. 
 
Reclamación 144/2001-PL. **********. 5 de septiembre de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario 
Sánchez Cortés. 
 
 
Reclamación 213/2003-PL, derivado del expediente varios 
1358/2003-PL. **********. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
 
Reclamación 369/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Amalia Tecona 
Silva. 
 
Reclamación 280/2010, derivado del expediente relativo al amparo 
directo en revisión 1565/2010. **********. 29 de septiembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de 
dos mil once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil 
once. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  29/2011. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. SI ES EVIDENTE SU INEXISTENCIA, PUEDE 
EMITIRSE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE SIN ESPERAR A 
QUE VENZA EL PLAZO ESTABLECIDO PARA QUE EL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA FORMULE SU 
OPINIÓN. El artículo 197-A de la Ley de Amparo, otorga al Procurador 
General de la República el plazo de 30 días para que exponga su 
parecer respecto de una denuncia de contradicción de tesis. Sin 
embargo, en los casos en que se advierta, de manera evidente, que no 
existe oposición de criterios, es impráctico esperar a que concluya el 
plazo referido para emitir la resolución correspondiente, en tanto que 
cualquiera que fuera la opinión de la representación social, no variaría 
el sentido en que debe resolverse el asunto. 
 
Contradicción de tesis 329/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Quinto y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 

Contradicción de tesis 453/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 
 
Contradicción de tesis 468/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno y Séptimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Contradicción de tesis 482/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Quinto 
Circuito. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras. 
 
Contradicción de tesis 120/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero en Materia Civil del Tercer 
Circuito. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de 
dos mil once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil 
once. Doy fe. 

 
 
HAGH/rfr. 

 



 

TESIS   JURISPRUDENCIAL  30/2011 
 

PAGARÉ. CUANDO EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO SE DEJÓ EN 
BLANCO AL MOMENTO DE LA FIRMA Y QUIEN APARECE EN EL 
DOCUMENTO AL PRESENTARLO PARA SU ACEPTACIÓN O PAGO 
ES UNA PERSONA DISTINTA DE AQUELLA ANTE LA QUE 
ORIGINALMENTE SE OBLIGÓ EL SUSCRIPTOR, DICHO 
BENEFICIARIO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. El pagaré jurídicamente representa 
un título de crédito nominativo en tanto debe expedirse a favor de una 
persona por mandato expreso de la fracción III del artículo 170 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y si bien el obligado 
tendrá que responder ante distintos tenedores, la intención que se 
presume de su parte es que la circulación del documento fuera 
restringida, esto es, a través de uno de los medios reconocidos por el 
derecho aplicable para los títulos nominativos. Lo anterior evidencia que 
el llenado respecto del beneficiario debe hacerse asentando en el 
pagaré el nombre de la persona con quien en principio se obligó el 
suscriptor, y que la inserción –si bien puede hacerse en un momento 
posterior a la firma, en términos del artículo 15 de la citada ley, por no 
ser un requisito de existencia–, debe realizarse antes de que el 
documento entre en circulación, pues de otra forma le sería dable a 
cualquier tenedor poner el nombre que mejor convenga a sus intereses, 
pudiendo actuar con arbitrariedad y abuso en contra de la voluntad del 
obligado, modificando, incluso, los términos de su promesa, lo que 
implicaría que pudiera cambiar la naturaleza intrínseca del título y su 
forma de circulación, contraviniendo el artículo 21 de la ley de la 
materia. Por tanto, si al presentarse el pagaré para su aceptación o 
pago, consta como beneficiario el nombre de una persona distinta de 
aquella con quien originalmente se obligó el suscriptor, cuando se dejó 
en blanco el espacio respectivo en el momento de la firma, es oponible 
la excepción prevista en la fracción V del artículo 8o. de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, la que, de acreditarse, determinará 
la falta de legitimación en el juicio ejecutivo de quien ejercita la acción 
cambiaria directa por ostentarse como titular del crédito, sin tener esa 
calidad al no haberlo adquirido por un medio de transmisión cambiario o 
por alguno de los autorizados por la ley. 
 
 
Contradicción de tesis 323/2009. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 9 de febrero de 2011. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort 
San Román. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha nueve de marzo de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil 
once.- Doy fe. 
 
HAGH¨pmm 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  31/2011 
 

CONCURSO MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN 
DEFINITIVA UN INCIDENTE DE ACCIÓN SEPARATORIA 
CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA; POR LO QUE ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. La 
acción separatoria tiene por objeto separar de la masa concursal 
aquellos bienes que no han sido transferidos al comerciante concursado 
en propiedad por medio de un título definitivo e irrevocable, en virtud de 
que estos bienes no estarían afectados en el concurso mercantil de 
mérito sino que únicamente están en su posesión. La naturaleza de la 
acción separatoria debe atender a las pretensiones planteadas y al fin 
que se persigue en dicho incidente, mas no a la forma procesal en que 
se tramita. Así entonces, debido al objeto litigioso del incidente de 
acción separatoria en un concurso mercantil, éste debe entenderse 
como un juicio con sustantividad propia dado que, si bien sigue una 
tramitación ligada al concurso mercantil, cuenta con un objeto principal, 
en donde se encuentra perfectamente determinado el derecho de 
acción y el de contradicción. Luego entonces, la remisión que se hace 
al artículo 267 de la Ley de Concursos Mercantiles únicamente se 
refiere a su regulación procesal mas no a la calificación sustancial del 
mismo. Así pues, mientras que un incidente, propiamente dicho, 
resuelve generalmente cuestiones adjetivas o procesales, la acción 
separatoria resuelve una cuestión sustantiva como es el derecho de 
propiedad del promovente respecto de los bienes que pretende separar, 
por lo que, si bien está ligada de forma conexa al concurso mercantil, 
en realidad se trata de un juicio y no de un incidente. Cabe señalar que 
al considerar que el incidente de acción separatoria tiene el carácter de 
juicio autónomo, no se toma en cuenta la calidad de las partes que 
intervienen, considerando que quien la promueve puede ser tanto un 
tercero extraño al concurso mercantil como uno de los involucrados en 
el mismo. En consecuencia, la resolución que decide en forma definitiva 
el recurso de revocación contra la interlocutoria dictada en el incidente 
de acción separatoria dentro de un concurso mercantil, constituye una 
sentencia definitiva de conformidad con los artículos 44, 46 y 158 de la 
Ley de Amparo, por lo que es impugnable a través del juicio de amparo 
directo. 
 
 
Contradicción de tesis 337/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 2 de marzo de 2011. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha nueve de marzo de 
dos mil once.- México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil 
once.- Doy fe. 
 
 
HAGH*pmm 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   32/2011. 
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE 
APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO 
DE LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN 
EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o decreto, como 
causa que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma 
general para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el 
debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin que 
ello impida  abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación 
con el proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa de los 
asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de ley o decreto 
contenido en la iniciativa, pueden modificar  la propuesta dándole un 
enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al 
Congreso de la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, 
sino antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades previstas en 
los artículos 71 y 72 de la Constitución General de la República, 
específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por 
cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un 
proyecto de ley, lo  cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena 
para realizar los actos que caracterizan su función principal, esto es, 
aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la 
iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 
posibilidad de modificar, reformar o adicionar determinados textos 
legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar su 
debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y 
únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder 
realizar nuevas modificaciones al proyecto.  
 
Amparo en revisión 552/2010. **********. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 674/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 

Amparo en revisión 738/2010. **********. 17 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 

Amparo en revisión 770/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 

Amparo en revisión 814/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 



 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de marzo de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro de 
marzo  de dos mil once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
HAML/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  33/2011 
 

PATRIA POTESTAD. AUN CUANDO LOS PROGENITORES DE UN 
MENOR SE SEPAREN, PUEDEN EJERCERLA INDISTINTAMENTE 
PARA REPRESENTARLO EN QUERELLA SIN NECESIDAD DE QUE 
EXISTA ACUERDO PREVIO DE VOLUNTADES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA VIGENTE HASTA EL 1º DE ENERO DE 2011). 
La interpretación conjunta de los artículos 546, 547, 582, 584 del 
entonces vigente Código Civil del Estado de Sonora, y del artículo 116 
del Código de Procedimientos Penales de dicha entidad federativa, 
debe ser en el sentido de que aun cuando los progenitores de un menor 
se separen, puedan ejercer indistintamente la patria potestad para 
representarlo en querella, aun cuando no exista un acuerdo previo de 
voluntades en el sentido de sobre quién recaerá el ejercicio de dicha 
facultad o resolución judicial que así lo determine. Lo anterior, debido a 
que la pérdida de la patria potestad es una sanción a partir de la 
acreditación de las condiciones que el legislador contemple necesarias 
y por tanto, la sola separación de los padres del menor no puede 
generarle el perjuicio de quedar imposibilitado para ser representado y 
defender sus derechos ante un procedimiento que pudiera generarle 
consecuencias de desventaja o afectación en su interés superior. 
 
 
Contradicción de tesis 322/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito y el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Quinto Circuito. 9 de febrero de 2011. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez 
Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML¨pmm 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  34/2011 
 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. LOS ANTECEDENTES 
PENALES POR DELITO DOLOSO PERSEGUIBLE DE OFICIO NO 
DESAPARECEN PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE AQUEL BENEFICIO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
DEL DISTRITO FEDERAL). Al ser los antecedentes penales los 
registros de la autoridad administrativa para llevar un control de los 
procesos que pudieran estar instruyéndose contra una persona, o bien, 
de las condenas recaídas a fin de conocer si ha cometido algún delito 
anterior y ha sido condenada por ello, es claro que el transcurso del 
tiempo no puede desaparecerlos como hecho cierto y perenne. En 
efecto, no es de tomarse en cuenta el tiempo transcurrido entre la fecha 
en que se cometió el anterior ilícito y el que es motivo de la nueva 
sentencia, en atención a que la prescripción rige por disposición 
expresa de la ley para la acción y la pena, pero no para los 
antecedentes penales del acusado, pues la ley no hace salvedad al 
respecto, de manera que conservan ese carácter cualquiera que sea el 
tiempo transcurrido. Por tanto, si los artículos 70, último párrafo, y 86, 
segundo párrafo, de los códigos penales Federal y para el Distrito 
Federal, respectivamente, establecen que la sustitución de la pena de 
prisión es inaplicable a quien anteriormente hubiese sido condenado en 
sentencia ejecutoriada por delito doloso perseguible de oficio, es 
innegable que los antecedentes penales del sentenciado, sin importar el 
tiempo transcurrido, deben considerarse a efecto de determinar la 
procedencia de dicho beneficio. 
 
 
Contradicción de tesis 382/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 9 de febrero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML*pmm 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  35/2011 
 

DECLARACIÓN DEL DENUNCIANTE. LA OMISIÓN DE HACER DEL 
CONOCIMIENTO A QUIENES MANTIENEN VÍNCULOS AFECTIVOS 
O DE PARENTESCO CON EL INCULPADO SOBRE SU DERECHO A 
NO DECLARAR NO TIENE CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL ESTADO DE GUANAJUATO). Si 
bien es cierto que de acuerdo con la ley adjetiva penal existe una 
obligación general de testificar con relación a un hecho ilícito, también 
lo es que los artículos 243 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y 231 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Guanajuato prevén una excepción a ese deber. En este sentido, las 
personas que guarden un vínculo de parentesco o estrecha amistad con 
el inculpado pueden abstenerse de testificar en su contra. Este derecho 
conlleva la obligación de la autoridad de hacer saber al declarante la 
posibilidad de acogerse a esa prerrogativa. Con todo, cuando el testigo 
es denunciante y en la declaración se realiza una imputación directa en 
contra del inculpado, la omisión de la autoridad que conozca de los 
hechos de informar sobre este derecho no tiene ninguna consecuencia 
jurídica porque es indiscutible que, dada su calidad de denunciante, 
tiene la voluntad de declarar en contra del inculpado y no hacer efectiva 
esa prerrogativa. 
 
 
Contradicción de tesis 169/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML*pmm 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   36/2011 
 

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. CASOS EN QUE LA OMISIÓN 
DE EMPLAZARLO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES DEL JUICIO QUE 
DA LUGAR A ORDENAR SU REPOSICIÓN. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./J. 
114/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 550, 
determinó que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el 
juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero perjudicado cuando 
el acto reclamado afecte en los hechos a la reparación del daño, 
aunque no se refiera directamente a ella, con lo cual transfirió a los 
órganos aplicadores de la misma, la obligación de determinar en cada 
caso concreto si el acto reclamado actualiza el supuesto que legitima a 
la víctima u ofendido del delito para intervenir en el juicio de garantías 
con el carácter de mérito. De ahí que si el tribunal revisor al analizar el 
caso concreto sujeto a su estudio, advierte que la víctima u ofendido del 
delito que tiene el carácter de tercero perjudicado ––al satisfacer la 
condicionante prevista en la jurisprudencia de referencia–– no concurrió 
al juicio de garantías por no habérsele reconocido legalmente dicho 
carácter ni haber sido emplazado a él, procede que, por regla general, 
en términos del artículo 91, fracción IV de la Ley de Amparo, revoque la 
resolución recurrida y ordene reponer el procedimiento a efecto de 
subsanar esa irregularidad, dada la posibilidad de que pudiera emitirse 
un fallo que le resultara perjudicial sin haberle dado previamente la 
oportunidad de ser escuchado en el juicio. No obstante, esta regla no 
puede considerarse absoluta e irrestricta, pues en los casos en los que 
se advierta notoriamente que la sentencia que dicte el órgano revisor le 
será favorable, no procede reponer el procedimiento al no beneficiarle 
y, por el contrario, pudiendo incluso irrogarle perjuicio, al menos en lo 
relativo al tiempo que transcurre hasta en tanto se dicte una nueva 
resolución. 
 
 
Contradicción de tesis 333/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegido de Circuito, del Centro Auxiliar de la Novena 
Región. 23 de febrero de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
 
 
HAML*pmm 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  37/2011 
 

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LOS 
TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO. CARECE DE ATRIBUCIONES PARA 
AMPLIAR LA DEMANDA.  Conforme a ese precepto legal, el agraviado 
o el tercero perjudicado pueden autorizar a cualquier persona con 
capacidad legal para oír notificaciones en su nombre, quien podrá 
interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar 
en las audiencias, solicitar la suspensión o su diferimiento, pedir la 
emisión de sentencia para evitar la caducidad o sobreseimiento por 
inactividad procesal y realizar los actos necesarios para defender los 
derechos del autorizante. En las materias civil, mercantil o 
administrativa, la persona autorizada conforme a la primera parte de 
ese párrafo, deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de abogado. Sin embargo, la disposición no faculta 
al autorizado a realizar cualquier acto en nombre del quejoso o de su 
representante, ya que su actuación depende de las reglas regulatorias 
del juicio de garantías, como lo es el principio de instancia de parte 
agraviada, previsto en los artículos 107 de la Constitución Federal y 4° 
de la Ley de Amparo. En esas condiciones, si el ejercicio de la acción 
de amparo exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir un 
agravio personal y directo, esto es, por el titular de la acción, excepción 
hecha de los supuestos normativos establecidos en los artículos 6°, 15, 
17 y 123, fracción II, de la Ley de Amparo; se pone en evidencia que su 
ampliación también debe contar con la firma autógrafa del quejoso, o en 
su caso, de su representante legal y no puede ser sustituida por 
aquellos autorizados para atender procesalmente el juicio de garantías, 
por tener facultades únicamente para realizar actos posteriores a la 
promoción del juicio de garantías o de su ampliación, ajenas a 
cuestiones que deban provenir directamente de la voluntad del 
interesado e influyen en la configuración de la litis constitucional, como 
el señalamiento de nuevas autoridades responsables y actos 
reclamados, así como la formulación de conceptos de violación. Lo 
anterior se justifica además, en que la ampliación de demanda 
constituye el ejercicio de una acción nueva, la cual origina la rendición 
de informes justificados o previos, y que se integra a la controversia 
sometida a consideración del órgano jurisdiccional. 
 
 
Modificación de jurisprudencia 33/2010. Promovente: Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, entonces Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 9 de marzo de 2011. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
 
HAML*pmm 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  38/2011 
 
 

ORDEN DE DETENCIÓN CON FINES DE EXTRADICIÓN. EFECTOS 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL OTORGADA CONTRA SU 
EJECUCIÓN. Si se toma en consideración que este alto tribunal ha 
sostenido que la extradición es el acto mediante el cual un Estado hace 
entrega de una persona que está en su territorio a otro Estado que la 
reclama por tener el carácter de inculpada, procesada o convicta por la 
comisión de un delito, a fin de que sea sometida a juicio o recluida para 
cumplir con la pena impuesta, es indudable que el acto reclamado 
consistente en la orden de detención con fines de extradición es un acto 
que de ejecutarse afectaría material y temporalmente la libertad de la 
persona cuya extradición se reclama y, por ello, es procedente 
conceder la suspensión de su ejecución; sin embargo, ésta debe 
otorgarse considerando la naturaleza especial del procedimiento del 
que emana, por lo que en ese aspecto deben atenderse las normas que 
rigen dicha extradición. En tal virtud, conforme al artículo 17, primer 
párrafo, de la Ley de Extradición Internacional, en el momento en que 
se manifiesta la intención de presentar la petición formal para la 
extradición de una persona, se requiere que el Estado solicitante 
únicamente exprese el delito por el cual solicita la extradición y 
manifieste que contra el reclamado existe una orden de aprehensión 
emanada de autoridad competente, ya que es incuestionable que en 
esa etapa del procedimiento, el juez federal no cuenta con los 
elementos suficientes para determinar si el delito que se atribuye al 
reclamado, conforme a la ley que lo rige, permite la libertad bajo fianza 
prevista en el artículo 26 de la citada ley, pues esto acontece hasta que 
se formule la petición formal de extradición, conforme a los artículos 19 
y 20 del mismo ordenamiento, ya que hasta esta etapa el juzgador 
cuenta con los elementos necesarios para proveer lo conducente, en la 
medida en que el artículo 16 de dicha ley obliga al Estado solicitante a 
reunir los requisitos que prevé, como la reproducción del texto de los 
preceptos de la ley del Estado solicitante que definan al delito y 
determinen la pena para formular la petición formal de extradición.  De 
ahí que acorde con el artículo 136 de la Ley de Amparo, la suspensión 
provisional que contra dicho acto se otorgue, sólo producirá el efecto de 
que el quejoso, en su momento, sea puesto a disposición del tribunal de 
amparo, en lo que corresponde a su libertad personal en el lugar en que 
sea recluido y a disposición del juez responsable para la continuación 
del procedimiento de extradición. 
 
 
Contradicción de tesis 357/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 9 de marzo 
de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 



 

de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  39/2011 
 

NOTIFICACIÓN. CUANDO EL NOTIFICADO SE NIEGA A FIRMAR 
EL ACTA DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA, BASTA QUE EL 
ACTUARIO ASIENTE LA CAUSA, MOTIVO O RAZÓN DE TAL 
CIRCUNSTANCIA, EMPLEANDO CUALQUIER EXPRESIÓN 
GRAMATICAL. La notificación, en especial el emplazamiento, debe 
cumplir con ciertas formalidades, pues las actuaciones públicas deben 
probar su legalidad por sí mismas, lo que obliga a que dicha diligencia 
se ajuste a los lineamientos legales, como el único medio de que su 
eficacia se encuentre asegurada y surta todos sus efectos, además de 
que salvaguarda la garantía de seguridad jurídica del particular, al 
asegurar que se entere de la incoación de un proceso en su contra. 
Por ello, las normas que regulan tal institución ponen énfasis en que 
deben firmar las personas a las que se les practica, en caso contrario, 
el servidor público judicial debe especificar si ocurrió porque no supo, 
no quiso o no pudo firmar, lo que implica que debe realizar una 
evaluación general del acto notificatorio para determinar si quedó 
cumplido o no dicho fin. Por tanto, para que la notificación sea válida 
cuando el notificado no quiere, no sabe o no puede firmar el acta 
correspondiente, el actuario debe asentar en ésta la causa, motivo o 
razón de tal circunstancia, empleando cualquier expresión gramatical, 
con la condición de que sea clara para que quien se imponga de dicha 
actuación tenga pleno conocimiento del porqué no firmó el interesado, 
sin requerir de un formulismo sacramental como “no supo”, “no pudo” 
o “no quiso”, pues la circunstancia de que sólo firma el actuario y no la 
persona notificada “porque no lo creyó necesario” significa que el 
interesado no quiso firmar y explica el motivo.  
 
 
Contradicción de tesis 338/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 16 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan Carlos Zamora Tejeda. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.- México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de 
dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML*pmm 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  40/2011. 
 
 
VALOR AGREGADO. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO 
ORIGEN A LA REFORMA CONSISTENTE EN EL INCREMENTO DE 
LA TASA GENERAL Y FRONTERIZA DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL DIEZ, NO 
VULNERA LO DISPUESTO EN LOS  ARTÍCULOS 71 Y 72 
CONSTITUCIONALES (DECRETO PUBLICADO EL SIETE DE 
DICIEMBRE DE 2009). Las facultades previstas en los citados 
artículos, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica 
que por cada modificación legislativa que se busque establecer deba 
existir un proyecto de ley, pues basta que éste se presente en términos 
de dicho artículo 71 para discutir la posibilidad de modificar, reformar o 
adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de 
la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones 
que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. De ahí 
que el hecho de que la Cámara de Diputados no haya aprobado un 
aspecto de la iniciativa de decreto, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones fiscales, remitida por el Ejecutivo Federal el 8 de 
septiembre de 2009, que contemplaba la posibilidad de reformar la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, puede permitirle analizar otras 
disposiciones del mismo ordenamiento –como la tasa del tributo– a fin 
de realizar las reformas o adiciones correspondientes, sin que requiera 
de una nueva iniciativa de ley. Por tanto, si la Cámara de Diputados, por 
conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, adiciona a 
dicha iniciativa el incremento porcentual de la tasa general y fronteriza, 
es claro que el proceso legislativo del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto 
sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto 
al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por 
el que se establecen las obligaciones que pueden denominarse en 
Unidades de Inversión; así como reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del ejercicio fiscal de 2010, 
cumple con el procedimiento previsto en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 552/2010. **********. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 674/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 738/2010. **********. 17 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 

Amparo en revisión 770/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 



 

Amparo en revisión 814/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de seis de 
abril de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de abril de dos 
mil once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
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TESIS   JURISPRUDENCIAL   41/2011 
 

ACCIÓN PENAL. EL DENUNCIANTE QUE NO TIENE EL CARÁCTER 
DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NI DEMUESTRA QUE SUFRIÓ UN DAÑO 
FÍSICO, UNA PÉRDIDA FINANCIERA O EL MENOSCABO DE SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, NO TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL DICTADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO. De 
conformidad con la jurisprudencia 58/2006 emitida por esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen legitimación 
activa para interponer amparo por el no ejercicio de la acción penal o el 
desistimiento de ésta, todas aquellas personas que hayan sufrido un 
daño físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones tipificadas 
como delitos. Por tanto, en el supuesto de que una persona que, como 
denunciante, sólo dio noticia de la comisión de un delito a la autoridad 
correspondiente, pero no concurren en él las calidades de víctima u 
ofendido del hecho considerado delictivo y no demuestra que sufrió un 
daño físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos 
fundamentales, no cuenta con interés jurídico para promover el juicio de 
amparo indirecto en contra de la determinación que confirma el no 
ejercicio de la acción penal dictado por el Ministerio Público. 
 
 
Contradicción de tesis 317/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 16 de marzo 
de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de abril de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML*pmm 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  42/2011 
 

ALIMENTOS PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE 
LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL DEUDOR, AÚN CUANDO 
EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE 
RECIBIRLAS. Los alimentos decretados de manera provisional 
participan de las características de orden público e interés social de la 
pensión alimenticia definitiva, por lo que no deben ser reintegrados al 
deudor alimenticio aún cuando en el juicio el acreedor no haya probado 
la necesidad de recibirlos o se haya disminuido el monto de la pensión 
alimenticia. Lo anterior se robustece si consideramos que las 
cantidades entregadas han sido consumidas de manera irreparable en 
satisfacer las necesidades del acreedor. Por mayoría de razón, no 
deben ser reintegrados los alimentos decretados de manera 
provisional, si se reclama su devolución a través de la acción de 
enriquecimiento ilegítimo pues para que éste se configure es 
imprescindible que no exista una causa jurídica, contractual o 
extracontractual que lo justifique. Por lo que, si los alimentos fueron 
entregados en virtud de una determinación judicial, la cual tiene como 
fundamento un deber legal, es innegable que existe una causa jurídica 
que justifica dicho desplazamiento patrimonial. 
 
 
Contradicción de tesis 452/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de 
marzo de 2011. Mayoría de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de abril de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML*pmm 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   43/2011 
 
 

FRAUDE ESPECÍFICO MEDIANTE PROMESA DE VENTA. NO SE 
CONFIGURA EL TIPO PENAL CUANDO EL ENGAÑO O 
APROVECHAMIENTO DEL ERROR SE GENERA POR UNA OFERTA 
DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Cuando se 
está ante un acuerdo de voluntades no consignado documentalmente, 
mediante el que se pacte la celebración de un contrato de inversión a 
plazo fijo, y ante un documento en el que se consigne una promesa de 
venta –a sabiendas de que no se llegará a realizar, porque sólo 
constituye el medio para el pago de los intereses derivados de la 
supuesta inversión– no se configura el tipo de fraude específico, 
previsto y sancionado en el artículo 404, fracción X, del Código de 
Defensa Social del Estado de Puebla. Lo anterior, porque en este tipo 
de supuestos debe interpretarse que el genuino acuerdo de voluntades 
versa sobre la realización de inversiones a plazo fijo, mientras que  el 
contrato de promesa de venta de bien inmueble constituye un acto 
derivado del primer acuerdo. En efecto, la promesa de venta cumple un 
papel secundario: servir como medio para asegurar a los clientes que 
se les pagarán los intereses ofrecidos. En este sentido, no se reúnen 
los elementos del tipo penal referido, en tanto que, en tales condiciones, 
no sería posible acreditar que, mediante una promesa de venta, se 
hubiere recibido una cantidad y que no se hubiese entregado la 
mercancía o el objeto ofrecido. El fraude específico mediante promesa 
de venta se configura siempre que el sujeto pasivo entregue al activo 
una determinada cantidad con motivo de una promesa de venta de un 
bien inmueble sin que ésta llegue a verificarse, ni tampoco se 
reembolse la cantidad referida.  
 
 
Contradicción de tesis 450/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 30 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de abril de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.- 
Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL   44/2011 
 

HOMICIDIO O LESIONES COMETIDOS EN FORMA CULPOSA CON 
MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. PARA ACREDITAR QUE 
EL SUJETO ACTIVO CONDUCÍA BAJO EL INFLUJO DE ALGÚN 
NARCÓTICO, NO ES SUFICIENTE EL DICTAMEN DE ORINA PARA 
REVELAR QUE SE ENCONTRABA BAJO SUS EFECTOS, SINO QUE 
ES NECESARIO VALORARLO CONJUNTAMENTE CON OTROS 
ELEMENTOS DE PRUEBA (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
CHIAPAS Y DEL DISTRITO FEDERAL). Los artículos 61, segundo 
párrafo, del Código Penal para el Estado de Chiapas abrogado 
(numeral 89 del mismo ordenamiento legal vigente) y 140, fracción III, 
del Código Penal para el Distrito Federal, establecen una hipótesis para 
la imposición de penas cuando el sujeto activo conduce un vehículo y 
comete homicidio o lesiones en forma culposa en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias que 
produzcan efectos similares. Al respecto, el legislador tomó en cuenta 
las circunstancias específicas en las que el sujeto activo se encuentra al 
realizar la conducta, considerando la influencia que producen los 
narcóticos sobre su persona, porque es en ese momento cuando está 
disminuida su capacidad para conducir un vehículo con el cuidado 
posible y adecuado que se requiere, causando homicidio o lesiones. 
Ahora bien, para determinar que el sujeto activo se encontraba bajo el 
influjo de tales sustancias, es insuficiente que se detecten en la orina 
metabolitos producto de algún narcótico, ya que éstos sólo demuestran 
su consumo, pero no necesariamente que el sujeto activo, al realizar la 
conducta prohibida, estaba bajo su influencia, esto es, produciendo 
determinados efectos capaces de influir en el modo de conducir. Por lo 
tanto, para acreditar que el activo conducía bajo el influjo de algún 
narcótico, dicha pericial debe ser valorada conjuntamente con otros 
elementos de prueba, de entre los que destaca el juicio clínico de 
expertos o profesionales, que integre la información bioquímica 
disponible con la información sistematizada acerca de comportamiento 
del sujeto en el momento del evento o en el período inmediatamente 
posterior al mismo, sin menoscabo de otros medios de convicción, 
como pudieran ser pruebas testimoniales o partes policiacos. 
 
 
 
Contradicción de tesis 242/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de abril de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.- 
Doy fe. 
 
 
HAML*pmm 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  45/2011. 

 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO 
SE ACREDITA SU OMISIÓN CUANDO NO SE DETECTA UN DEBER 
JURÍDICO A CARGO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
LLEVARLA A CABO. Cuando se alega en los agravios que un tribunal 
colegiado omitió realizar la interpretación directa de algún precepto de 
la Constitución Federal en un juicio de amparo directo, debe verificarse 
si existía o no un deber en ese sentido, pues, el mero hecho de que no 
haya llevado a cabo dicha interpretación, no implica necesariamente 
que asista la razón al recurrente. Para que exista la obligación de 
realizar dicha interpretación —en el sentido de establecer los alcances 
de una norma constitucional—, se requiere que: 1) el quejoso lo 
hubiese solicitado; 2) quede demostrado que algún precepto 
constitucional (o parte de él) es impreciso, vago o genere dudas; y 3) 
dicho precepto se hubiera aplicado al quejoso sin haberse despejado 
racionalmente esas dudas, en menoscabo de sus garantías. Así, en los 
casos en los que no se lleve a cabo la interpretación, pero no se incurra 
en omisión de estudio porque el tribunal colegiado  no  tenía  el  deber 
de  llevarla  a cabo, los agravios respectivos deben calificarse como 
infundados. 
 
Amparo directo en revisión 1198/2007. **********. 22 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
  
Amparo directo en revisión 1229/2010. **********. 18 de agosto de 
2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Carmen Vergara López. 
 
Amparo directo en revisión 953/2010. **********. 1o. de septiembre de 
2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Amparo directo en revisión 1317/2010. **********. 1o. de septiembre 
de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Roberto Lara Chagoyán.  
 
Amparo directo en revisión. 1694/2010. **********. 20 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de veintisiete 
de abril de dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de 
abril de dos mil once.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
MSN/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   46/2011. 
 
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5 A, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. La citada 
disposición, al prever que para los efectos de la Ley del Seguro Social 
se entiende por sujetos obligados los señalados en los artículos 12, 13, 
229, 230, 241 y 250 A del indicado ordenamiento, cuando -a partir de la 
existencia de una relación laboral- tengan la obligación de retener las 
cuotas obrero-patronales o de realizar el pago de éstas, "y los demás 
que se establezcan en esta ley", no viola la garantía de legalidad 
contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la expresión últimamente señalada guarda 
relación con los diversos sujetos mencionados en los numerales 
aludidos. En efecto, aquella expresión no puede considerarse ambigua 
o indeterminada, porque los artículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250 A se 
refieren a sujetos de aseguramiento de los regímenes obligatorio y 
voluntario; a trabajadores de industrias familiares, independientes y 
demás trabajadores no asalariados, así como a ejidatarios y 
comuneros, sujetos respecto de los cuales el Instituto Mexicano del 
Seguro Social podrá convenir con las empresas o instituciones con las 
cuales  tengan relaciones derivadas de su actividad, que sean éstas 
quienes retengan y enteren las cuotas correspondientes a los sujetos 
amparados por el seguro de salud para la familia, y a los sujetos de 
solidaridad social, de manera que fue el propio legislador quien 
estableció otros supuestos normativos en los cuales se definen diversos 
sujetos de aseguramiento que surgen de otro tipo de actividades, lo 
cual explica y justifica la expresión "y los demás que se establezcan en 
esta ley". 
 

Amparo en revisión 268/2010. **********. 19 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 630/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Amparo en revisión 695/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Amparo en revisión 743/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar  Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ydalia y Pérez Fernández Ceja.  
 
Amparo en revisión 88/2011. **********. 16 de marzo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 



 

veintisiete de abril de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veintiocho de abril de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   47/2011. 
 
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto 
dispone que cuando en la contratación de trabajadores para un patrón 
participe un intermediario, cualquiera que sea la denominación que 
asuma éste o aquél, ambos serán responsables solidarios en relación 
con aquéllos respecto de las obligaciones contenidas en la Ley del 
Seguro Social. Así mismo, que las empresas establecidas que presten 
servicios a otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes 
para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores, no serán consideradas intermediarios sino patrones. 
Además,  que cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad 
jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, como parte 
de las obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores para 
que ejecuten los servicios acordados bajo la dirección del beneficiario 
de los mismos, éste asumirá las obligaciones previstas en la Ley del 
Seguro Social, en relación con dichos trabajadores, en caso de que el 
patrón omita ese cumplimiento, siempre y cuando el Instituto Mexicano 
del Seguro Social le hubiese notificado previamente el requerimiento 
correspondiente y aquél no lo hubiera atendido. Finalmente, que en 
este último supuesto dicho Instituto dará aviso al beneficiario de los 
trabajos o servicios de tal requerimiento, y que los contratantes deberán 
comunicar trimestralmente ante la subdelegación correspondiente del 
Seguro Social, en relación con los contratos celebrados la información 
precisada en el citado artículo  de la  ley de la materia.  Lo anterior no 
viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el 
artículo 15 A de la Ley del Seguro Social respeta la garantía de 
seguridad jurídica, no sólo como disposición legal individualmente 
considerada, sino también en el contexto normativo al que pertenece, 
toda vez que el mencionado ordenamiento legal regula, además, 
distintos procedimientos relativos a las diversas materias objeto de 
regulación, así como los diferentes medios de impugnación que el 
legislador ha puesto al alcance de los particulares, en tanto sujetos 
obligados en términos de la referida Ley. 
 

Amparo en revisión 268/2010. **********. 19 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 600/2010. **********.  29 de septiembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 514/2010. **********. 29 de septiembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 630/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Amparo en revisión 695/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 



 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veintisiete de abril de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veintiocho de abril de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   48/2011. 
 
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. El citado precepto no viola la 
garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que cuando en 
la contratación de trabajadores para un patrón participe un 
intermediario, cualquiera que sea la denominación que asuma éste o 
aquél, ambos serán responsables solidarios en relación con aquéllos 
respecto de las obligaciones contenidas en la Ley del Seguro Social. De 
igual forma, que cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad 
jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, como parte 
de las obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores para 
que ejecuten los servicios acordados bajo la dirección del beneficiario 
de los mismos, éste asumirá las obligaciones previstas en la Ley 
indicada, en relación con dichos trabajadores, en caso de que el patrón 
omita ese cumplimiento, siempre y cuando el Instituto Mexicano del 
Seguro Social le hubiese notificado previamente el requerimiento 
correspondiente y aquél no lo hubiera atendido, supuesto en el cual 
dicho Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o servicios de tal 
requerimiento. Lo anterior es así, porque el tratamiento que la ley otorga 
por un lado al patrón que contrató a los trabajadores y por otro al 
beneficiario de los servicios prestados no es el mismo, ya que el artículo 
15 A de la Ley del Seguro Social establece claramente que el principal 
obligado en esa relación laboral es el patrón que contrató a los 
trabajadores, tan es así que el requerimiento para el cumplimiento de 
las obligaciones que derivan de dicha Ley lo formula el Instituto primero 
al patrón y sólo para el caso de que éste soslaye u omita cumplir con 
dicha obligación, entonces se hará el requerimiento al beneficiario de 
los trabajos o servicios realizados por los trabajadores. 
 

Amparo en revisión 268/2010. **********. 19 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 630/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Amparo en revisión 695/2010.  **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Amparo en revisión 743/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ydalia Pérez Fernández Ceja.  
 
Amparo en revisión 88/2011. **********. 16 de marzo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 



 

Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veintisiete de abril de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veintiocho de abril de dos mil once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS   JURISPRUDENCIAL  49/2011 
 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN LAS VÍAS ORDINARIA Y 
EJECUTIVA MERCANTIL. EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS PARA 
QUE OPERE TRATÁNDOSE DE PAGARÉS CON VENCIMIENTO 
ANTICIPADO EMITIDOS EN SERIE CON FECHA CIERTA, INICIA A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA FECHA INDICADA EN 
EL DOCUMENTO QUE NO FUE PAGADO POR EL OBLIGADO. 
Conforme al principio de literalidad que rige en los títulos de crédito, 
los pagarés emitidos en serie con fecha cierta de vencimiento no 
sufren afectación a la libre circulación, autonomía, literalidad e 
incondicionalidad en el pago del derecho en ellos consignado, al ser 
exigibles en los términos en que fueron redactados. Ahora bien, en 
atención a dicho principio, es válido que en los pagarés expedidos en 
serie se establezca cualquier forma de vencimiento de las contenidas 
en el artículo 79 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito (a la vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha y a día 
fijo). Así, a los pagarés emitidos en serie con fecha de vencimiento 
cierta no les aplica la regla general prevista en el citado artículo, esto 
es, no pueden considerarse pagaderos a la vista, toda vez que desde 
su suscripción se fija la fecha en la que puede exigirse su pago, sin 
que dicha cláusula de vencimiento anticipado afecte la fecha de pago 
del documento, pues se refiere a que ante la falta de pago de uno o 
más de los títulos puede exigirse el pago de los restantes a partir de la 
fecha en que dejó de cumplir con la obligación contraída, pues de 
cumplirse en tiempo, los restantes pagarés seriados serán exigibles 
en los términos en que fueron redactados. Por tanto, ante el 
vencimiento anticipado de los pagarés emitidos en serie con fecha 
cierta, el cómputo de los plazos establecidos para que opere la 
prescripción de la acción en la vía ejecutiva o en la ordinaria mercantil 
(artículos 165, fracción I de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y 1047 del Código de Comercio, respectivamente) inicia a 
partir del día hábil siguiente de la fecha indicada en el pagaré que no 
fue cubierto por el obligado –día en que se hizo exigible la obligación–
, en términos del artículo 81 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, que establece que para el cómputo de los 
términos legales no debe comprenderse el día que sirve como punto 
de partida.  
 
 
 
Contradicción de tesis 389/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Séptimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 2 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de 



 

dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  50/2011 
 
 

DESERCIÓN EQUIPARADA EN EL SERVICIO. DELITO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 269, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR. LO COMETE EL OFICIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
QUE NO SE PRESENTA DURANTE TRES DÍAS CONSECUTIVOS 
SIN MOTIVO QUE JUSTIFIQUE LA AUSENCIA A LA UNIDAD U 
ORGANISMO QUE LE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVA QUE LE RIGE. El Oficial  de las Fuerzas Armadas 
que falte al servicio tres días consecutivos no requiere tener asignada 
una actividad, tarea o servicio concretos, a fin de que se configure el 
delito previsto en la fracción VI, del artículo 269, del Código de Justicia 
Militar; sino que, simplemente, falte al deber de presencia de los 
Oficiales en las unidades u organismos que le correspondan de 
conformidad con la normativa que les rige. En este sentido, el delito de 
deserción equiparada tiene como finalidad proteger el bien jurídico 
consistente en la existencia y seguridad del Ejército, y en específico, la 
presencia de los militares en sus unidades y la efectiva prestación del 
servicio, así como el debido control de los militares por sus mandos 
superiores. Este deber de presencia para el militar se fundamenta en la 
necesidad de su permanente disponibilidad para el servicio, 
disponibilidad que se quiebra si el Oficial no concurre a su unidad o 
destino, cuando deba hacerlo. En este sentido, el tipo penal se agota 
con la falta al servicio durante tres días consecutivos sin motivo que 
justifique la ausencia del Oficial a la unidad u organismo que le 
corresponda de conformidad con la normativa que le rige, sin que se 
exija un específico perjuicio del servicio, pues no es un delito de 
resultado material, sino de peligro, en el marco de lealtad exigible a los 
militares en lo que concierne a la realización de sus deberes; 
protegiendo, asimismo, la disciplina, que es el elemento de cohesión 
consustancial en la organización militar. 
 
 
Contradicción de tesis 289/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.6 de 
abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN¨pmm 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  51/2011 
 
 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. PROCEDE 
CONCEDERLA RESPECTO DEL HOMICIDIO EN RIÑA, POR NO 
CONSIDERARSE COMO DELITO GRAVE. (LEGISLACIONES DE 
QUERÉTARO, PUEBLA Y SAN LUIS POTOSÍ). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1ª./J.2/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, abril de 2002, página 289, sostuvo que para 
resolver sobre la procedencia o improcedencia de la libertad provisional 
bajo caución es necesario tomar en cuenta que el delito, con sus 
modificativas o calificativas por las que se dictó el auto de formal 
prisión, no esté considerado como grave por la ley. Por otra parte, 
acorde con las legislaciones penales de los Estados de Querétaro, 
Puebla y San Luis Potosí, se advierte que el delito de homicidio en riña 
se integra por el tipo de homicidio simple más su modificativa de riña, 
por lo que para considerar al primero como grave debe clasificarse 
expresamente en esa categoría por la legislación punitiva local. Por 
tanto, si en los códigos de procedimientos penales de dichas entidades 
están contempladas como graves diversas modalidades del delito de 
homicidio, pero no la riña, entonces esta última no puede considerarse 
como tal y por tanto, procede conceder al inculpado la libertad 
provisional bajo caución que solicite. 
 
 
Contradicción de tesis 396/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once. Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  52/2011 
 
 

COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL 
JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO 
OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES. El 
análisis de oficio de la cosa juzgada debe realizarse cuando el juzgador 
advierta su existencia, ya sea porque se desprenda de autos o por 
cualquier otra circunstancia al tener aquélla fuerza de ley, con lo que no 
se viola la equidad procesal entre las partes, ya que al estar resuelto el 
litigio, éstas pudieron presentar todas las defensas y excepciones que 
consideraron pertinentes en el juicio previo, pues debe privilegiarse la 
certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes. 
 
 
Contradicción de tesis 20/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  53/2011 
 
 

LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES POSIBLE ADMITIR Y 
DESAHOGAR PRUEBAS EN EL INCIDENTE RESPECTIVO 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ABROGADO Y VIGENTE). El incidente de liquidación de 
sentencia es un procedimiento contencioso que tiene por objeto 
cuantificar la condena ilíquida decretada en sentencia ejecutoriada y 
determinar si el cálculo contenido en la planilla de liquidación fue 
realizado de conformidad con los lineamientos jurídicos aplicables. 
Ahora bien, en todo procedimiento contencioso, y en los casos en que 
exista controversia entre las partes (como cuando el demandado 
incidentista haga valer excepción de pago y cumplimiento parcial de la 
condena), debe respetarse la garantía de debido proceso legal 
contenida en el artículo 14 constitucional, la cual permite a los 
justiciables el acceso a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus 
derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones 
de igualdad procesal. Por tanto, en el incidente de liquidación de 
sentencia es posible admitir y desahogar pruebas ofrecidas por las 
partes para poder resolverlo, siempre y cuando tales probanzas 
guarden relación con los hechos que se pretenden acreditar y con el fin 
mismo del incidente de liquidación, es decir, que sirvan para determinar 
el cálculo contenido en la planilla de liquidación sin afectar la cosa 
juzgada, en el entendido de que el trámite y desahogo de las probanzas 
deben realizarse conforme a las reglas genéricas de los incidentes, 
previstas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
 
Contradicción de tesis 441/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once. Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  54/2011 
 
 

DEMANDA. EL PROVEÍDO QUE LA TIENE POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO NO ES, POR REGLA GENERAL, UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, EN CONTRA DEL CUAL PROCEDA EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y PUEBLA). El proveído que tiene por contestada en sentido 
negativo la demanda civil instaurada en el juicio original en contra del 
quejoso no constituye, por regla general, un acto dentro de juicio que 
ostente la naturaleza de imposible reparación y, en consecuencia, en 
contra del cual proceda el juicio de amparo biinstancial. Lo anterior es 
así, pues se considera que la naturaleza del citado proveído es 
eminentemente procesal y no tiene por vocación afectar directa e 
inmediatamente algún derecho sustantivo de aquellos que se 
encuentran protegidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo se concluye que tampoco se suele 
ocasionar afectación predominante o superior al demandado, pues el 
perjuicio únicamente se refiere a la imposibilidad de oponer 
excepciones, defensas, y en su caso reconvenir, pero no impide la 
participación procesal del sujeto demandado, ni implica que 
necesariamente dentro de ese juicio original se emitirá una sentencia 
contraria a los intereses del demandado. Sin embargo, pueden 
presentarse casos especiales en los cuales si bien se contesta la 
demanda, le recae el acuerdo de tenerla contestada en sentido negativo 
–generalmente por no haberse cubierto alguna carga o requisito 
procesal-. Si en dicha contestación se formuló una excepción respecto 
de la cual este Alto Tribunal ha dejado sentado que procede el amparo 
indirecto, entonces deberá atenderse a la naturaleza de la excepción 
hecha valer y, por lo tanto, sí será procedente el amparo indirecto. 
 
 
Contradicción de tesis 198/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 9 de febrero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de abril de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  55/2011. 
  
 
RENTA. DEBEN DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA 
DECISIÓN DEL LEGISLADOR DE ELEVAR LA TASA DEL 28% AL 
30% DE ESE TRIBUTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
Congreso de la Unión goza en materia tributaria de un amplio margen 
de libertad derivada de su posición constitucional y, en última instancia, 
de su específica legitimidad democrática, dentro de los límites 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fundamentalmente previstos en su artículo 31, fracción IV. 
En ese sentido, la libertad de configuración del legislador en materia 
fiscal, reconocida por el texto constitucional, debe entenderse bajo la 
idea de que en ella se da espacio para diversas políticas tributarias, en 
virtud de que no se encuentran previamente establecidas las opciones 
de los modelos impositivos, ni las tasas aplicables a los impuestos. En 
congruencia con lo anterior, los conceptos de violación y agravios en los 
que se impugnen los artículos 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y segundo, fracción I, inciso a), del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta –entre otras–, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2009, por considerar que infringen la 
garantía de proporcionalidad  tributaria contenida en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, apoyados en cuestiones referidas al mérito político de la 
decisión del legislador de elevar la tasa del 28% al 30%, deben 
desestimarse. 
 

Amparo en revisión 26/2011. **********. de C.V. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 905/2010. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 17/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce. 
 
Amparo en revisión 63/2011. **********. 30 de marzo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce.  
 
Amparo en revisión 80/2011. **********.  6 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de cuatro de 
mayo de dos mil once. México, Distrito Federal, seis de mayo de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
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TESIS JURISPRUDENCIAL   56/2011 
 
 

CONTRABANDO PRESUNTO. EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. La presunción del delito de contrabando se integra 
por los elementos siguientes: a) La posesión de un vehículo extranjero 
fuera de una zona de veinte kilómetros en cualquier dirección, contados 
en línea recta a partir de los límites extremos de la zona urbana de las 
poblaciones fronterizas; b) Que el tenedor no cuente con la 
documentación aduanera que acredite que se sometió a los trámites 
previstos en la Ley Aduanera para su introducción al territorio nacional o 
para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país; c) 
La lesión al bien jurídico que lo constituye la hacienda pública; y, d) El 
contenido doloso de la conducta. De lo anterior se sigue que la 
descripción típica indicada es clara, precisa y exacta, ya que contiene 
los elementos necesarios para su acreditación, dotándose de certeza 
jurídica a los gobernados en la medida en que pueden conocer la 
conducta que pretendió prohibir el legislador o, a contrario sensu, de 
realizarse la conducta prohibida se considera delictiva dicha acción. 
Ahora bien, en el ámbito de la doctrina penal existen diversas clases de 
tipos penales que, por su naturaleza, son complementarios, es decir, 
que no son independientes, pues para existir requieren la actualización 
de la aplicación de uno básico, al que se incorporan ambos formando 
un solo tipo. Así, la descripción contenida en el artículo 103, fracción II, 
del Código Fiscal de la Federación configura un tipo penal 
complementario, pues para su existencia presupone la aplicación del 
tipo básico del que depende, como lo es el contenido del artículo 102 
del Código Fiscal de la Federación, que prevé el delito de contrabando, 
y el numeral 104, del citado Código, que establece su sanción 
correspondiente conforme al valor del vehículo, sin que represente 
obstáculo que dicha fracción II del artículo 103 establezca una situación 
posterior a la introducción de vehículos extranjeros (cuando están 
dentro del territorio nacional), pues se entiende que si éstos son 
encontrados fuera de la indicada zona de vigilancia aduanal, la sola 
objetividad de su hallazgo ubica como responsable del ilícito a quien los 
posea, se ostente como propietario o sea porteador, sin contar con la 
documentación que acredite su legal introducción o estancia en el país, 
ya que, al encontrarlos fuera de la zona aduanal permitida, se presume 
que fueron introducidos por quien asuma la detentación de tales 
vehículos, salvo prueba en contrario. En consecuencia, del análisis 
conjunto de los citados numerales 102, 103, fracción II y 104 del Código 
Fiscal de la Federación, se advierte que la presunción legal del delito de 
contrabando se integra con los indicados elementos; de ahí que dicho 
artículo 103, fracción II, no viola la garantía de exacta aplicación de la 
ley en materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Amparo en revisión 1182/2004. **********. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 



 

Amparo en revisión 536/2004. **********. 10 de noviembre de 2004. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Amparo en revisión 162/2007. **********. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Amparo directo en revisión 1927/2010. **********. 10 de noviembre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. 
 
Amparo directo en revisión 248/2011. **********. 23 de marzo de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de once de 
mayo de dos mil once. México, Distrito Federal, doce de mayo de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  57/2011 
 
 

NULIDAD ABSOLUTA. PUEDE EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA 
TODO AQUEL QUE CUENTE CON INTERÉS JURÍDICO Y DE ELLA 
SE PUEDE PREVALER TODO INTERESADO UNA VEZ DECRETADA 
POR AUTORIDAD JUDICIAL, CONFORME AL ARTÍCULO 2226 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Si bien el citado 
precepto establece que todo interesado se puede prevaler de la nulidad 
absoluta y que ésta se actualiza como la sanción máxima que el 
legislador impone a los actos jurídicos imperfectos, debe interpretarse 
que dicha facultad le corresponde a aquél que tenga interés jurídico 
para demandar la nulidad absoluta de un acto y no sólo por las partes 
intervinientes en él. Ello en atención a que la nulidad absoluta se 
actualiza cuando la trascendencia del vicio que la provoca es de tal 
entidad que afecta el interés general, por ser contrario a una ley 
prohibitiva o de orden público. En consecuencia, si la nulidad absoluta 
puede ser solicitada ante autoridad judicial únicamente por persona que 
cuente con interés jurídico, luego entonces, cualquier interesado se 
puede prevaler de ella hasta la declaratoria judicial en términos del 
artículo en comento, pues prevaler significa “valerse o servirse de una 
cosa”. Así, al sustituir el vocablo de referencia por su significado, debe 
entenderse que el precepto legal en cita dispone que de los efectos de 
la nulidad absoluta puede valerse o servirse todo interesado, una vez 
decretada por autoridad judicial. 
 
 
 
Contradicción de tesis 379/2010. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado y el Séptimo Tribunal Colegiado, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 16 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rocío Balderas 
Fernández. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  58/2011 
 
 

EMPLAZAMIENTO. SE CUMPLE CON EL REQUISITO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO 
EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL O CÉDULA SE HACE 
CONSTAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEL 
AUTO O RESOLUCIÓN A NOTIFICAR. El emplazamiento constituye la 
parte fundamental del procedimiento, al crear una relación jurídica 
procesal que vincula a las partes durante el juicio, otorgando al 
demandado la oportunidad de comparecer a contestar la demanda 
instaurada en su contra, preservando sus garantías de audiencia y 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que se necesita que su 
práctica cumpla con los requisitos y formalidades previstos en el artículo 
112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. Sin 
embargo, cuando en el acta de notificación personal o cédula de 
notificación se omita hacer una breve relación del auto o resolución que 
se notifica, pero en ellas se hace constar la entrega de las copias 
fotostáticas relativas, se cumple con el requisito previsto en la fracción 
III de dicho artículo 112, ya que se logra el objeto fundamental del 
emplazamiento, que es hacer del conocimiento de la parte demandada 
la demanda instaurada en su contra, el juez o tribunal ante quien debe 
acudir, el nombre de la persona en poder de quien se deja, así como los 
datos necesarios para ejercer su derecho de defensa. 
 
 
 
Contradicción de tesis 439/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 6 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  59/2011 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA DETERMINADA AL RESOLVER EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN. NO ES APELABLE. Conforme a lo 
establecido en el Código de Comercio y en el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, no es apelable la 
resolución que decide la caducidad de la instancia en un recurso de 
revocación, aunque su determinación no haya sido el tema en contra 
del cual se promovió dicho recurso. Lo anterior es así, en virtud de que 
la caducidad así determinada es una resolución derivada de un medio 
de impugnación, por lo que en atención al principio de seguridad 
jurídica, se debe atender a las reglas aplicables a la revocación, cuya 
resolución no admite recurso alguno. 
 
 
Contradicción de tesis 246/2010. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 1° de diciembre 
de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarias: Ana María Ibarra Olguín y Alejandra Daniela 
Spitalier Peña. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  60/2011 
 
 

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. ES JURÍDICAMENTE 
VÁLIDO SI EN EL ACTA DE LA DILIGENCIA EL NOTIFICADOR 
HACE CONSTAR LA CIRCUNSTANCIA POR LA QUE NO OBRE LA 
FIRMA DE LA PERSONA A QUIEN SE LE PRACTICÓ Y SÓLO 
APAREZCA LA SUYA EN SU CARÁCTER DE PARTE DEL ÓRGANO 
JUDICIAL. El objeto del emplazamiento es dar a conocer al demandado 
en un proceso la existencia de una demanda promovida en su contra, a 
fin de que esté en condiciones de contestarla y aportar las pruebas que 
considere necesarias para su defensa. En ese sentido, para dar certeza 
y seguridad jurídica a las partes vinculadas en el proceso, el legislador 
ha establecido los requisitos que debe cumplir ese tipo de notificación 
para que sea legalmente válida, entre ellos los previstos en el artículo 
317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 
supletoriamente en términos del artículo 1054 del Código de Comercio, 
reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de junio de 2003, del que se advierte que las notificaciones deben 
firmarlas la persona que las realiza y a quien se practican. Sin embargo, 
la falta de firma de esta última en el acta de la diligencia no implica un 
emplazamiento ilegal, pues dicho precepto establece que si ésta no 
supiere o no quisiere firmar, el notificador hará constar esta 
circunstancia. Lo anterior es así, porque el requisito formal relativo a la 
firma de la notificada se colma si obra debidamente dicha mención 
actuarial, dado que el funcionario judicial está investido de fe pública, 
por lo que si sólo obra su firma en el acta respectiva, el acto será válido, 
siempre y cuando del análisis de los demás elementos esenciales y 
accesorios se concluya que fueron satisfechos los requisitos legales 
previstos para esa notificación, pues aun ante la ausencia de la firma de 
la notificada se colma el fin de la actuación –que es hacer de su 
conocimiento la existencia del juicio instaurado en su contra– a fin de no 
colocarla en estado de indefensión, teniéndose por cierto lo asentado 
en el acta de la diligencia, salvo prueba en contrario. 
 
 
Contradicción de tesis 52/2011. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de mayo de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
 
MSN¨pmm 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  61/2011 
 
 

ACCIÓN PAULIANA. PARA SU PROCEDENCIA, SIEMPRE QUE SE 
TRATE DE ACTOS A TÍTULO GRATUITO, NO SE REQUIERE LA 
EXISTENCIA PREVIA DE UNA SENTENCIA FIRME QUE DECLARE 
EL DERECHO DEL ACREEDOR (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE GUANAJUATO Y YUCATÁN). La acción pauliana 
regulada en los Códigos Civiles de los Estados de Guanajuato y 
Yucatán, tiene por objeto reconstruir el patrimonio del deudor para que 
salga de la insolvencia parcial o total en que se encuentra 
fraudulentamente y en perjuicio del acreedor, por lo que se instituye en 
defensa de este último y es de carácter conservativo y no ejecutivo, 
dado que su fin, una vez declarada la nulidad del acto materia de la 
acción, es que el tercero beneficiario devuelva al deudor el bien 
recibido, y no que se ejecute en esa vía el crédito que legitima al actor 
para ejercer dicha acción. Ahora bien, de los artículos 1654 y 1656 del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato, así como de los diversos 
numerales 1313 y 1315 del Código Civil del Estado de Yucatán, se 
concluye que tratándose de actos a título gratuito, para la procedencia 
de la acción pauliana se requiere únicamente que el deudor realice un 
acto de esa naturaleza en perjuicio del acreedor, aun cuando haya 
buena fe del contratante, que tenga como consecuencia la insolvencia 
del deudor, y que el crédito, en virtud del cual se intenta la acción, sea 
anterior a dicho acto, sin que se requiera la existencia previa de una 
sentencia firme que declare el derecho del acreedor para ejercerla. Lo 
anterior es acorde con la naturaleza de la vía, ya que la procedencia de 
la acción tiene el efecto, como se dijo, de que una vez declarada la 
nulidad del acto a título gratuito fraudulento, el tercero beneficiario 
devuelva al deudor el bien recibido, a fin de que el actor, en la vía 
correspondiente, pueda exigir el pago del crédito que lo legitimó para 
ejercer la acción citada. Finalmente, se aclara que el criterio que 
prevalece en esta jurisprudencia no contiene pronunciamiento alguno 
en tratándose de actos a título oneroso por no haber sido punto de 
contradicción.  
 
 
Contradicción de tesis 431/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito y el actual Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 4 de mayo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
 
MSN*pmm 
 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  62/2011. 
 

MULTAS FISCALES. TRATÁNDOSE DE LAS IMPUESTAS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, TANTO 
FORMALES COMO SUSTANTIVAS, NO RIGE LA GARANTÍA DE 
PREVIA AUDIENCIA.  Tratándose de las multas fiscales impuestas por 
la comisión de infracciones vinculadas directamente tanto con la 
obligación de pagar las contribuciones que el Estado impone de manera 
imperativa y unilateral (obligaciones sustantivas), como con la relativa a 
los medios de control en la recaudación, cuyo objeto es facilitar la 
gestión tributaria (obligaciones formales), no rige la garantía de previa 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sino que los particulares pueden ser 
escuchados en su defensa con posterioridad al acto de autoridad. Lo 
anterior es así, pues conforme a las ejecutorias emitidas por el Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las que 
derivó la jurisprudencia 110, publicada en la página 141 del Tomo I, 
Materia Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, con el rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE. EN 
MATERIA IMPOSITIVA, NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.", la 
referida excepción se justifica porque la facultad económica coactiva 
constituye una atribución del fisco que le permite hacer efectivos los 
créditos a favor de la hacienda pública, por lo cual, la subsistencia del 
Estado y sus instituciones debe prevalecer frente al derecho de los 
particulares a ser escuchados antes del acto de autoridad, máxime que 
éste puede impugnarse mediante los recursos y juicios procedentes. De 
ahí que si las multas fiscales son actos derivados de la mencionada 
facultad económica estatal, la garantía de audiencia se respeta si con 
posterioridad a la cuantificación de la sanción los contribuyentes son 
escuchados en su defensa, lo cual se cumple en tanto que tienen un 
plazo de cuarenta y cinco días para promover el recurso de revocación 
ante la misma autoridad, o el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, para desvirtuar los hechos que se les 
imputan como omitidos (la contribución o la formalidad exigida) antes de 
que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. 
 
Amparo directo en revisión 1261/2008. **********. 29 de octubre de 
2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 1121/2010. **********. 1o. de septiembre 
de 2010. Cinco votos. Ponente Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordoñez Escobar.  
 
Amparo directo en revisión 1648/2010.  **********. 20 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío  Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.  
 
Amparo directo en revisión 2461/2010. **********. 12 de enero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo directo en revisión 2301/2010. **********. 19 de enero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veinticinco de mayo de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veintiséis de mayo de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 

 
 
 
 
 
 
MSN/cop. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   63/2011. 
 
 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA AL NO PREVER LA FIGURA 
DE LA CADUCIDAD EN LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
QUE REGULA. El citado precepto, ubicado dentro del título quinto del 
referido cuerpo normativo, denominado “De los procedimientos de 
conciliación y arbitraje”, que a su vez contiene el capítulo primero, “Del 
procedimiento de conciliación”, regula el procedimiento conciliatorio que 
debe seguirse en caso de una reclamación en contra de alguna 
institución financiera ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, no viola el principio 
de seguridad jurídica por no prever en su tramitación la figura de la 
caducidad, por virtud de la cual se extinguen las facultades de las 
autoridades para determinar situaciones jurídicas. En efecto, la 
caducidad, tratándose del procedimiento conciliatorio establecido en el 
artículo 68 de la citada ley, no es aplicable en virtud de que: (i) no se 
trata de un procedimiento iniciado de manera oficiosa por la autoridad 
administrativa; (ii) dicho procedimiento conciliatorio se sigue a partir de 
los plazos que la propia ley prevé, para ser desahogado por la Comisión 
referida; y, (iii) el procedimiento conciliatorio no tiene como fin la 
imposición de una sanción a las instituciones financieras, sino que su 
objeto es lograr la pacífica solución de la controversia, a partir de que 
las partes concuerden en torno a sus pretensiones, las cuales pueden 
someterse libremente al resultado del procedimiento conciliatorio y si no 
lo deciden así, quedan a salvo sus derechos para hacerlos valer ante 
los tribunales competentes, en la vía procedente.   
 
Amparo directo en revisión 16/2011. **********. 23 de febrero de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Alfredo Aragón 
Jiménez Castro. 
 
Amparo directo en revisión 1695/2010. **********. 23 de febrero de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 2038/2010. **********. 23 de febrero de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
Amparo directo en revisión 474/2011. **********. 30 de marzo de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo directo en revisión 475/2011. **********. 6 de abril de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de 
dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  64/2011 
 

ORDEN DE APREHENSIÓN O AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. EL JUEZ DE DISTRITO PARA RESOLVER SOBRE SU 
CONSTITUCIONALIDAD NO ADMITIRÁ NI TOMARÁ EN 
CONSIDERACIÓN DATOS QUE NO SE HUBIESEN TOMADO EN 
CUENTA POR EL JUEZ DE GARANTÍA PARA SU EMISIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). Conforme a lo 
establecido por el artículo 36 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Chihuahua, el juez de garantía está impedido para revisar la 
carpeta de investigación antes de dictar sus resoluciones, salvo que 
exista una controversia entre los intervinientes respecto al contenido de 
dicha carpeta; sin embargo, no puede considerarse que dicha limitante 
resulte extensiva para el juez de amparo tratándose del proceso penal 
acusatorio, para que éste pueda tener acceso a dicha carpeta de 
investigación, ya que esa facultad deriva de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 78 de la Ley de Amparo que dispone que en las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo, el acto reclamado se 
apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, y 
no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se 
hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada, de ahí que sólo 
en el caso de que el juez de garantía hubiere tenido acceso a la carpeta 
de investigación, es que el juez federal podrá imponerse de la misma, 
pero solamente respecto de los datos que aquél haya tenido en cuenta 
a fin de dilucidar la controversia. Ello es así, porque de llegar a 
considerarse datos en que no se hubiera fundado la petición de una 
orden de aprehensión o que se hayan desahogado en la audiencia de 
vinculación a proceso, se vulneraría lo dispuesto por el último párrafo 
de la fracción V del apartado A del artículo 20 constitucional, en el 
sentido de que las partes tendrán igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente; y con ello, el principio de 
contradicción que rige el proceso penal acusatorio, que permite el 
equilibrio entre las partes y conduce a un pleno análisis judicial de la 
contienda. 
 
 
Contradicción de tesis 160/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 4 
de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de 
dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN*pmm 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  65/2011 
 
 

SOCIEDAD LEGAL. ES PROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO 
POR LA CONSORTE QUE ACTÚA COMO ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO CONYUGAL, AUN CUANDO EN EL MOMENTO EN 
QUE CONTRAJO MATRIMONIO EL CÓDIGO CIVIL LE IMPEDÍA TAL 
PARTICIPACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). No se 
acredita un criterio de excepción que justifique un trato diferenciado y 
disminución en la capacidad jurídica de la consorte que promueve un 
amparo en su calidad de administradora de los bienes de la sociedad 
legal, por el hecho de haber contraído matrimonio bajo un régimen que 
se lo impedía, toda vez que el reconocimiento del principio de igualdad 
debe aplicarse aun en las sociedades legales constituidas bajo la 
vigencia de una ley anterior, porque se trata de un derecho tutelado en 
el artículo 4º, primer párrafo de la Constitución Federal, que impide una 
interpretación retroactiva en perjuicio de la quejosa. 
 
 
Contradicción de tesis 373/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 11 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia 
Pérez Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de 
dos mil once. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL    66/2011 
 
 

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. 
CONSTITUYE UN TIPO PENAL ESPECIAL DE ACREDITAMIENTO 
INDEPENDIENTE RESPECTO DE LAS CONDUCTAS REQUERIDAS 
PARA SU INTEGRACIÓN, AL MARGEN DE QUE ÉSTAS PUEDAN 
CONFIGURAR UN DELITO AUTÓNOMO, POR LO QUE NO SE 
ACTUALIZA UN CONCURSO DE NORMAS QUE DEBA 
SOLUCIONARSE MEDIANTE EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). La declaratoria de 
existencia de un concurso de normas que requiera solucionarse 
mediante la aplicación del principio de especialidad exige que se 
actualicen las circunstancias siguientes: a) la existencia de por lo 
menos dos normas penales en las que se subsuma el supuesto de 
hecho que se analiza; b) que las normas penales contengan los mismos 
elementos; c) que el diferendo en las disposiciones normativas radique 
en la generalidad de una de ellas, frente a la especialidad de la otra, al 
adicionar algún factor o elemento que le otorga precisamente esa 
calidad. En este sentido, el delito contra la seguridad de la comunidad, 
previsto en el artículo 165 bis del Código Penal para el Estado de 
Nuevo León, constituye un tipo penal especial que para su 
configuración requiere de que se actualicen en simultaneidad temporal 
dos o más de los supuestos que describe dicho dispositivo; por tanto, 
ante el hecho de que alguno de los supuestos conductuales esté 
previsto como un delito independiente en otras leyes, no se actualiza un 
concurso de normas que deba solucionarse mediante la aplicación del 
principio de especialidad, en virtud de que la norma confrontada no 
comprende el otro supuesto de acción que exige para su configuración 
el referido tipo penal de formulación concurrente, además de que 
tutelan bienes jurídicos diversos. 
 
 
Contradicción de tesis 421/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Cuarto Circuito. 11 de mayo de 2011. Cinco  votos.  Ponente: José  
Ramón  Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de 
dos mil once. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL   67/2011. 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DEBE DESECHARSE POR 
INOPERANCIA DE LOS AGRAVIOS CUANDO, POR UN LADO, SE 
COMBATEN ASPECTOS DE MERA LEGALIDAD Y, POR OTRO, NO 
SE CONTROVIERTE EL PRONUNCIAMIENTO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia P./J. 46/95, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
diciembre de 1995, página 174, sostuvo que la materia del recurso de 
revisión contra resoluciones que pronuncien los tribunales colegiados 
de circuito en materia de amparo directo, se limitará a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 
Sin embargo, debe precisarse que para la procedencia del recurso no 
basta la decisión del tribunal colegiado al resolver la cuestión de 
constitucionalidad planteada, pues en todo caso la materia y objeto de 
los agravios en la revisión deben estar orientados a controvertir dicha 
decisión. Así, es inconcuso que procede desechar el recurso de revisión 
si a pesar de existir una decisión de dicho tribunal respecto a las 
cuestiones propiamente constitucionales, los agravios expresados por 
la recurrente resultan inoperantes en tanto que, por un lado, sólo atacan 
aspectos de mera legalidad y, por otro, no controvierten la decisión 
referida. 
 
Amparo directo en revisión 1276/2007. **********. 12 de septiembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo directo en revisión 1110/2008. **********. 3 de septiembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Amparo directo en revisión 1218/2009. **********. 19 de  agosto  de 
2009. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jesús Antonio  Sepúlveda Castro. 
 
Amparo directo en revisión 2040/2009. **********. 13 de enero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. 
 
Amparo directo en revisión 2624/2010 **********. 26 de enero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario Jesús Antonio Sepúlveda Castro.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de primero 
de junio de dos mil once. México, Distrito Federal, dos de junio de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
MSN/cop. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  68/2011 
 
 

EMPLAZAMIENTO. CUANDO SE PROMUEVE AMPARO POR SU 
FALTA O INDEBIDA REALIZACIÓN A UN JUICIO Y AL MISMO 
TIEMPO SE EJERCE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO 
CONCLUIDO RESPECTO DE AQUÉL CUYO EMPLAZAMIENTO SE 
RECLAMA, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XIV DE LA LEY 
DE AMPARO. Conforme a lo dispuesto en la fracción XIV del artículo 
73 de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es improcedente cuando 
se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o 
defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el acto reclamado. Cuando se promueve 
un juicio de amparo contra la falta o el indebido emplazamiento a un 
juicio y al mismo tiempo se promueve uno diverso para anular aquél de 
donde deriva el emplazamiento reclamado en el amparo en ejercicio de 
la acción de nulidad de juicio concluido, se actualiza la causal de 
improcedencia antes citada. Lo anterior es así, pues dicha causal 
deriva del principio de definitividad según el cual, el acto que se 
reclama en el amparo ya no debe ser susceptible de ser modificado, 
revocado o anulado. Por ello, no pueden coexistir el amparo con otro 
procedimiento que tenga la misma finalidad que el juicio constitucional, 
pues además de que con ello se vulnera el aludido principio, cabría la 
posibilidad de que se dictasen dos sentencias contra el mismo acto 
que, incluso, podrían ser contradictorias. Así, la mencionada acción de 
nulidad busca invalidar lo actuado en el juicio natural incluido el 
emplazamiento hecho en el mismo. Por lo que puede considerarse una 
defensa legal contra el acto reclamado en el juicio de amparo y aunque 
no es obligatorio promoverlo para el quejoso, si lo hace debe concluirlo 
antes de intentar la acción constitucional pues, como se ha dicho, no 
puede coexistir con ella por el principio de definitividad antes 
mencionado.  
 
 
Contradicción de tesis 239/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 9 
de marzo de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha primero de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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EXCEPCIÓN DE PAGO O COMPENSACIÓN. ES PROCEDENTE 
OPONERLA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL FUNDADO EN 
UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE NO HA CIRCULADO, AUN CUANDO 
EL ABONO RESPECTIVO NO SE HAYA ANOTADO EN EL CUERPO 
DEL PROPIO DOCUMENTO, YA QUE CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN PERSONAL CONTRA EL ACTOR. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1399 del Código de Comercio, cuando la acción 
ejecutiva mercantil se funde en un título de crédito, sólo podrán 
oponerse las excepciones establecidas en el artículo 8° de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Por su parte, este 
precepto dispone que dentro de las excepciones que se pueden oponer 
en contra de un título de crédito se encuentra la de quita o pago parcial 
que consten en el texto mismo del documento. No obstante lo anterior, 
existen ocasiones en que, por diversas circunstancias, los pagos 
parciales no se anotan en el texto del documento, lo cual no significa 
que dichos pagos carezcan de valor o que no deban ser tomados en 
cuenta por el sólo hecho de no estar anotados en el título respectivo. En 
estos casos, los pagos hechos a cuenta o por la totalidad del adeudo y 
que no se hayan anotado en el propio documento base de la acción, 
deben ser considerados como una excepción personal prevista en la 
fracción XI, del artículo 8° de la mencionada Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en función de la peculiar situación en que el 
deudor se encuentra frente al acreedor, pues el acto del pago es una 
circunstancia que el demandado puede oponer al actor que se deduce 
de determinados hechos que pueden extinguir o impedir la obligación 
cambiaria. 
 
 
Contradicción de tesis 366/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha primero de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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DESPOJO. SE ACTUALIZA ESTE DELITO AUNQUE EL DERECHO A 
LA POSESIÓN SEA DUDOSO O ESTÉ EN DISPUTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). Los artículos 191, fracción I y 192, del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, abrogado, y el numeral 222, fracción I, del mismo 
ordenamiento vigente, al prever que comete el delito de despojo el que 
sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo o engañando a 
éste ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real 
que no le pertenezca, tutelan la posesión inmediata de los inmuebles, 
su propiedad y los derechos reales, lo cual conlleva implícita la figura de 
la posesión; y el legislador sanciona la sustracción del patrimonio por 
medios no legítimos, del corpus y del animus que integran la posesión y 
no sólo uno de esos elementos, pues ambos en conjunto forman la 
figura genérica de este delito. Ahora bien, para integrar el tipo penal del 
delito de despojo, es necesario que se presente la conducta dolosa de 
usurpar un derecho ajeno sobre un inmueble a través de su ocupación 
o uso, o de un derecho real, a fin de integrar la parte objetiva y subjetiva 
del tipo, expresada esta última en el querer y entender la conducta 
ilícita, esto es, la sustitución del poseedor en sus derechos. De manera 
que si se demuestra que en la fecha del hecho el pasivo estaba en 
posesión del inmueble ─la cual ejerce por virtud de un título de 
propiedad─ debe estimarse que el activo procede antijurídicamente si 
no obstante conocer tal circunstancia, dolosamente lo desconoce, 
realizando actos de ocupación sobre el inmueble, con independencia de 
ostentarse también como propietario, en tanto que los tribunales de 
materia diversa a la penal son los competentes para decidir a quién 
corresponde la propiedad del inmueble y, en consecuencia, el derecho 
a poseer; de ahí que aún ante la potencial existencia del derecho de 
propiedad a favor del activo sobre el inmueble objeto del delito, éste se 
actualiza ante la demostración del hecho posesorio de la parte que se 
dice ofendida y también propietaria del bien, en tanto que los artículos 
192, primer párrafo, y 222, último párrafo, citados, prevén que las 
sanciones se impondrán aunque el derecho a la posesión sea dudoso o 
esté en disputa, sin que dicho supuesto sea un problema de naturaleza 
civil (por no tratarse de establecer el título de propiedad que debe 
prevalecer), porque la conducta del agente atenta contra la posesión 
que la ofendida ejerce legítimamente, lo que implica hacerse justicia por 
propia mano, lo cual está prohibido por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que si el inculpado se 
estima con derechos sobre el inmueble, los tiene expeditos en la vía 
civil para exigirlos antes de obrar por cuenta propia, ocupando un 
inmueble en posesión de tercera persona, quien también cuenta con 
título que la ostenta como propietaria. 
 
 
Contradicción de tesis 106/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 
y el entonces Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito. 4 de mayo de 2011. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha primero de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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TRIBUNALES DEL FUERO MILITAR. SON COMPETENTES PARA 
CONOCER DE LOS DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR 
COMETIDOS CUANDO EL SUJETO ACTIVO PERTENECÍA A LAS 
FUERZAS ARMADAS, AUNQUE CON POSTERIORIDAD A SU 
COMISIÓN SEA DADO DE BAJA. El artículo 13 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el fuero militar, 
castrense o de guerra y determina los elementos para que opere la 
competencia a favor de los tribunales militares, a saber: 1) que se trate 
de delitos y faltas contra la disciplina militar; y, 2) que el sujeto activo 
del delito sea un militar. Así, si se actualizan los supuestos que activan 
la competencia de la jurisdicción militar, ésta se convierte en una 
jurisdicción improrrogable e irrenunciable de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 del Código de Justicia Militar, ya que no 
puede ser modificada por acuerdo expreso ni por sumisión tácita de las 
partes y, asimismo, el tribunal no puede eximirse de juzgar aquellos 
asuntos que caigan dentro de su esfera competencial. En esta lógica, la 
prohibición del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para que los tribunales militares en ningún caso y 
por ningún motivo extiendan su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército, debe entenderse en el sentido de que el 
inculpado no sea miembro del Ejército al momento en que 
presuntamente habría cometido el delito que se le imputa, siendo 
intrascendente para estos efectos si posteriormente es dado de baja del 
Ejército. En este sentido se inscribe el artículo 170, apartado B, de la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, al establecer que 
el militar prófugo de la justicia será dado de baja, sin perjuicio del 
proceso que se le siga. Esto es, el procedimiento de baja resulta 
independiente y no determina el devenir del proceso penal que se le 
siga al inculpado. En consecuencia, si un miembro de las Fuerzas 
Armadas comete un delito contra la disciplina militar cuando aún 
pertenece al instituto armado, es claro que las autoridades competentes 
para conocer de ese caso son los tribunales del fuero militar, pues al 
momento en que presuntamente habría cometido el delito, dicho militar 
era miembro en activo de las Fuerzas Armadas. 
 
 
Contradicción de Tesis 381/2010. Suscitada entre el entonces Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, actual Décimo 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha primero de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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LITISCONSORCIO PASIVO. LA CONCESIÓN DE AMPARO A UNO 
DE LOS LITISCONSORTES PARA EL EFECTO DE SER  
EMPLAZADO AL JUICIO, NO TIENE EL ALCANCE DE DEJAR 
INSUBSISTENTES LOS EMPLAZAMIENTOS DE LOS DEMÁS 
LITISCONSORTES Y ORDENAR SU NUEVO LLAMAMIENTO A 
JUICIO. El principio de relatividad que rige al juicio de garantías ordena 
que la sentencia de amparo solamente se ocupe de los individuos que 
lo hubiesen solicitado, sin hacer una declaración general respecto de la 
ley o acto reclamado. Tal principio admite como excepción el supuesto 
en que exista litisconsorcio necesario, en cuyo caso, el beneficio de la 
concesión se extiende al resto de los litisconsortes, pues por su 
naturaleza misma, atinente a la indivisibilidad del derecho sustantivo 
litigioso, se hace imprescindible oír a todos los interesados que se 
encuentren en la comunidad jurídica respecto de la materia de la 
controversia, para que se pueda dictar una sentencia válida. Sin 
embargo, la reposición del procedimiento como efecto de la sentencia 
de amparo que concede la protección de la justicia federal solicitado por 
la falta de llamamiento a juicio de uno de los litisconsortes, no tiene el 
alcance de dejar insubsistentes los llamamientos a juicio de aquéllos 
que sí fueron emplazados de forma legal, para que éste se verifique de 
nueva cuenta, pues esa no es una consecuencia lógica y natural del 
litisconsorcio, si se considera que el llamamiento de cada uno de los 
litisconsortes se verifica de manera independiente, por lo que en ese 
preciso tema ha de atenderse al principio de relatividad explicado. 
 
 
Contradicción de tesis 258/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 1° de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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COMPRAVENTA DE BIEN MUEBLE CON RESERVA DE DOMINIO. 
SI EL CONTRATO ES DE FECHA CIERTA, TIENE EFECTOS 
RESPECTO DE TERCEROS EMBARGANTES AUNQUE NO ESTÉ 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO). Los 
artículos 2312 del Código Civil Federal, 2230 del Código Civil para el 
Estado de Jalisco —derogado— y 1904 del actualmente en vigor, hacen 
posible la reserva de la propiedad de la cosa vendida hasta que se 
produzca el pago total del precio y establecen que produce efectos 
contra terceros una vez inscrita en el Registro Público, cuando se trate 
de bienes inmuebles y bienes muebles que sean susceptibles de 
identificarse de manera indubitable. Sin embargo, hay que tomar en 
cuenta, por un lado, que la inscripción en el Registro Público tiene 
efectos puramente declarativos, no constitutivos, y que por tanto el 
traslado de dominio se realiza en los términos del acto jurídico 
celebrado entre las partes (contrato), produciendo su ausencia sólo un 
vicio subsanable. Por otro lado, el embargo es una institución de 
carácter procesal que no da al embargante un derecho real sobre los 
bienes materia de capción, sino que deriva de un derecho de carácter 
exclusivamente personal. Por ello, hay que entender que la mención a 
los efectos de la inscripción o no inscripción para los “terceros” están 
referidas a los que tienen un título inscribible. Dichas disposiciones 
están orientadas a favorecer a los que adquieren un derecho real, que 
son quienes están principalmente interesados en conocer la situación 
jurídica del patrimonio de su causante o autor, y en atención a lo cual 
contratan, y no a cualquier persona extraña al acto en cuestión. La 
concurrencia de derechos sobre un elemento determinado del 
patrimonio del deudor, que se resuelve atendiendo a los datos del 
Registro Público de la Propiedad, sólo puede tener lugar entre titulares 
de derechos reales respecto del mismo. Por consiguiente, el 
embargante no puede alegar en su favor la falta de inscripción de la 
reserva de dominio. De realizarse el embargo sobre bienes muebles 
materia de un contrato de compraventa con reserva de dominio no 
inscrito en el Registro Público, pero de fecha cierta y existencia 
plenamente acreditada, se estaría trabando respecto de bienes que no 
están en el patrimonio del demandado (embargado), lo que resultaría 
ilegal. 
 
 
Contradicción de tesis 3/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito. 1° de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou 
Giménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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CONTRATO DE SEGURO CONTRA DAÑOS A VEHÍCULO. 
LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN. 
De conformidad con los artículos 1º y 111 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro, para que el titular de la póliza de seguro contra daños a 
vehículo esté legitimado para demandar la indemnización por el robo o 
pérdida total del vehículo, es necesario que acredite la propiedad del 
automóvil, pues sólo entonces es posible que, por un lado, la 
aseguradora ejerza su facultad de subrogarse en los derechos y 
acciones que el asegurado tenga frente a los terceros relacionados con 
el robo del automotor o con la generación del daño y, por otra parte, se 
cumpla con el principio indemnizatorio que rige la materia de seguros; 
esto, siempre y cuando el demandante se haya ostentado propietario 
del bien desde la contratación del seguro y al presentar su demanda. 
 
 
Contradicción de tesis 428/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en Morelia, Michoacán y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 1° de 
junio de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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INDAGATORIA DE PATERNIDAD. NO ES OBSTÁCULO PARA LA 
MISMA QUE EL PRESUNTO PADRE HAYA ESTADO CASADO CON 
PERSONA DISTINTA A LA MADRE DEL NIÑO, AL MOMENTO DE 
SU CONCEPCIÓN (ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE HASTA EL 7 DE OCTUBRE DE 
2010). La restricción al ejercicio del derecho a la identidad de los 
menores que establece el artículo 315 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, -vigente hasta el 7 de octubre de 2010-, consistente en 
que al momento de la concepción el padre no haya estado casado con 
persona distinta a la madre, no se ajusta a los valores y principios que 
protege la Constitución. No debe ser obstáculo para la indagatoria de 
paternidad el estado civil del presunto padre, ya que debe prevalecer el 
derecho del niño a conocer su identidad y ejercer los derechos 
derivados de ésta frente a la protección de la estabilidad del matrimonio 
del presunto padre. 
 
 
Contradicción de tesis 50/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 1° de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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RECURSO DE APELACIÓN. PARA CONOCER DE ÉL, ES 
COMPETENTE EL SUPERIOR DEL JUEZ EXHORTANTE, CUANDO 
SE INTERPONGA EN CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE UN EXHORTO. El recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de formal prisión dictado por un 
juez de distrito en obsequio de un exhorto, es competencia del superior 
jerárquico del juez exhortante. Lo anterior es así, porque el juez 
exhortado actuó con base en una competencia extraordinaria, concreta 
y limitada que le es reconocida en razón de que el indiciado se 
encuentra en el territorio sobre el cual ejerce jurisdicción, y es necesario 
resolver su situación jurídica a la brevedad, en términos del artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
manera que al desaparecer la situación de urgencia, las reglas que 
sustentan la competencia del juez exhortante cobran plena eficacia para 
seguir instruyendo la causa penal, aun en segunda instancia. Además, 
el segundo párrafo del artículo 48 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, establece que el cumplimiento de los exhortos 
no implica prórroga ni renuncia de competencia, por lo que no se 
justifica que el superior jerárquico del juez exhortado sea quien conozca 
de la apelación. Por otra parte, la regla de competencia prevista en el 
artículo 57 del mismo ordenamiento no soluciona el caso, porque 
establece la procedencia del recurso de apelación ante el superior del 
juez exhortado tratándose única y exclusivamente de las resoluciones 
dictadas por el tribunal requerido en las que ordena o niega la práctica 
de las diligencias que se le hayan encomendado, mas no comprende 
las determinaciones efectivamente tomadas por el juez exhortado al 
desahogar las citadas diligencias. 
 
 
Contradicción de tesis 384/2010. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 1° de junio de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de junio de 
dos mil once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil 
once. Doy fe. 
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON UN MARGEN AMPLIO DE CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS 
TASAS Y TARIFAS. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha reconocido que los gobernados deben concurrir al 
sostenimiento de las cargas públicas en función de sus respectivas 
capacidades, de lo cual se sigue que quienes más aptitud o capacidad 
reportan, deben contribuir de forma diferenciada y, específicamente, en 
mayor medida. No obstante, los principios constitucionales de la materia 
tributaria no permiten asumir que exista un sistema de tasas o tarifas 
justas per se. Lo anterior, porque la determinación de la justicia en la 
tributación debe considerar los siguientes elementos: a) que la 
determinación de la tasa máxima forma parte del ámbito amplio de 
configuración política que el Tribunal Constitucional debe reconocer al 
legislador tributario; b) que dicha determinación puede ser tomada 
considerando al sistema tributario en lo general, de tal manera que la 
tasa o tarifa máxima del impuesto sobre la renta puede obedecer a la 
definición de la tasa aplicable en otros gravámenes; c) que el fenómeno 
financiero público no se agota en la propia recaudación, sino que su 
análisis puede abarcar también el aspecto relativo a la forma en que se 
distribuye el gasto público; y, finalmente, d) que el “sacrificio” que la 
tributación puede significar en cada caso es un elemento 
eminentemente subjetivo, con base en el cual podrían llegar a 
desprenderse postulados generales, mas no estructuras técnicas ni 
parámetros de medición que pretendan ser objetivos y aplicables en la 
práctica. En tal virtud, se concluye que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no otorga elementos definitivos que 
permitan a este alto tribunal emitir un pronunciamiento definitivo sobre 
la suficiencia o corrección del tipo tributario al que deba ajustarse el 
gravamen. Por ello, el juicio relativo a la proporcionalidad del gravamen 
debe limitarse a verificar si la tributación se ajusta a la capacidad 
contributiva de los gobernados, conforme a una banda –cuya 
apreciación y medida corresponde al propio legislador-, en la que el 
parámetro más bajo, en el cual no debe penetrar la tributación, es el 
mínimo existencial o mínimo vital que permite la subsistencia del 
causante como agente titular de derechos y obligaciones en un Estado 
social y democrático de Derecho; mientras que el parámetro máximo lo 
constituye la no confiscatoriedad del gravamen, de tal suerte que no se 
agote el patrimonio del causante o la fuente de la que deriva la 
obligación tributaria. Esta deferencia al legislador para la delimitación de 
los elementos integrantes de la tabla que contiene la tarifa, obedece a 
la intención de otorgar plena vigencia al principio democrático, dado que 
las circunstancias que se han descrito reflejan la dificultad para lograr 
consensos en torno a quiénes deben recibir el mismo trato frente a la 
ley, y quiénes son lo suficientemente distintos para pagar mayores 
impuestos o recibir más beneficios. A juicio de este alto tribunal, son los 
procesos democráticos los competentes para establecer tales 
distinciones. 
 

Amparo en revisión 554/2007. **********. 10 de octubre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
 



 

Amparo en revisión 9/2008. **********. 6 de febrero de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 26/2011. **********. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 17/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz: 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 63/2011. **********. 30 de marzo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de 
junio de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de 
dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 78/2011 
 
 
 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDIFICACIÓN O CONSTRUCCIÓN NO PUEDE SER OBJETO DE 
ESOS CONTRATOS, DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO 
VIGENTE HASTA JULIO DE 2013, CELEBRADOS HASTA ANTES 
DEL 18 DE JULIO DE 2006. Si bien al momento de celebrarse el 
contrato de arrendamiento financiero no es necesario que el bien objeto 
del contrato sea propiedad de la arrendadora -ya que éste puede 
comprarse o mandar a construir con posterioridad-, para que pueda 
materializarse el arrendamiento es necesario que la arrendadora 
adquiera la propiedad del bien y su uso o goce pueda ser transferido 
durante la vida del contrato a la arrendataria. Ahora bien, el objeto 
indirecto del contrato de arrendamiento financiero debe tratarse de 
bienes materiales sobre los que pueda concederse su uso y goce, por 
lo que si se pacta que el objeto del contrato consistirá en la prestación 
de trabajos de construcción o edificación que deberán realizarse en un 
bien inmueble, los mismos se traducen en un contrato de prestación de 
servicios o, en específico, de obra a precio alzado. No se desconoce, 
sin embargo, que podría tratarse de un contrato innominado o atípico, -
dependiendo de las cláusulas del contrato-. En todo caso, no podrá 
regirse por las disposiciones aplicables a los arrendamientos financieros 
contratados hasta antes de la reforma de julio de 2006 a la ley de la 
materia. 
 
 
Contradicción de tesis 386/2010. Entre las sustentadas por el 
Primero, Tercero, Cuarto, Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 8 de 
junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 79/2011 
 
 

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95, DE LA 
LEY DE AMPARO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE ESE 
RECURSO ES INDISPENSABLE QUE EN EL CUADERNILLO 
INCIDENTAL OBRE LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LA 
AUTORIDAD QUE RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO. El 
recurso de queja previsto en la fracción XI, del artículo 95 de la Ley de 
Amparo, procede contra las resoluciones del juez de distrito o del 
superior del tribunal responsable que concedan o nieguen la 
suspensión provisional. Por otra parte, conforme al artículo 99 del 
indicado ordenamiento, el mencionado recurso debe interponerse ante 
esas autoridades dentro del término de veinticuatro horas, contadas a 
partir del día siguiente a la fecha en que para la parte recurrente surta 
efectos la notificación que conceda o niegue la suspensión provisional. 
Para su tramitación, los jueces de distrito o el superior del tribunal 
remitirán de inmediato los escritos en los que se formule la queja, con 
las constancias pertinentes, al tribunal que deba conocer de ella, el 
cual, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, resolverá de plano 
lo que proceda. Por lo anterior, el juez de distrito debe remitir el 
expediente al tribunal colegiado hasta que obre en autos la constancia 
de notificación a la autoridad que reside fuera del lugar del juicio, pues 
dicha constancia resulta indispensable para que el tribunal colegiado 
que debe conocer y resolver el recurso de queja, realice el cómputo del 
plazo para verificar la oportunidad. Lo anterior, porque el plazo para 
interponer el recurso de queja se cuenta a partir del día siguiente a la 
fecha en que para la recurrente surte efectos la notificación del auto 
recurrido, y la fecha fehaciente en que se notificó a la autoridad 
recurrente sólo se obtiene de la constancia de notificación; esto 
obedece a la finalidad de garantizar certeza y seguridad jurídica en el 
procedimiento de amparo. Sin perjuicio de que, en su caso, la autoridad 
recurrente estará en aptitud de anexar a su recurso de queja, copia 
certificada de la constancia de notificación del auto que recurre, para 
demostrar la oportunidad en su presentación. 
 
 
Contradicción de tesis 44/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
actualmente Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del mismo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito. 8 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 80/2011 
 
 

DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. HECHOS QUE DEBE 
DEMOSTRAR EL TERCERO PERJUDICADO PARA ACREDITARLOS 
CUANDO, ANTE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, NO 
PUDO DISPONER DEL INMUEBLE CONTROVERTIDO. El artículo 
129 de la Ley de Amparo prevé el incidente de daños y perjuicios para 
hacer efectiva la responsabilidad derivada de las garantías que se 
otorguen con motivo de la suspensión concedida en el juicio de amparo 
biinstancial, en cuya tramitación el tercero perjudicado debe cumplir con 
las cargas que le impone la propia ley. En ese caso, para ver acogida 
su pretensión, el actor incidentista tiene la carga, primero, de manifestar 
en los hechos de su escrito incidental en qué consistió el daño o el 
perjuicio causado, así como justificar su relación directa con la 
suspensión del acto reclamado y, en segundo término, demostrar sus 
afirmaciones, pues en términos del artículo 81 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, el actor debe 
probar los hechos constitutivos de su acción y el reo de sus 
excepciones. En esa narración de hechos es importante conocer si el 
tercero perjudicado sustenta su pretensión en la generación de daños o 
de perjuicios, cada uno con una naturaleza jurídica distinta, pues 
mientras que los primeros se refieren al menoscabo sufrido en el 
patrimonio del demandante (hecho cierto), los segundos corresponden 
a las ganancias lícitas que debieron haberse obtenido (hecho probable). 
Así, para demostrar los daños aducidos y que éstos son consecuencia 
inmediata y directa de la suspensión concedida en el juicio de amparo, 
se hace necesaria la demostración del hecho, acto o situación concreta 
que los generó, pues solo así el juzgador está en aptitud de constatar, 
en primer orden, si éstos efectivamente se produjeron y, en segundo 
lugar, si existe un vínculo entre ellos y la medida cautelar concedida. En 
cuanto a la demostración de los perjuicios, no es necesario que el 
tercero perjudicado mencione un acto específico que se vio frustrado 
ante la imposibilidad de disponer del inmueble; basta con que realice 
una exposición razonada para explicar con hechos creíbles de dónde 
surgiría la ganancia de la que, en su concepto, se vio privado y aportar 
datos que revelen claramente la probabilidad para definir, de modo 
verosímil y aceptable que, en efecto, de haber tenido la disposición del 
inmueble se habrían generado las ganancias indicadas, esto, en el 
entendido de que también ha de proporcionar las bases para su 
cuantificación y probarlas. Entonces, en la resolución del incidente a 
que se refiere el artículo 129 de la Ley de Amparo, el juzgador debe 
atender a los hechos en que se sustenta la pretensión para evaluar qué 
extremos debe colmar el actor incidentista. 
 
 
Contradicción de tesis 27/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 15 de junio de 
2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaráz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 81/2011 
 
 

INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
CUMPLIDA UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DE ELLA DEBE 
REALIZAR EL RAZONAMIENTO OMITIDO POR EL JUEZ DE 
DISTRITO Y RESOLVER SI SE LE DIO O NO CUMPLIMIENTO. Si al 
resolver que una sentencia que concede el amparo y protección de la 
Justicia Federal se tiene por cumplida, el juez de distrito no toma en 
cuenta los términos en que se concedió aquélla, ni realiza un examen 
suficientemente razonado acerca del por qué arriba a esa 
determinación, ello no justifica que al conocer de la inconformidad 
contra esa determinación, el tribunal colegiado de circuito devuelva los 
autos a dicho juzgador a fin de que subsane tal omisión, pues si la 
materia de la inconformidad consiste en determinar si el juez de amparo 
estuvo o no en lo correcto al tenerla por cumplida, es claro que dicho 
tribunal, como órgano garante terminal, debe realizar el razonamiento 
omitido a fin de resolver en definitiva si la sentencia fue o no cumplida, 
máxime que del artículo 105, tercer párrafo de la Ley de Amparo, no se 
advierte que esa situación dé pauta al reenvío. Además, si se tiene en 
cuenta que la ejecución de las sentencias de amparo es de orden 
público, no sólo porque busca restituir al quejoso en el pleno goce de la 
garantía individual violada, sino porque con dicho cumplimiento se debe 
restablecer el orden constitucional, es claro que atendiendo al principio 
de economía procesal contenido en el segundo párrafo del artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre más 
rápido se decida si la ejecutoria de amparo fue o no cumplida y, por 
ende, si la inconformidad es o no fundada, más pronto se verá 
restablecido el orden constitucional. 
 
 
Contradicción de tesis 90/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 15 de junio de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 82/2011 
 
 

JUICIOS SUMARIOS DE DESOCUPACIÓN. EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO ESTÁ 
PREVISTO EL DERECHO A RECONVENIR. Aún cuando en los 
artículos 686 bis y 687, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, se hace referencia en forma genérica a la figura de la 
reconvención, ello no significa que se otorgue el derecho a reconvenir 
en un juicio sumario de desocupación, ya que del análisis de los 
Capítulos I y IV, del Título Décimo Primero, denominado “De los Juicios 
Sumarios”, relativos a las reglas generales de este tipo de 
procedimientos y a las específicas de los de desocupación, no se 
desprende precepto legal alguno que regule de manera clara y precisa 
la procedencia de dicha figura. Ello obedece, según la exposición de 
motivos que dio origen a la reforma de dicho ordenamiento adjetivo, 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el 27 de agosto 
de 1970 (en donde se derogó el artículo 623), a la intención del 
legislador jalisciense de eliminar la institución de la reconvención en los 
juicios sumarios, a fin de dar celeridad a la consecución de dichos 
juicios, lo cual, incluso, es acorde con las exposiciones de motivos que 
dieron origen a las reformas, a través de las cuales se adicionaron en el 
referido código procedimental, los preceptos aludidos. De ahí que las 
referencias que se hacen en relación con la reconvención en dichos 
artículos, tan sólo constituyen expresiones que deben considerarse 
errores de técnica legislativa, por apartarse, incluso, de la voluntad 
expresa del legislador. 
 
 
Contradicción de tesis 25/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Quinto, todos en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 83/2011 
 

 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA PENAL. EL RECONOCIMIENTO DE SU 
CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO Y LA PROCEDENCIA 
PARA EMPLAZARLO, NO DEBE CONDICIONARSE A QUE LO 
SOLICITE EXPRESAMENTE. De la interpretación sistemática de los 
artículos 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, se desprende que el reconocimiento de la víctima u ofendido 
del delito como parte del juicio de garantías en materia penal, con el 
carácter de tercero perjudicado, obedece a la finalidad de otorgarle la 
oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene sobre la 
subsistencia de la sentencia definitiva condenatoria, con la finalidad de 
salvaguardar su garantía individual de obtener la reparación del daño 
derivada de la acción criminal. En consecuencia, en ningún caso debe 
condicionarse para el reconocimiento de su carácter de tercero 
perjudicado y la procedencia para el emplazamiento la solicitud expresa 
de dicha parte, porque al hacerlo se impone una restricción que no tiene 
sustento en la ley de la materia y que le impide a la víctima u ofendido 
del delito intervenir en el juicio de garantías. 
 
 

Contradicción de tesis 413/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 13 de abril 
de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 84/2011 
 
 

EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON 
EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 
REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO 
NO CONDUCE AL SOBRESEIMIENTO. El artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, impone la obligación de emplazar al tercero 
perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el 
extremo de no obtener datos para localizarlo. La observancia de esta 
formalidad en el juicio de amparo directo en materia penal promovido 
por el enjuiciado cumple con el objetivo de otorgar a la víctima u 
ofendido del delito, con derecho a recibir la reparación del daño, la 
oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene en la 
subsistencia del acto reclamado. Ahora bien, en caso de actualizarse 
situaciones particulares del quejoso que le impidan dar cumplimiento al 
requerimiento para que se realice el emplazamiento del tercero 
perjudicado mediante edictos, como la falta de recursos económicos 
para cubrir el costo, derivada de la privación de su libertad personal 
como consecuencia de la sentencia condenatoria que reclama o de sus 
condiciones personales, basta que se exprese esta condición de 
insolvencia económica para que, en estricto apego a los fines del juicio 
de amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se proceda a ordenar la publicación de los edictos a costa del Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
 
Contradicción de tesis 413/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 13 de abril 
de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS   JURISPRUDENCIAL 85/2011 
 
 

PAGARÉ CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS Y VENCIMIENTO 
ANTICIPADO. ES PAGADERO A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PARCIALIDAD QUE NO FUE 
CUBIERTA POR EL OBLIGADO. En términos del artículo 81 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, que establece que para 
computar los términos legales no debe comprenderse el día que sirve 
como punto de partida, ante el vencimiento anticipado de los pagarés 
por el incumplimiento de alguna de las parcialidades pactadas 
previamente, los plazos para computar el interés moratorio deben 
computarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de la parcialidad 
indicada en el pagaré que no fue cubierta por el obligado. Por su parte, 
a los pagarés con vencimientos sucesivos, por tener fecha cierta de 
vencimiento, no les resulta aplicable la regla prevista en el artículo 79 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es decir, no 
pueden tenerse como pagaderos a la vista, pues ello sería atentar 
contra el principio de literalidad que rige en los títulos de crédito, ya que 
las partes estipularon claramente que serían pagaderos a cierto tiempo 
fecha. 
 
 
Contradicción de tesis 275/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 22 de junio de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm 

 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 86/2011 
 
 

SOLICITUD DE TRASLACIÓN DEL TIPO PENAL Y ADECUACIÓN 
DE LA PENA. DEBE TRAMITARSE COMO INCIDENTE NO 
ESPECIFICADO Y, POR TANTO, LA INTERLOCUTORIA QUE LO 
RESUELVE ES APELABLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 367, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. Los artículos 553 y 554 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, establecen que quien haya sido condenado 
por sentencia irrevocable y se encuentre en el caso de aplicación de la 
ley más favorable, puede solicitar a la autoridad jurisdiccional la 
reducción de la pena o el sobreseimiento, sin perjuicio de que ello 
pueda hacerse de oficio y sin detrimento de la obligación de reparar los 
daños y perjuicios legalmente exigibles, y que recibida la solicitud, debe 
resolverse sin más trámite lo procedente. Por otra parte, el artículo 494 
del mismo ordenamiento, en lo conducente, dispone que: “Los 
incidentes cuya tramitación no se detalle en este Código y que, a juicio 
del tribunal, no puedan resolverse de plano y sean de aquellos que no 
deban suspender el curso del procedimiento, se substanciarán por 
separado …”, con las formalidades de ley. En ese sentido, la solicitud 
prevista en los citados artículos 553 y 554, tratándose de traslación del 
tipo penal y adecuación de la pena, debe tramitarse como incidente no 
especificado, ya que su ejercicio impone al juzgador la obligación de 
analizar la conducta por la que fue sentenciado el promovente para 
adecuarla a un tipo penal diferente, es decir, se trata de una cuestión 
técnica y especializada que no puede resolverse de plano, sino previa 
audiencia de las partes en el procedimiento formal indicado y, por tanto, 
la interlocutoria que lo resuelva es apelable en términos del artículo 
367, fracción V, del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
 
Contradicción de tesis 341/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Décimo 
Segundo Circuito. 22 de junio de 2011. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge 
Antonio Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio 
de dos mil once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos 
mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/gm. 

 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 87/2011. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 93, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El artículo 93, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, adicionado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, al prever la exención 
del 10% del impuesto a favor de personas morales con fines no 
lucrativos que obtengan ingresos por actividades distintas a las del fin 
para el cual fueron creadas, no viola la garantía de equidad tributaria 
contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, ya que dicho artículo se refiere 
a una categoría especial de contribuyentes que no buscan, mediante 
sus actividades, la obtención de algún beneficio económico 
(específicamente las personas morales y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos, previstas en dicho artículo). Es decir, se trata de 
contribuyentes que no pueden realizar actividades lucrativas y, por 
tanto, no pueden recibir ingresos derivados de estas actividades, puesto 
que, por regla general, su único ingreso proviene de los donativos que 
reciben, al ser su fin altruista y necesitar autorización para recibir tales 
donativos. En consecuencia, las personas morales con fines no 
lucrativos se encuentran en una situación distinta de aquellas cuya 
finalidad es lucrativa o dentro del régimen general de personas morales, 
por lo que ambos tipos de personas colectivas ameritan un tratamiento 
tributario desigual, al constituir categorías abstractas de sujetos 
colocados en situaciones objetivamente distintas. 
 

Amparo en revisión 241/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
Amparo en revisión 342/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores 
Omaña Ramírez. 
 
Amparo en revisión 243/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores 
Omaña Ramírez. 
 
Amparo en revisión 302/2011. **********. 25 de mayo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 
Espinosa. 
 
Amparo en Revisión 340/2011. **********. 25 de mayo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. 
Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 88/2011 
 
 
 

USO INDEBIDO DE CREDENCIALES DE SERVIDOR PÚBLICO, 
CONDECORACIONES, UNIFORMES, GRADOS JERÁRQUICOS, 
DIVISAS, INSIGNIAS O SIGLAS A LAS QUE NO SE TENGA 
DERECHO. El artículo 250, fracción IV, del Código Penal Federal, 
prevé y sanciona un delito de lesión o daño, de resultado formal, cuyo 
bien jurídico protegido es la seguridad de las instituciones del Estado 
en las que se deposita la confianza de la sociedad, y que únicamente 
admite la forma de dolo genérico o directo. Para actualizarse, requiere 
del uso de alguno de los objetos materiales asociado a una institución 
del Estado; que el sujeto activo conozca y quiera generar una falsa 
impresión en las demás personas, bajo el auspicio de los referidos 
distintivos; así como que éste carezca del derecho para usarlos. En 
consecuencia, su configuración no exige que el uso de tales objetos 
se realice de forma reiterada, pero sí con la intención de obtener las 
prerrogativas inherentes al servidor público autorizado para emplear 
tales distintivos; el cual constituye un elemento casuístico que el 
juzgador deberá determinar y valorar en cada caso concreto al 
resolver.  
 
 
Contradicción de tesis 437/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Sexto y Octavo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 25 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés 
Barreiro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de julio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 89/2011 
 
 
 

FACTURAS. VALOR PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y 
QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS. La factura es un 
documento privado que se emplea como comprobante fiscal, de 
compraventa o prestación de servicios, y permite acreditar la relación 
comercial e intercambio de bienes en atención a las circunstancias o 
características de su contenido y del sujeto a quien se le hace valer. En 
este sentido, si la factura es considerada un documento privado, ésta 
hace prueba legal cuando no es objetada, ya sea como título ejecutivo, 
de conformidad con el artículo 1391, fracción VII, del Código de 
Comercio o por lo previsto en el artículo 1241 del mismo ordenamiento. 
No obstante lo anterior, cuando en un juicio entre un comerciante y el 
adquirente de los bienes o servicios, la factura es objetada, no son 
aplicables las reglas previstas en los citados artículos, ya que su mera 
refutación produce que su contenido no sea suficiente para acreditar la 
relación comercial. Por tales motivos, si las facturas adquieren distinto 
valor probatorio, lo consecuente es que a cada parte le corresponda 
probar los hechos de sus pretensiones, para que el juzgador logre 
adminicular la eficacia probatoria de cualquiera de los extremos 
planteados, resolviendo de acuerdo con las reglas de la lógica y su 
experiencia. 
 
 
Contradicción de tesis 378/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno, Segundo y Quinto, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 15 de junio de 2011. 5 votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de julio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 90/2011 
 
 
 

EMBARGO. EL AUTO QUE NIEGA ORDENARLO ES IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO, PREVIA INTERPOSICIÓN DE LOS 
RECURSOS A QUE HAYA LUGAR. Si bien es cierto que el artículo 
114, fracción III, de la Ley de Amparo, establece que sólo puede 
impugnarse en amparo indirecto la última resolución que se dicte en los 
procedimientos de ejecución de sentencia y que debe entenderse por 
tal, la resolución que declara cumplida la ejecutoria, o bien, la que 
decreta la imposibilidad de cumplirla, también es cierto que la ratio legis 
consiste en evitar que se obstaculice la ejecución de las sentencias a 
través de la promoción de los juicios de amparo. Por ello, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio excepcional de 
que en contra de los actos dictados después de concluido el juicio sí es 
procedente el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos 
que tienen autonomía propia y que no tienen como finalidad directa e 
inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural. Así, el auto 
por virtud del cual el juez niega decretar el embargo sobre los bienes 
del deudor, puede considerarse dentro de los supuestos de excepción 
antes precisados ya que, por un lado, reviste de autonomía destacada 
y, por otro, si bien se trata de una actuación dictada dentro del 
procedimiento de ejecución de la sentencia, no está encaminada a 
obtener dicha ejecución, sino por el contrario, tiene como propósito 
impedir el cumplimiento de la cosa juzgada. No obstante lo anterior, el 
supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto antes precisado, 
está condicionado a que la resolución por virtud de la cual el juez 
natural niega la ejecución de la sentencia, haya sido impugnada a 
través de los recursos ordinarios a que haya lugar, en atención al 
principio de definitividad. 
 
Contradicción de tesis 348/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Tercero y  Cuarto, todos del Décimo 
Segundo Circuito. 22 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de julio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 91/2011 
 
 
 

HIPOTECA. NO ES JURÍDICAMENTE VÁLIDO ORDENAR SU 
EJECUCIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA  QUE RESUELVE LA 
ACCIÓN PERSONAL INTENTADA EN EL JUICIO ORDINARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). El artículo 669 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, prevé las 
hipótesis de procedencia de la vía especial hipotecaria, cuya finalidad 
es hacer efectiva la garantía real otorgada para asegurar el pago. En los 
casos en los  que el acreedor tiene a su favor  un crédito con garantía 
hipotecaria y pretende obtener el pago del adeudo, puede hacerlo a 
través de las diversas vías establecidas por el legislador, según la  
finalidad que persiga; así, si su voluntad se limita a  obtener el pago del 
crédito, puede ejercer las acciones personales mediante juicio ordinario 
o ejecutivo, pero, si pretende hacer efectiva, desde luego, la garantía 
otorgada, habrá de intentar necesariamente la vía hipotecaria que, en el 
caso del artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Jalisco, prevé el plazo de caducidad de un año. Ahora bien, 
la circunstancia de que llegue a caducar la vía no significa que el 
acreedor pierda la garantía real hipotecaria otorgada a su favor, pues 
quedan a salvo sus derechos de hacerla efectiva en otro juicio diverso 
en la etapa procesal oportuna; sin que ello signifique que, en la 
sentencia definitiva que resuelva una acción personal, el juez pueda 
ordenar la ejecución de la garantía, pues tal manera de proceder puede 
afectar derechos de terceros, toda vez que no se tiene la certeza de 
que exista identidad con la persona que haya sido condenada al pago y 
la que aparezca como titular del bien raíz en el folio real; en todo caso, 
debe entenderse que dicha garantía puede hacerse efectiva en la etapa 
de ejecución de sentencia. 
 
 
Contradicción de tesis 54/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 29 de junio de 2011. 5 votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha seis de julio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 

 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

 TESIS JURISPRUDENCIAL 92/2011. 
 
 
IGUALDAD. EL ARTÍCULO 195 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
AL PREVER PENAS MÁS SEVERAS POR LA POSESIÓN DE 
CIERTOS NARCÓTICOS QUE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
477 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO VIOLA ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL. El artículo 195 bis del Código Penal Federal, 
establece que la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el 
artículo 193 –el cual remite a los artículos 237, 245, fracciones I, II y III y 
248, de la Ley General de Salud-, que no pueda considerarse destinada 
a realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194 del 
citado Código Penal Federal, se sancionará con una pena de cuatro a 
siete años seis meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días 
multa; mientras que el artículo 477 de la Ley General de Salud, prevé 
una pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta días 
multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla que 
se contiene en el artículo 479 de la misma ley, en cantidad inferior a la 
que resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, cuando 
por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse 
destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente, 
constituye una medida que adopta el Estado como parte de una política 
integral para combatir precisamente dicha clase de delitos; de esta 
manera, se está en presencia de un ámbito en el que no hay una 
afectación directa de derechos fundamentales de los individuos, porque 
la Constitución no otorga, ni explícita o implícitamente, a ninguna 
persona a quien se le atribuya la comisión de un delito contra la salud 
en la modalidad de posesión, conforme al sistema punitivo establecido 
en el Código Penal Federal, un derecho subjetivo atinente a que, por su 
situación personal, naturaleza del narcótico y cantidad del mismo, deba 
ser incluido legislativamente en la hipótesis que representa mayor 
beneficio como las previstas en la Ley General de Salud, que tienen 
como finalidad resolver una problemática de grandes magnitudes, como 
la venta al menudeo de determinadas sustancias y establecer un 
esquema de protección a la salud de los miembros de la sociedad, en 
términos de la obligación generada al Estado a partir del artículo 4º de 
la Constitución Federal, ante el peligro abstracto que representa la 
posesión ilegal de narcóticos. Por tanto, no estamos ante normas que 
establezcan clasificaciones entre los ciudadanos sobre la base de los 
criterios mencionados por el artículo 1° constitucional como motivos 
prohibidos de discriminación entre las personas: el origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición 
social, el estado de salud, etcétera. Nos encontramos, por el contrario, 
con disposiciones legales que atienden a la necesidad de recuperar la 
fortaleza del Estado y la seguridad en la convivencia social; sin soslayar 
las circunstancias de las personas que despliegan esta clase de 
conductas ilícitas, los terceros que se ven involucrados, que en su 
mayor parte son jóvenes que no alcanzan la mayoría de edad, cuyos 
datos de adicción son preocupantes, así como la determinación de 
mecanismos para el tratamiento médico y programas de prevención 
para farmacodependientes y no farmacodependientes. El legislador, por 
lo tanto, no introduce arbitrariamente una disposición que distingue 
entre aquellos que posean ciertos narcóticos, sino que lo hace con el fin 
de alcanzar un objetivo constitucionalmente previsto, sin incurrir en 
desproporciones arbitrarias en términos de los bienes y derechos 
afectados. 



 

 
Amparo en revisión 823/2010. 9 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 271/2011. 11 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
Amparo en revisión 424/2011. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
Amparo en revisión 443/2011. 6 de julio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Moisés Martínez 
Ábrica. 
 
Amparo en revisión 444/2011. 6 de julio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 93/2011 
 

 

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD. SU IMPULSO 
PROCESAL INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA 
CADUCIDAD EN EL JUICIO PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 29 BIS, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE JALISCO). El 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
adquiere sentido normativo al establecer la garantía a la tutela judicial 
efectiva, conforme a la cual toda persona tiene acceso a la jurisdicción 
en dos aspectos: uno, que el gobernado pueda iniciar y ser parte en un 
proceso judicial y, el otro, el derecho que tiene el justiciable a obtener 
una sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada ante el juez y su 
cabal ejecución. Así, estos derechos constitucionales conllevan las 
correlativas obligaciones de los juzgadores para hacerlos efectivos, por 
lo que dicha garantía exige que los órganos judiciales, al interpretar las 
normas procesales, deben tener presente la ratio de la norma, a efecto 
de evitar formalismos o entendimientos no razonables de los 
ordenamientos procesales, a fin de que haya un enjuiciamiento del 
fondo del asunto, lo cual configura en el sistema jurídico mexicano el 
principio interpretativo in dubio pro actione. De ahí que, atendiendo a la 
característica accesoria del incidente, en relación con el juicio principal 
y a la luz de este principio interpretativo, la fracción V, del artículo 29 
bis, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, que 
prevé los plazos de caducidad del juicio principal y del incidental 
(tratándose de casos en que no se suspende el principal), debe 
interpretarse en el sentido de que el impulso procesal en el incidente de 
falta de personalidad interrumpe, a su vez, el término para que opere la 
caducidad en el juicio principal. 
 
Contradicción de tesis 454/2010. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 6 de julio de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 94/2011 
 
 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
DEBE CONSIDERAR TODOS LOS ARGUMENTOS FORMULADOS 
POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR EN LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS O EN EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
TENDENTES A DESVIRTUAR LAS RAZONES QUE MOTIVARON SU 
DICTADO, AUN CUANDO NO SE HAYAN PLANTEADO EN LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE. El artículo 76 bis, fracción II, de la 
Ley de Amparo, prevé la suplencia de la queja deficiente en beneficio 
del reo, aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios; esta 
figura obliga al juez de distrito a analizar de oficio las posibles 
violaciones de derechos fundamentales, por tanto, cuando éstas no son 
alegadas, por ejemplo, con motivo de una actuación deficiente de la 
defensa o la reserva del derecho del imputado a no realizar 
manifestación alguna, el juez de amparo es quien, a través de la 
suplencia de la queja, debe analizar si tales violaciones han acontecido 
y, en su caso, otorgar el amparo. Por tanto, el órgano de control 
constitucional, en aplicación de la figura de la suplencia de la queja 
deficiente en beneficio del imputado, debe considerar todos los 
argumentos formulados por él o su defensor en la demanda de 
garantías o en el escrito de expresión de agravios, que estén 
encaminados a controvertir las razones que motivaron al juez de control 
o juez de garantía a dictar el auto de vinculación a proceso y el valor 
convictivo de los datos de investigación en que se apoya esta 
determinación, así como la deficiente valoración de los datos aportados 
en su defensa, supliéndolos en su deficiencia, aun cuando no los hayan 
hecho valer en la audiencia de imputación, a fin de verificar que los 
datos de investigación aportados por el Ministerio Público y en que se 
apoya tal determinación, se hayan ofrecido y desahogado conforme a 
derecho; y que las razones que motivaron su dictado tienen el debido 
sustento legal, esto es, la suplencia se torna absoluta, aun ante la 
ausencia de motivos de inconformidad, cuando deba subsanar de oficio 
posibles violaciones a derechos fundamentales, sin subrogarse en el 
papel de defensor. 
 
Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe.  
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 95/2011 
 
 

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. En los casos 
en que el tercero perjudicado dejó de recibir una suma de dinero por el 
otorgamiento de la suspensión en un juicio de amparo indirecto, es un 
hecho notorio que se generaron daños y perjuicios a su favor. Para 
calcularlos, la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) 
constituye un indicador adecuado, ya que la misma integra tanto el valor 
real del dinero, esto es, los daños que se pudieron ocasionar por la 
depreciación de la moneda, debido a la inflación, así como el 
rendimiento que dicha suma pudo generar, es decir, los perjuicios. 
 
Contradicción de tesis 2/2010. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 6 de julio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce y Ana María Ibarra Olguín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 96/2011 
 
 

CADUCIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. PROCEDE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA 
EN LA PRIMERA INSTANCIA, CUANDO POR RAZÓN DE CUANTÍA 
NO PROCEDE EL DE APELACIÓN. Del artículo 1076, fracción VII, del 
Código de Comercio, se advierte que tratándose de juicios mercantiles, 
la resolución que decrete la caducidad es impugnable a través del 
recurso de apelación, en caso de que el juicio admita la alzada. Al 
respecto, el artículo 1340 del mismo ordenamiento, condiciona la 
procedencia del recurso de apelación al monto o cuantía del asunto, por 
lo que si la resolución que decretó la caducidad en la primera instancia 
se dicta en un juicio que no admite dicho recurso, puede controvertirse 
a través del recurso de revocación previsto en el artículo 1334 del 
citado código, que procede contra los autos que no son apelables y los 
decretos. Lo anterior es así, porque la declaratoria de caducidad es un 
auto definitivo que extingue la instancia pero no la acción; convierte en 
ineficaces las actuaciones del juicio y vuelve las cosas al estado que 
tenían antes de la presentación de la demanda. Esto es, no se trata de 
una sentencia definitiva, ya que no decide la controversia de fondo; no 
analiza las acciones deducidas ni las excepciones opuestas, ni 
absuelve o condena como lo exigen los artículos 1077, primer párrafo, 
1325, 1326 y 1327 del Código de Comercio, de ahí que se ajuste al 
supuesto de procedencia del recurso de revocación. 
 
 
Contradicción de tesis 151/2011. Entre las sustentadas por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 97/2011. 
 
 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. TRATÁNDOSE DE 
OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DE LAS AUTORIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE REQUERIR A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 
SERVICIOS LEGALES LOCAL PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES OTORGUE SU VISTO BUENO, A EFECTO DE QUE 
SE REALICEN LOS PAGOS CORRESPONDIENTES. De conformidad 
con lo establecido en los decretos de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal, correspondientes a los ejercicios fiscales de 2008, 
2009 y 2010, respectivamente, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, previo a la aplicación de 
los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones de 
juicios en trámite promovidos contra la administración pública del 
Distrito Federal o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias 
definitivas dictadas por autoridad competente, favorables a los 
trabajadores del Distrito Federal, deben contar con el visto bueno de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 
Federal. En consecuencia, a efecto de dar cumplimiento al fallo 
protector, es necesario que el juez de distrito requiera a la mencionada 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 
Federal para que en ejercicio de sus facultades otorgue el visto bueno 
señalado, a fin de que se efectúen los pagos correspondientes; máxime 
si dicha autoridad no fue señalada como responsable, ni de autos 
conste que hubiere intervenido en el procedimiento de ejecución 
relativo. 
 
Incidente de inejecución 1285/2010. **********. 9 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Incidente de inejecución 1333/2010. **********. 9 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Incidente de inejecución 61/2011. **********. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Incidente de inejecución 1292/2010. **********. 2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Incidente de inejecución 206/2011. **********. 16 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: María 
Isabel Castillo Vorrath. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 



 

agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  98/2011. 
 
 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO OCTAVO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE 
LA LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EL 
7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. La indicada garantía prevista en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tutela la irretroactividad de los efectos de una ley, entendida en el 
sentido de que ésta no puede aplicarse a situaciones jurídicas 
acaecidas con anterioridad a su vigencia, o bien, afectar derechos 
adquiridos. En ese sentido, el artículo Octavo, fracción III, de las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no 
viola dicha garantía constitucional, pues sus efectos no actúan hacia el 
pasado, ni perturban situaciones sucedidas con anterioridad a la 
entrada en vigor del decreto que lo contiene, ni afecta derechos 
adquiridos. Lo anterior es así, en virtud de que si bien es cierto que tal 
disposición prevé que tratándose de la enajenación de bienes, de la 
prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, que se hayan celebrado con anterioridad al 1 de enero de 2010, 
(fecha de entrada en vigor del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 2009), también lo es que atendiendo 
a la mecánica del impuesto, éste se causa en el momento en que 
efectivamente se cobren las contraprestaciones correspondientes. En 
efecto, el hecho de que en dicha fracción III se establezca que las 
contraprestaciones cobradas con posterioridad a esa fecha estarán 
afectas al pago del impuesto al valor agregado, conforme a las 
disposiciones vigentes en el momento de su cobro, no provoca su 
inconstitucionalidad, pues se refiere a situaciones acaecidas con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
 
Amparo en revisión 118/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 940/2010. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 247/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 211/2011. **********. 18 de mayo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 403/2011. **********. 1o. de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veinticuatro de agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veinticinco de agosto de dos mil once.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL 99/2011 
 
 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA. ALCANCES DE LA 
EXPRESIÓN “PERMISO CORRESPONDIENTE” EMPLEADA EN EL 
ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, TRATÁNDOSE DE POLICÍAS MUNICIPALES 
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y 
SAN LUIS POTOSÍ). El hecho punible del tipo penal previsto en el 
citado precepto, contempla la realización de una conducta activa 
consistente en portar un arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, acompañada concomitantemente de una 
circunstancia adicional referente a la falta del “permiso  
correspondiente” que legitime al sujeto activo para su portación. Ahora 
bien, el artículo 29 del ordenamiento arriba indicado, que regula las 
licencias oficiales para la portación de armas, así como los numerales 
33 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí y 34 
de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, 
exigen que los policías que porten armas lleven consigo la identificación 
personal expedida por autoridad competente, que contenga inserta la 
autorización para portar un arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea. Sin embargo, si el policía municipal, estando 
en servicio, porta dicha arma sin contar, en el momento de su 
detención, con la credencial de la corporación, desde que es puesto a 
disposición del Ministerio Público queda sujeto a demostrar la existencia 
de dicho permiso, lo cual se colma con la credencial de la corporación 
antes mencionada o, en su defecto, con el oficio de resguardo del arma, 
pues de considerar a la credencial como único elemento de descargo, 
se estaría limitando la garantía de defensa que asiste 
constitucionalmente a todo inculpado. Lo anterior, porque la tramitación, 
gestión y obtención de la licencia colectiva que ampara el uso y 
portación de armas de fuego de una corporación policiaca no 
corresponden a su personal operativo, ni podría imputarse a éstos la 
falta de ella. 
 
Contradicción de tesis 12/2011. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el entonces Segundo Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito. 13 de julio de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 100/2011 
 
 

JUICIO EJECUTIVO CIVIL. PARA SU PROCEDENCIA NO ES 
INDISPENSABLE EXHIBIR LOS TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS 
PARA GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN DERIVADA DEL CONTRATO 
DE CRÉDITO, SINO QUE BASTA CON ACOMPAÑAR EL 
DOCUMENTO QUE TENGA APAREJADA EJECUCIÓN 
(LEGISLACIONES PROCESALES CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DE JALISCO). Para que proceda el juicio ejecutivo civil, es necesario 
que el actor acompañe a su demanda el documento que lleva aparejada 
ejecución, pues de la naturaleza misma del proceso se advierte el 
requisito de exhibir el que reúne las características especiales de título 
ejecutivo, como lo es el que contenga la cantidad líquida, es decir, la 
expresión del monto determinado motivo del crédito que se debe a 
plazo vencido, lo que podría obrar en los instrumentos públicos que, 
conforme a la ley, hacen prueba plena, o cualquier documento privado 
después de reconocida la firma por quien lo hizo o lo mandó extender. 
De ahí que si en las disposiciones procesales civiles, estos documentos 
tienen el carácter de ejecutivos, basta con ello para la procedencia de 
dicha vía, sin que sea indispensable exhibir los títulos de crédito 
suscritos para garantizar la obligación derivada del contrato de crédito, 
sin perjuicio de que en la sentencia que se pronuncie en el juicio natural 
se condene a restituirlos. 
 
Contradicción de tesis 442/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 13 de julio de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 101/2011. 
 
 
CONTRIBUCIONES RETENIDAS, TRASLADADAS O RECAUDADAS. 
EL ARTÍCULO 66, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE NO AUTORIZA SU PAGO EN 
PARCIALIDADES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido reiteradamente que el citado principio previsto en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos exige, esencialmente, que los contribuyentes de un 
impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación, 
guarden una situación idéntica frente a la norma jurídica que lo regula, 
lo que significa que las disposiciones tributarias deben tratar de manera 
igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera 
desigual a los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación 
diversa. En congruencia con tal criterio, el artículo 66, antepenúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación,  que establece que no se 
autorizará el pago en parcialidades cuando se trate de contribuciones 
retenidas, trasladadas o recaudadas, así como de aquellas que 
debieron pagarse en el año de calendario en curso, o de las que 
debieron pagarse en los seis meses anteriores al mes en el que se 
solicite la autorización, excepto en los casos de aportaciones de 
seguridad social, no viola el principio de equidad tributaria. Lo anterior 
es así, porque el legislador no sólo señaló la distinción de aquellos 
casos en los que no se autorizaría el pago en parcialidades, con base 
en la naturaleza de la contribución, esto es, no atendió a una categoría 
expresa de contribuyentes, sino a la naturaleza de la contribución 
adeudada; además de que, en atención a esa naturaleza, exceptúa a 
las aportaciones de seguridad social, sin considerar que el beneficio de 
la autorización deba otorgarse exclusivamente en favor de ciertos 
sujetos cuya distinción del resto del grupo no se encuentre justificada. 
Es decir, respecto de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, el contribuyente sólo tiene que recibir el monto de la 
contribución y enterarlo a la autoridad fiscal, sin que se afecte de 
manera alguna su patrimonio, pues sólo hace las veces de recaudador 
del erario federal. Por el contrario, cuando se trata de aportaciones de 
seguridad social, en primer lugar, no son en beneficio del erario federal, 
esto es, del interés y afectación de todos y, en segundo lugar, parte de 
esas aportaciones sí sale del patrimonio del contribuyente, por lo que se 
justifica que, en un momento dado, se le otorgue a ese contribuyente, 
cualquiera que se coloque en esa hipótesis, el beneficio de pagar en 
parcialidades, para evitar que su patrimonio se vea seriamente 
afectado. 
 
Amparo directo en revisión 1714/2002. **********. 7 de febrero de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y 
Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles 
Denetro. 
 
Amparo directo en revisión 103/2004. **********. 14 de abril de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 1750/2003. **********. 7 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 



 

Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. 
 
Amparo directo en revisión 709/2004. **********. 30 de junio de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 2077/2010. **********. 2 de marzo de 
2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar y Fernando A. Casasola Mendoza.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 102/2011. 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA A EFECTO DE INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA SOBRE UN PROBLEMA QUE IMPLICA EL 
ANÁLISIS DE DIVERSOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES. Los requisitos de importancia y trascendencia para el 
ejercicio de la facultad de atracción se satisfacen cuando se solicita 
para integrar jurisprudencia por reiteración, y la problemática planteada 
implica el análisis e interpretación de diversos preceptos 
constitucionales y legales, ya que en tal supuesto, dicho ejercicio 
entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos 
futuros. Lo anterior es así, pues en atención al principio de legalidad, la 
jurisprudencia debe formularse con un grado suficiente de 
determinación que permita saber la conducta ordenada o prohibida, así 
como las consecuencias de su inobservancia, ya que de otro modo el 
objeto de vincular a las autoridades en el cumplimiento de la ley sería 
inalcanzable, pues la garantía de certeza se fundamenta en el principio 
de legitimación democrática. 
 

Facultad de atracción 10/2007-PL. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 11 de julio de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Facultad de atracción 78/2010. Magistrados Integrantes del Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 29 de 
septiembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Luis Ceballos Daza. 
 
Facultad de atracción 120/2010. Magistrados Integrantes del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 27 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Facultad de atracción 168/2010. Magistrados Integrantes del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 19 de enero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Facultad de atracción 13/2011. Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región. 
9 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/rfr. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  103/2011. 
 
 
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. SU APLICACIÓN REPRESENTA UNA CUESTIÓN DE 
MERA LEGALIDAD, AUN CUANDO SE REFIERA A LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O A LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. La aplicación de la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a un caso 
concreto por las autoridades jurisdiccionales representa una cuestión de 
mera legalidad, aun cuando el criterio contenido en ella se refiera a 
temas de inconstitucionalidad de leyes o de interpretación directa de 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque la autoridad jurisdiccional correspondiente no hace un nuevo 
estudio constitucional, sino que se limita a acatar el contenido del 
artículo 192 de la Ley de Amparo, que la vincula a aplicar el criterio 
jurisprudencial correspondiente al supuesto que juzga. 
 
Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
Amparo directo en revisión 185/2010. **********. 7 de abril de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Leo de Larrea. Secretario: José 
Luis Ceballos Daza.                                                     
 
Amparo directo en revisión 840/2010. **********. 23 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Blanca Lobo Domínguez.  
 
Amparo directo en revisión 2469/2010. **********. 12 de enero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo directo en revisión 2880/2010. **********. 16 de febrero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veinticuatro de agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veinticinco de agosto de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 104/2011. 
 
 
 
AMPARO CONTRA LEYES. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
ÉSTAS PUEDE DERIVAR DE LA CONTRADICCIÓN CON OTRAS DE 
IGUAL JERARQUÍA, CUANDO SE DEMUESTRE VIOLACIÓN A LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. Los actos de autoridad de 
creación y vigencia de normas generales pueden combatirse en el juicio 
de garantías, con base en la infracción de exigencias que deben 
respetar, como las derivadas del proceso legislativo establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o incluso 
aquellas derivadas del respeto a la garantía de seguridad jurídica que 
comprende las denominadas sub-garantías de legalidad, 
fundamentación, motivación, competencia, irretroactividad y audiencia, 
cuya violación puede demostrarse no sólo a través de la exposición de 
una contradicción directa con el texto fundamental, sino mediante  las 
incongruencias en el orden jurídico que revelen transgresión a esa 
garantía, como la contradicción entre normas secundarias, lo que 
implica vulneración indirecta al texto constitucional, sin embargo, en 
este último supuesto, el examen de las normas jurídicas relativas debe 
sustentarse no únicamente en afirmaciones tocantes a la incongruencia 
entre leyes secundarias, sino también en la precisión de las garantías 
individuales violadas, y en la demostración de que la norma aplicada es 
la que viola el orden constitucional y no exclusivamente el ordenamiento 
jurídico utilizado como parámetro comparativo para derivar la 
incongruencia o carencia de facultades, pues sólo de esa manera se 
podría demostrar que se aplicó en el acto reclamado una ley 
inconstitucional, de otra manera, por más inconstitucional que resultara 
la norma comparativa no aplicada, no podría concederse la protección 
federal. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
Amparo directo en revisión 455/2010. **********. 9 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo directo en revisión 809/2010. **********. 23 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 814/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro  votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 133/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 



 

de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veinticuatro de agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veinticinco de agosto de dos mil once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 105/2011. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA DETERMINARLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 
25, 26 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el Congreso de la Unión en materia tributaria goza de un 
amplio margen de libertad que deriva de su posición constitucional y, en 
última instancia, de su específica legitimidad democrática, dentro de los 
límites establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fundamentalmente los derivados de su artículo 31, fracción 
IV. Esa libertad de configuración para legislar en materia fiscal, 
reconocida por el texto constitucional, debe entenderse en el sentido de 
que da espacio para diversas políticas tributarias. Ello es así porque no 
se encuentran previamente establecidas en el texto fundamental las 
distintas opciones de los modelos impositivos ni, por ende, de los 
estímulos fiscales. Por el contrario, de la interpretación de los artículos 
25, 26 y 28 constitucionales, se advierte que el Congreso de la Unión 
está facultado para organizar y conducir el desarrollo nacional y, por 
tanto, una de las tareas centrales en la regulación económica que 
ejerce debe encaminarse a diseñar los estímulos fiscales, los sujetos 
que los reciben, sus fines y efectos sobre la economía, determinando 
las áreas de interés general, estratégicas y/o prioritarias que requieren 
concretamente su intervención exclusiva en esos beneficios tributarios, 
a fin de atender el interés social o económico nacional; aspectos que 
corresponde ponderar exclusivamente a ese Poder, dado que la propia 
Constitución prevé a su favor la facultad para elegir los medios 
encaminados a la consecución de esos fines. Lo anterior no es 
obstáculo para verificar si el ejercicio de esa atribución se revela en 
concreto como expresión de un uso distorsionado de la 
discrecionalidad, resultando arbitraria y, por tanto, de desviación y 
exceso de poder en el ejercicio de sus facultades constitucionales. 
 

Amparo en revisión 2216/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos 
Roa Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 26/2011. **********. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 17/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 905/2010. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en Revisión 80/2011. **********. 6 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 



 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 
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MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 106/2011. 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SIEMPRE QUE SE DESECHE EL 
RECURSO DEBE EXISTIR PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90, CUARTO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, PERO LA MULTA NO SE IMPONDRÁ 
CUANDO EN LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA SE TRATEN TEMAS CONSTITUCIONALES Y NO SE 
ADVIERTA QUE EL PROMOVENTE HUBIERE ACTUADO DE MALA 
FE. De los artículos 3o. Bis, segundo párrafo y 90, cuarto párrafo, de la 
Ley de Amparo, se advierte que siempre que el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o, en sus respectivos casos, de 
la Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión interpuesto 
contra sentencias pronunciadas por los tribunales colegiados de circuito 
al resolver juicios de amparo directo por no contener decisiones sobre 
temas constitucionales -constitucionalidad de una ley o la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución General de la República-, y 
además se advierta que los infractores hubieren actuado de mala fe, 
impondrán sin perjuicio de las sanciones penales que procedan al 
recurrente, a su apoderado, a su abogado o a ambos, multa de treinta a 
ciento ochenta días de salario. Por tanto, resulta inconcuso que no debe 
aplicarse dicha sanción si en la sentencia recurrida existe algún 
pronunciamiento sobre temas constitucionales y, además, no se 
advierta que el promovente del recurso de revisión hubiera actuado de 
mala fe. 
 
Amparo directo en revisión 91/2010. **********. 3 de marzo de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
Amparo directo en revisión 1074/2010. **********. 11 de agosto de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1118/2010. **********. 11 de agosto de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1617/2010. **********. 20 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 2511/2010. **********. 2 de marzo 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 



 

agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 
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MSN/rfr. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 TESIS JURISPRUDENCIAL  107/2011. 
 
 
 
FINES FISCALES Y EXTRAFISCALES. En la teoría constitucional de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha existido una constante en 
cuanto a la noción de que las contribuciones siempre tienen un fin fiscal 
-la recaudación- y que adicionalmente pueden tener otros de índole 
extrafiscal -que deben cumplir con los principios constitucionales 
aplicables, debiendo fundamentarse, entre otras, en las prescripciones 
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos-. Sin embargo, esta Primera Sala estima necesario efectuar 
una precisión conceptual, a efecto de acotar los ámbitos en que puede 
contemplarse la vinculación de ambos tipos de fines, para lo cual es 
necesario distinguir los medios utilizados por el Estado para allegarse 
de recursos, sin que estas herramientas se confundan con el producto 
de dicha actividad recaudatoria y financiera, esto es, los recursos en sí. 
Lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados 
por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un 
fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, 
pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que 
generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. Así, puede afirmarse 
que en materia de propósitos constitucionales, el ámbito fiscal 
corresponde exclusivamente a algunos de los medios utilizados por el 
Estado para allegarse de recursos -a los tributarios, en los cuales 
también pueden concurrir finalidades extrafiscales-, mientras que los 
ingresos que emanen de éstos -y de los demás que ingresan al erario, 
aun los financieros o no tributarios-, se encuentran indisolublemente 
destinados a fines delimitados en la política económica estatal, cuya 
naturaleza será siempre extrafiscal. Ello, tomando en cuenta que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para 
obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, 
dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se 
desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que 
conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de 
recursos fiscales. 
 
Amparo en revisión 814/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
Amparo en revisión 133/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
Amparo en revisión 135/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
Amparo en revisión. 181/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
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Amparo en revisión. 180/2011. **********. 27 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de 
veinticuatro de agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, 
veinticinco de agosto de dos mil once.  Doy fe. 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 
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se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  108/2011 
 
 

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD. ES PROCEDENTE EN 
EL AMPARO DIRECTO, DESPUÉS DE ADMITIDA LA DEMANDA Y 
RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE LA QUEJOSA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE AMPARO, AUNQUE 
SU ESTUDIO SE LIMITARÁ A REVISAR QUE HAYA SIDO 
CORRECTO DICHO RECONOCIMIENTO. El incidente de falta de 
personalidad promovido en un juicio de amparo directo, después de 
reconocida la personalidad de la quejosa en el auto admisorio de la 
demanda, en términos del artículo 13 de la Ley de Amparo, resulta 
procedente porque en virtud de aquél se da a las partes la posibilidad 
de impugnar cualquier inconsistencia no advertida al admitirse la 
demanda de amparo, por lo que no debe privarse a las partes de dicha 
opción que tienen de demostrar que hubo un error en el reconocimiento 
de la personalidad de su contraparte, en el entendido de que la materia 
del incidente debe limitarse a determinar si fue correcto o no el 
reconocimiento de la personalidad realizado al admitirse la demanda de 
amparo, conforme a las determinaciones en el juicio natural que hayan 
sido exhibidas; y no puede versar sobre una cuestión distinta si la 
personalidad de la quejosa fue reconocida ante la responsable y dicho 
reconocimiento quedó firme en el juicio natural. 
 
Contradicción de tesis 370/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
y Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 10 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaráz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL 109/2011 
 
 
 

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL 
INDICIADO PARA DECLARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI BIEN NO TIENE LOS ALCANCES DE UNA ORDEN DE 
DETENCIÓN, AFECTA TEMPORALMENTE LA LIBERTAD 
DEAMBULATORIA DE LA PERSONA. La comparecencia ante el 
agente del Ministerio Público, obtenida a través del cumplimiento de la 
orden de localización, búsqueda y presentación del indiciado para que 
declare dentro de la averiguación previa, si así lo estima conveniente, si 
bien es verdad no tiene como propósito lograr su detención, no menos 
cierto es que, dados sus efectos restrictivos del espacio al cual habrá 
de sujetarse al indiciado, se limita temporalmente su derecho a la 
libertad, ya que una vez cumplida, ésta finaliza al instante que el 
Ministerio Público desahoga la  diligencia  que motiva su presencia,  y  
es hasta  ese momento en que  –de no existir alguna causa legal que lo 
impida-, podrá retirarse del lugar para regresar a sus actividades 
cotidianas y, por tanto, es evidente que sí se afecta la libertad 
deambulatoria de la persona involucrada. 
 
 
Modificación de Jurisprudencia 4/2011. Solicitantes: Magistrados 
integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 10 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Moisés Martínez Ábrica. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
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CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
PROCESADO. A través de la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de enero de 1994, al artículo 52 del entonces 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y 
para toda la República en Materia de Fuero Federal, para efectos de la 
individualización de la pena, se abandonó el criterio de peligrosidad 
adoptándose el de determinación del grado de culpabilidad, acorde con 
el cual la pena debe imponerse por lo que el delincuente ha hecho y no 
por lo que es o por lo que se crea que va a hacer, pues se trata de un 
derecho penal de hecho y no de autor. Por otra parte, el artículo 51 del 
Código Penal Federal (vigente) establece la regla general para la 
aplicación de sanciones, al prever que los juzgadores deben tener en 
cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del 
procesado; en tanto que el numeral 52 del mismo ordenamiento prevé 
la regla específica para la individualización de sanciones, señalando los 
elementos que los juzgadores deben considerar para realizarla, esto 
es, la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad, así como los 
factores que deben tener en cuenta a fin de individualizar las penas y 
medidas de seguridad con base en dichos elementos. Ahora bien, las 
circunstancias exteriores de ejecución, referidas en la regla general de 
aplicación de sanciones corresponde, en la regla específica de 
individualización de penas y medidas de seguridad, a los factores por 
los que se precisa la gravedad del ilícito, los cuales se contienen en las 
fracciones I a IV de dicho artículo 52, y las circunstancias peculiares del 
delincuente, también señaladas en la mencionada regla general, en la 
individualización de penas y medidas de seguridad, se observan al 
verificarse los factores contenidos en sus fracciones V a VII, y así fijar 
el grado de culpabilidad del agente. Así, son circunstancias peculiares 
del procesado, su edad, educación, ilustración, costumbres, 
condiciones sociales y económicas (fracción V); y si bien es cierto que 
los motivos que lo impulsaron a delinquir (fracción V), su 
comportamiento posterior al hecho ilícito (fracción VI) y las demás 
condiciones en que se encontraba en el momento de cometer el delito 
(fracción VII), pueden ser circunstancias peculiares reveladoras de su 
personalidad –que pudieran conducir a establecer que la 
individualización de las penas y medidas de seguridad atiende a un 
derecho penal de autor–, también lo es que tal revelación de la 
personalidad únicamente puede considerarse en relación con el hecho 
cometido, ya que la individualización de las penas y medidas de 
seguridad, con base en el grado de culpabilidad, implica la relación del 
autor del hecho ilícito con éste, lo cual conduce a establecer dicho 
grado de culpabilidad con base en aspectos objetivos que concurrieron 
al hecho delictuoso, sin que deban considerarse circunstancias ajenas 
a ello. Por tanto, los antecedentes penales no pueden incluirse entre 
los factores que los juzgadores deben atender para determinar el grado 
de culpabilidad, pues no tienen la naturaleza de circunstancias 
peculiares del delincuente, ya que no corresponden a una 
característica propia de él, además de que entre esos factores no se 
hace alusión a conductas anteriores al hecho delictivo. 
 
 



 

Solicitud de modificación de jurisprudencia 9/2011. Magistrados del 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 6 de 
julio de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 
 
Nota: La anterior tesis constituye jurisprudencia, toda vez que en 
términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 197 de 
la Ley de Amparo, modifica una tesis de jurisprudencia derivada de 
una contradicción de tesis resuelta por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once. México, Distrito Federal, veinticinco de 
agosto de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 111/2011 
 
 
 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE CONTRA EL 
AUTO QUE TIENE POR NO RENDIDO SU INFORME JUSTIFICADO. 
El auto dictado en el juicio de amparo indirecto que tiene por no rendido 
el informe justificado, no produce a la autoridad responsable una 
afectación trascendental y grave que pudiera ocasionarle un daño o 
perjuicio no reparable en la sentencia definitiva, ya que sus 
consecuencias no se traducen en actos irreparables. Esto es así, pues 
la imposición de la multa prevista en el artículo 149 de la Ley de 
Amparo por omitir rendir el informe, se decretaría hasta la sentencia del 
juez de distrito, la cual puede combatirse mediante el recurso de 
revisión. Asimismo, la presunción de certeza del acto por la falta de 
informe justificado, tampoco daría lugar a una afectación trascendental,  
e incluso, en el supuesto de que la autoridad negara el acto en su 
informe justificado y no se tomara en cuenta, no tendría efectos 
trascendentales, ya que el juicio de garantías no concluiría por tal 
circunstancia, pudiendo la autoridad inconformarse en el recurso de 
revisión, que de considerarse fundado conllevaría al sobreseimiento en 
el juicio por inexistencia de actos. Además, no priva del estudio oficioso 
de las causas de improcedencia ni restringe las facultades de la 
autoridad de ofrecer las pruebas con posterioridad, o bien, de la 
obligación de recabar las necesarias al juez de distrito. Así, la litis del 
amparo no se vería modificada, ya que la rendición del informe 
justificado por las autoridades responsables no es determinante para 
fijar la controversia, sin perjuicio de que su contenido pueda dar pauta 
al quejoso de ampliar su demanda de garantías, o al ofrecimiento de 
pruebas supervenientes, resultado de argumentos o elementos 
novedosos aportados por la autoridad en el informe. Por tanto, el 
recurso de queja previsto en el artículo 95, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, es improcedente cuando lo interpone la autoridad responsable 
contra el auto que tiene por no rendido su informe justificado, pues se 
trata de actuaciones inciertas, que dependen exclusivamente de la 
voluntad de las demás partes, principalmente del quejoso, y en tal caso, 
quienes podrían alegar contra dicha negativa serían éstas, pero no la 
autoridad responsable que lo interpuso. 
 

Contradicción de tesis 73/2011. Entre las sustentadas por el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de agosto de 2011. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
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SOCIEDADES MERCANTILES. EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN DE OPOSICIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, DEBE 
ANALIZARSE POR EL JUZGADOR AL DICTAR SENTENCIA, AUN 
DE OFICIO, POR SER UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA SU 
PROCEDENCIA. El citado precepto establece que la demanda de la 
acción de oposición judicial a las resoluciones de las asambleas 
generales debe presentarse dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de su clausura. Ahora, si bien lo referente al plazo de las 
acciones se ha considerado como una excepción propiamente dicha, la 
cual sólo debe analizarse si se hace valer por la demandada, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que tal circunstancia, al ser una condición necesaria para la 
procedencia del ejercicio de las acciones, éstas deben hacerse valer 
dentro de los plazos señalados por la ley, pues de lo contrario se 
produciría su prescripción. Por tanto, el juzgador debe analizar el plazo 
para el ejercicio de la acción de oposición prevista en el artículo 201 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles al dictar sentencia, aun de 
oficio, por ser de orden público el cumplimiento de las condiciones 
requeridas para su procedencia. 
 
 
Contradicción de tesis 293/2010. Entre las sustentadas por la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Tribunales Colegiados Décimo Primero y Cuarto, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito. 30 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  113/2011 
 
 
 

DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO 
PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU 
REPARACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE DICHOS 
ORDENAMIENTOS. Conforme al citado precepto, la acción para exigir 
la reparación de los daños causados en términos del capítulo V, del 
Título Primero del Código Civil Federal y del Código Civil para el Distrito 
Federal, prescribe en dos años contados a partir del día en que se haya 
causado el daño, sin condicionarlo a ninguna otra situación, sin 
embargo, se considera que resulta necesario atender al momento en 
que el afectado tiene conocimiento del daño que se le causa, toda vez 
que considerando que es la omisión del acreedor de exigir el 
cumplimiento de la obligación que tiene el deudor, durante el término 
establecido en la ley, lo que actualiza la prescripción, resulta que es 
presupuesto indispensable de la misma, que el acreedor tenga 
conocimiento del derecho del que deriva tal obligación, a efecto de que 
pueda estar en condiciones de exigirlo. Por tanto, si bien conforme al 
referido artículo 1934, el plazo de la prescripción de la acción para 
exigir la reparación de los daños causados en términos del señalado 
capítulo V, empieza a correr a partir de que se causa el daño, lo cierto 
es que tal regla aplicará siempre y cuando el afectado tenga 
conocimiento del mismo, pues de lo contrario, dicho plazo iniciará hasta 
en tanto el afectado conozca el daño y en consecuencia, esté en 
posibilidad de exigir la obligación que deriva del mismo; debiendo 
señalarse que si el actor asevera haber tenido conocimiento en una 
fecha determinada y el demandado niega esa aseveración 
manifestando que tuvo conocimiento desde antes, entonces, la carga 
probatoria de esa afirmación le corresponde al demandado. 
 
 
Contradicción de tesis 319/2010. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de junio de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
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DENUNCIA PENAL. DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE 
CUANDO SE PRESENTE CONTRA UN SERVIDOR PÚBLICO QUE 
DEJÓ DE FUNGIR COMO PRESIDENTE MUNICIPAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). En términos del artículo 98 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México, antes de la reforma 
publicada en la Gaceta del Gobierno el 27 de diciembre de 2007, una 
denuncia penal implica que cualquier persona que tenga conocimiento 
de la comisión de un hecho posiblemente constitutivo de delito, debe 
hacerlo del conocimiento de la autoridad correspondiente sin mayores 
requisitos; sin embargo, en términos del numeral 97, fracción II, del 
citado ordenamiento legal, la obligación del Ministerio Público para 
investigar de oficio delitos del orden común de que se tenga noticia, 
tiene dos excepciones: a) cuando se trate de delitos que expresamente 
se persigan por querella de parte, y b) cuando la ley exija algún 
requisito previo, si éste no se ha cumplido. Ahora bien, en este último 
supuesto está la denuncia penal a que se refiere el artículo 73, inciso 
a), de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al 
establecer que en caso de responsabilidad penal, el procedimiento se 
iniciará por denuncia de la Junta de Coordinación Política a solicitud del 
Auditor Superior, contra servidores públicos de elección popular que se 
encuentren en funciones o hayan dejado de fungir como tales, cuyas 
resoluciones serán válidas, siempre y cuando se tomen con la 
presencia de la mitad más uno de los coordinadores de los grupos 
parlamentarios, es decir, por mayoría calificada en términos del artículo 
63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México. En ese sentido, cuando dicho órgano colegiado 
resuelva formular denuncia, previa solicitud del Auditor Superior, contra 
un servidor público de elección popular que haya dejado de fungir como 
Presidente Municipal de algún Ayuntamiento del Estado de México, al 
escrito relativo presentado ante el Ministerio Público correspondiente, 
deben acompañarse los siguientes requisitos de procedibilidad: 1. El 
acuerdo o resolución emitido por mayoría calificada de los integrantes 
de la Junta de Coordinación Política en la que se haya determinado 
formular dicha acusación; y, 2. La petición de la denuncia penal, en 
virtud de que el elemento generador de la determinación de la Junta es 
la solicitud del Auditor Superior, sin que sea necesario que los 
servidores públicos que presentan la denuncia ante el Ministerio Público 
correspondiente, para demostrar su legitimación, requieran un punto de 
acuerdo de la Junta de Coordinación donde se les otorgue directamente 
esa facultad, en virtud de que en términos de los artículos 65, fracción 
IV y 66, fracción III, de la citada ley orgánica, los diputados Presidente y 
Secretario, respectivamente, son los que ejecutan y firman las 
resoluciones y acuerdos de la Junta de Coordinación y, por ende, 
cuentan con la facultad para presentar la denuncia penal, por lo que 
basta acreditar esta última con el documento oficial que demuestre el 
carácter que ostentan. 
 
Contradicción de tesis 168/2011. Entre las sustentadas por el 
Primero, Segundo y Cuarto Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Penal del Segundo Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
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TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE 
PUEDEN INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA 
RESOLUCIONES DEL JUEZ DE DISTRITO QUE LOS AFECTEN 
PERSONALMENTE. El artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo, 
establece que las partes pueden interponer el recurso de queja contra 
resoluciones del juez de distrito, durante la tramitación del juicio de 
amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el 
recurso de revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio no reparable en 
sentencia definitiva a alguna de las partes. Sin embargo, existen sujetos 
que, sin ser considerados por la ley como parte en el juicio, pueden 
resentir una afectación personal derivada de una actuación 
jurisdiccional, como son los testigos, por lo cual no puede limitarse a la 
interpretación literal de dicho precepto. Por tanto, la facultad exclusiva 
de las partes en el juicio de amparo, de interponer el recurso de queja 
en términos del citado numeral 95, fracción VI, admite un caso de 
excepción tratándose de los testigos cuando se emita una 
determinación del juez de distrito que les afecte personalmente, pues 
constituye el único medio de defensa a su alcance para cuestionar la 
legalidad de la resolución dictada por el juzgador. 
 
Contradicción de tesis 121/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito; el actual Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Séptimo 
Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo 
Circuito; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el actual Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del mismo Circuito. 24 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alejandro García Núñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
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ACCIÓN PAULIANA. CORRESPONDE AL DEMANDADO 
DEMOSTRAR QUE CUENTA CON BIENES SUFICIENTES PARA 
RESPONDER DE SUS DEUDAS, A FIN DE QUE SE DESESTIME LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Las reglas 
establecidas en los artículos 281 y 282, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, así como 223 y 224, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, sobre la carga de la 
prueba en los juicios del orden civil, aplicadas a los juicios en que se 
ejerce la acción pauliana, llevan a afirmar que ésta corresponde al 
demandado cuando afirma que cuenta con bienes suficientes para 
responder de sus deudas. Si bien los artículos 2163 al 2166, del Código 
Civil para el Distrito Federal y sus homólogos del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, prevén la insolvencia del deudor como uno de 
los elementos para la procedencia de la acción pauliana y que, por 
regla general, corresponde al actor demostrar los elementos de su 
pretensión, lo cierto es que la insolvencia, como fenómeno jurídico, 
involucra dos elementos: por un lado, la afirmación de que el 
demandado tiene deudas a su cargo y, por otro, que dicho deudor 
carece de bienes para responder de aquéllas, lo que provoca la nulidad 
del acto jurídico que, en concepto del actor, generó el déficit patrimonial 
del enjuiciado. Luego entonces, con base en las reglas que rigen la 
distribución de la carga probatoria, corresponde al actor demostrar los 
elementos de su pretensión, entre ellos la existencia de los adeudos 
que imputa al demandado; empero, toca al enjuiciado probar que sí 
tiene bienes suficientes para responder de sus obligaciones, dado que, 
ante la existencia material del hecho, podrá exhibir los elementos de 
convicción que, siendo de su pleno conocimiento, permitan advertir los 
bienes de los que es titular. 
 
Contradicción de tesis 237/2011. Entre las sustentadas por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 24 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 117/2011 
 
 
 

DEPÓSITO O GUARDA DE PERSONAS COMO ACTO 
PREJUDICIAL. EL JUEZ DEBERÁ DARLO POR TERMINADO UNA 
VEZ QUE TRANSCURRA EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA O ACUSACIÓN RESPECTIVA, Y SIN 
MAYOR MOTIVACIÓN QUE LA ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS 
NORMATIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SI ADVIERTE QUE 
SE AFECTA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBERÁ DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. De una interpretación de las 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, relativas a la figura del depósito y guarda de personas, 
ubicadas en el Capítulo II, del Título Quinto, “De los Actos 
Prejudiciales”, se advierte que para el caso de los menores no es 
potestativo para el juez dejar o no sin efectos la medida prejudicial que 
hubiere dictado una vez transcurrido el plazo de diez días a que se 
refiere el numeral 163 del código invocado para que sea presentada la 
acusación o demanda de divorcio respectiva en contra del otro 
cónyuge. Lo anterior, porque los preceptos 163 y 167 le imponen tal 
actuar, al indicar que será de oficio esa declarativa al no acreditarse 
haber intentado la demanda o acusación dentro del término señalado, y 
el interesado  no ha solicitado la ampliación del plazo a que se refiere el 
diverso 165 del mismo ordenamiento legal; en consecuencia, una vez 
transcurrido dicho término, el juez deberá restituir las cosas al estado 
que guardaban con anterioridad, sin más razonamiento que el debido 
cómputo del plazo descrito, es decir, que se actualiza la hipótesis 
prevista por ese precepto sin que advierta la interposición de la 
demanda de divorcio, como tampoco la petición de prórroga de esa 
medida. Con independencia de lo expuesto, si el juzgador advirtiera que 
con el levantamiento de la medida prejudicial y el ordenar que las cosas 
se retrotraigan al estado que guardaban antes de que la decretara se 
podría vulnerar el interés superior del menor, en aras de proteger ese 
interés, una vez levantada la medida, con fundamento en el artículo 13, 
apartado “C”, de la “Ley para la Protección de los Derechos de niñas, 
niños y adolecentes”, deberá darle vista a la representación social para 
los efectos correspondientes. 
 
 
Contradicción de tesis 49/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 118/2011 
 
 

COMPETENCIA EN AMPARO PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
PROMOVIDA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
RESIDA EL JUEZ QUE CONOCE DEL PROCESO PENAL EN 
PRIMERA INSTANCIA, AUNQUE ÉSTA NO COINCIDA CON LA 
JURISDICCIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRA RECLUIDO EL 
QUEJOSO. En términos del artículo 36 de la Ley de Amparo –norma 
que fija los criterios de competencia de los jueces de distrito–, cuando el 
acto reclamado en el juicio de amparo tiene ejecución material, la 
competencia se surte a favor del juez que resida en la jurisdicción 
donde se materializan sus efectos. Ahora bien, cuando el quejoso está 
recluido en una jurisdicción distinta de aquella en la cual se instruye su 
causa penal y promueve juicio de amparo contra el auto de formal 
prisión, el juez de distrito competente para conocer de la demanda es 
aquel en cuya jurisdicción resida el juez que conoce del proceso penal y 
no el que resida en la jurisdicción donde está recluido el quejoso, pues 
si bien es cierto que la ejecución material del auto de formal prisión 
ocurre simultáneamente en dos ámbitos territoriales diferentes (el lugar 
donde se instruye la causa penal y donde el inculpado está recluido), 
también lo es que, atendiendo a la naturaleza del auto de formal prisión, 
sus efectos se trasladan directamente al proceso, y es ahí donde tienen 
su principal impacto y repercusión, es decir, es ante la potestad del juez 
de la causa al que el procesado está sometido. En efecto, tal 
divergencia entre ámbitos territoriales ocurre en circunstancias 
excepcionales que requieren colaboración entre autoridades judiciales, 
pero que no conducen a convertir al lugar de reclusión en la jurisdicción 
rectora, pues ello obedece a la intención de maximizar el principio de 
justicia pronta, completa e imparcial contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, 
en los casos en los que la causa penal se siga contra dos o más 
inculpados internos en centros de reclusión distintos, es preferible 
concentrar el conocimiento de los diversos amparos en un solo juzgado 
donde radique la autoridad que instruye el proceso (salvo las 
excepciones que establezca el Consejo de la Judicatura Federal en los 
acuerdos generales conducentes), con lo que se conserva la unidad del 
proceso y se permite la emisión de criterios generales, a fin de evitar 
una multiplicidad de resoluciones contradictorias que en nada 
benefician al esclarecimiento de la verdad. 
 
Contradicción de tesis 187/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y 
de Trabajo del Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  119/2011 
 
 
 

MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EMBARGO 
PRECAUTORIO CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. LA 
DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE LA DECRETA DENTRO DE 
JUICIO NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. De conformidad con el artículo 107, fracción III, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 73, fracción XIII, y 114, fracción IV, de la 
Ley de Amparo, la acción constitucional de amparo indirecto que se 
tramita ante los jueces de distrito, procede contra actos dictados dentro 
de juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, siempre que con 
anterioridad se agoten los recursos que en su caso procedan. 
Condición impuesta que deriva de la observancia del principio de 
definitividad que rige al juicio de amparo, el cual opera como regla 
general y tiene como excepciones legales los actos que importen 
peligro de privación de la vida, deportación o destierro, así como 
cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal. Por tanto, si la determinación judicial dictada dentro de juicio 
que decreta la medida provisional de restitución o embargo precautorio 
de un inmueble relacionado con la comisión del delito, a pesar de tener 
el carácter de actos de ejecución irreparable, no actualizan alguna de 
las hipótesis de excepción al principio de definitividad; es obligación de 
la parte quejosa agotar el medio ordinario de defensa que en su caso 
prevea la ley que rige dicho acto, que tenga como efecto modificarlo, 
revocarlo o anularlo. 
 
 
Contradicción de tesis 164/2011. Entre las sustentadas por Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 31 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL (9ª) 120/2011 
 
 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. BASTA QUE EL OFENDIDO 
MANIFIESTE OPOSICIÓN, SIN NECESIDAD DE EXPONER 
ARGUMENTACIONES AL RESPECTO, PARA QUE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA SE REMITA AL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA ESTATAL  A FIN DE QUE RESUELVA LO 
PROCEDENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). La 
interpretación sistemática del artículo 30 ter del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social  para el Estado de 
Puebla, conduce a la conclusión de que basta que el denunciante o 
querellante se oponga al no ejercicio de la acción penal, determinado 
por el Ministerio Público, para que se proceda al envío del expediente al 
Procurador General de Justicia del Estado, a fin de que resuelva lo 
procedente. Por tanto, no es necesario que se expongan las 
argumentaciones que sustenten dicha oposición, toda vez que no se 
trata de una impugnación en vía jurisdiccional. 
 
Contradicción de tesis 161/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  (9ª) 121/2011 
 
 

COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN EL JUEZ DEBE ACORDAR 
DE OFICIO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL PARA QUE 
SE DETERMINE EL VALOR DEL NEGOCIO CUANDO ÉSTE NO 
CONSISTE EN UNA CANTIDAD PRECISA EN DINERO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. En el sistema de costas 
previsto en el código citado, su determinación debe llevarse a cabo en 
un incidente breve que no establece periodo de pruebas y que se 
decide en una resolución jurisdiccional, que requiere elementos 
objetivos que permitan al juez valorar el importe económico debatido 
para evitar una condena desproporcionada que pueda exceder el límite 
previsto en dicho código. En ese sentido, de una interpretación integral 
de los artículos 137 a 140 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de San Luis Potosí, se concluye que el legislador previó que 
para los asuntos en los cuales no se ha precisado una cantidad en 
dinero, el juez debe vigilar que las costas no excedan del veinte por 
ciento del monto total del negocio y, por ende, lo facultó para que, 
previamente a la resolución del incidente, acuerde de oficio el desahogo 
de la prueba pericial para que se cuantifique su valor, ya que sin tal 
determinación no podría justificarse su reducción. 
 
Contradicción de tesis 411/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
y Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Noveno Circuito. 31 de 
agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ydalia Pérez Fernández Ceja. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  (9ª) 122/2011 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. PARA ORDENARLA CUANDO SE HA 
DEJADO DE ACTUAR DURANTE EL TIEMPO DETERMINADO EN 
LA LEY, CADA ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ATENDER A SUS 
PROPIAS ACTUACIONES Y NO A LAS QUE SE REALICEN EN 
OTRA INSTANCIA (LEGISLACIONES ADJETIVAS DE LOS 
ESTADOS DE SONORA Y CHIHUAHUA). Lo dispuesto en los artículos 
172, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Sonora y 119, inciso c), del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, en el sentido de que se tiene que notificar 
personalmente aquella resolución que se dicte, cuando por cualquier 
motivo, se haya dejado de actuar por más de seis y dos meses 
respectivamente, no significa que -para establecer el cómputo 
respectivo-, se tenga que atender a lo actuado tanto en primera como 
en segunda instancias, aun cuando las legislaciones no hagan mención 
alguna en ese sentido, ya que “actuación”, como acción y efecto del 
verbo “actuar”, son los actos que el órgano jurisdiccional lleva a cabo en 
el ejercicio de sus funciones; de ahí que, para los efectos de la 
notificación personal prevista en las normas en comento, cada órgano 
debe atender a sus propias actuaciones y no a las que se realicen en 
otra instancia. En ese sentido, el tiempo que haya dejado de actuar el 
juez de primera instancia, o en su caso, el tribunal de alzada, es lo 
único que se debe tomar en consideración para determinar si conforme 
a los preceptos legales en cita, se debe ordenar o no, la notificación 
personal. Lo anterior, sin que pase inadvertido que pueden existir 
tiempos entre una instancia y otra que no son imputables ni al juez de 
instancia, ni al tribunal de alzada, como son los que corresponden al 
envío de los autos de un tribunal a otro, pero en estos casos, el tiempo 
de inactividad para el efecto de ordenar la notificación personal, le debe 
contar al órgano jurisdiccional que reciba los autos, por ser éste el que 
realizará la siguiente actuación. 
 
Contradicción de tesis 128/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región 
(en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Quinto Circuito) y el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del mismo Circuito. 7 de septiembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar 
Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

   TESIS  JURISPRUDENCIAL  (9ª) 123/2011 
 
 

CONDENA CONDICIONAL. CONTRA SU DENEGACIÓN EN 
SENTENCIA DEFINITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA PROCEDE EL 
AMPARO DIRECTO. SI ESA DENEGACIÓN SE DA EN VÍA 
INCIDENTAL, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 90, FRACCIONES I Y X DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL). De la interpretación gramatical y lógica 
del citado precepto, se advierte que para el pronunciamiento sobre la 
condena condicional, el legislador previó que el juzgador, en el ejercicio 
de esa facultad, determine si la otorga o no en dos momentos: a) al 
dictar la sentencia de primera o de segunda instancia, ya sea a petición 
de parte o de oficio; y, b) mediante la vía incidental después de dictada 
la sentencia de primera o de segunda instancia; oportunidad que 
obedece a la inadvertencia del condenado o del tribunal. De lo anterior 
deriva que si en la apelación de la sentencia definitiva se confirma la 
decisión del juzgador sobre tal beneficio, no es el caso de promover el 
incidente de que se trata al ya existir resolución sobre ese punto. Así, la 
fracción X del artículo 90 del Código Penal Federal, conforme a la cual 
el incidente tiene lugar por inadvertencia del sentenciado o de los 
tribunales, se da cuando no hubo pronunciamiento al respecto en 
primera ni en segunda instancias. En consecuencia, cuando en la 
sentencia definitiva de primera instancia exista pronunciamiento sobre 
el beneficio de la condena condicional, procede recurrirla en la 
apelación, y contra la sentencia ejecutoria el acusado puede acudir al 
juicio de amparo directo. En cambio, cuando el sentenciado solicita el 
beneficio de la condena condicional en vía incidental, contra la 
resolución del juez procede apelación, pero en este caso, en contra de 
lo que se resuelva en la segunda instancia, procede amparo indirecto 
en cualquier tiempo por tratarse de una interlocutoria. 
 
Contradicción de tesis 17/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 
y el entonces Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del mismo Circuito. 7 de septiembre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

    TESIS  JURISPRUDENCIAL (9ª) 124/2011 
 
 

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO PIERDE ESTE CARÁCTER LA 
PERSONA A QUIEN NO SIENDO PARTE EN EL JUICIO DE ORIGEN, 
SE LE REQUIERE PARA QUE REALICE UNA CONDUCTA 
NECESARIA PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO, AL NO 
QUEDAR VINCULADA POR ESE SOLO HECHO Y, POR TANTO, NO 
ESTÁ OBLIGADA A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. Conforme a los 
artículos 107, fracción III, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción V, de la Ley de Amparo, 
persona extraña es la que resulta afectada con la ejecución de un acto 
jurisdiccional emitido en un juicio respecto del cual es completamente 
ajena, es decir, es aquella que no figura en el juicio o en el 
procedimiento como parte en sentido material, y con esa calidad no 
tiene obligación de agotar recursos ordinarios, pudiendo optar por la 
acción constitucional contra la resolución que le ocasione un perjuicio, 
ya que no ha comparecido al procedimiento. En ese sentido, el 
mandamiento judicial dirigido a una persona que no es parte material en 
el juicio de origen, en el cual se le identificó nominalmente y se le 
requiere para que realice una conducta útil o necesaria para el 
desarrollo del proceso, si bien es cierto que crea una relación jurídica 
directa e inmediata de supra a subordinación con el juez responsable, 
similar a la que se produce entre el juzgador con cada una de las 
partes, también lo es que los terceros extraños en un juicio en ningún 
caso tienen obligación de agotar recursos. 
 
 
Contradicción de tesis 84/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Cuarto Tribual 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de septiembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL (9ª) 125/2011 
 
 

DOCUMENTOS. SU INEFICACIA PROBATORIA DERIVADA DE LA 
OBJECIÓN PLANTEADA EN UN JUICIO EN EL QUE SE EJERCITA 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, NO LLEVA IMPLÍCITA SU 
NULIDAD. Cuando se objetan las documentales exhibidas en un juicio 
ordinario donde se ejercita la acción reivindicatoria, debe entenderse 
que se cuestiona su alcance y valor probatorio con el fin de que el 
juzgador declare su ineficacia con efectos procesales o para evitar el 
perfeccionamiento tácito de la prueba, lo que trasciende únicamente al 
procedimiento judicial. Por su parte, la declaración de nulidad afecta a 
todo acto posterior que pretenda ejercerse con sustento en el que fue 
declarado judicialmente nulo. En ese sentido, la ineficacia de un 
documento en razón de objeción tiene efectos procesales y, por ende, 
no puede llevar implícita su nulidad. 

Contradicción de tesis 35/2011. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito.  7 de septiembre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  -Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   TESIS  JURISPRUDENCIAL  (9ª) 126/2011 
 
 

AVERIGUACIÓN PREVIA. EL DERECHO DEL INDICIADO PARA 
OFRECER PRUEBAS ESTÁ CONDICIONADO A QUE 
COMPAREZCA PERSONALMENTE ANTE LA AUTORIDAD 
MINISTERIAL (LEGISLACIÓN FEDERAL).  El artículo 20, apartado A, 
fracción V, en relación con su fracción X, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
prevé el derecho del indiciado a ofrecer pruebas durante la fase de 
averiguación previa, en los términos y con los requisitos y límites que 
las leyes establezcan. Por otra parte, el artículo 128, fracción III, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, dispone que cuando el 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el 
Ministerio Público Federal, éste procederá de inmediato a hacerle saber 
los derechos constitucionales que le asisten, entre ellos, el de ofrecer 
pruebas en la etapa ministerial. Ahora bien, el ejercicio de ese derecho 
está condicionado a que el indiciado comparezca personalmente ante la 
autoridad ministerial, pues sólo hasta que el representante social ha 
desahogado previamente las diligencias tendentes a comprobar que 
existe el cuerpo del delito denunciado y ha determinado que la persona 
señalada como indiciada en realidad reúne ese carácter, podrá 
detenerla o citarla a comparecer, hacerle saber la imputación existente 
en su contra y el nombre del denunciante o querellante, en términos del 
artículo 128, fracción II, del ordenamiento legal en cita, por lo que será a 
partir de ese momento cuando estará en condiciones de ejercer su 
defensa y ofrecer pruebas, pues de otro modo desconocerá cuáles son 
exactamente los cargos a desvirtuar 
 
Contradicción de tesis 11/2011. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y 
el entonces Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, actual Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del mismo Circuito. 7 de septiembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL (9ª) 127/2011       
 
 

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO EN EL 
QUE SE OMITE LLAMAR A JUICIO A QUIEN LA QUEJOSA 
ATRIBUYE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO. En 
términos del citado precepto, el recurso de queja procede contra las 
resoluciones de los jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien 
se impute la violación, siempre que sean dictadas durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión, y que por su naturaleza 
trascendental y grave puedan causar daño o perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva. En ese sentido, el 
recurso de queja previsto en el artículo 95, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, procede contra el auto en el que se omite llamar a juicio a 
quien la quejosa atribuye el carácter de tercero perjudicado, pues dicha 
omisión puede causar una afectación de naturaleza trascendental y 
grave a las partes no reparable en la sentencia definitiva, al privar al 
tercero perjudicado de su derecho de ser oído en el juicio, vulnerando 
su garantía de audiencia; lo que tiene como consecuencia la revocación 
del fallo emitido y la reposición del procedimiento, y a su vez atenta 
contra el derecho público subjetivo del quejoso a una justicia pronta y 
completa, ocasionando una prolongación del juicio, así como la 
erogación de gastos adicionales, y tener que litigar nuevamente el 
asunto, por lo que es preferible revisar desde el inicio del 
procedimiento, mediante el recurso de queja, si debe o no llamarse a 
juicio a quien la quejosa considera que debe intervenir con el carácter 
de tercero perjudicado, en lugar de dejar dicha revisión para después 
de concluido el juicio, con las consecuencias que ello implica. 
 
Contradicción de tesis 107/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito. 7 de septiembre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  TESIS  JURISPRUDENCIAL (9ª) 128/2011 

 
 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. ES PROCEDENTE SU 
IMPUGNACIÓN VÍA AMPARO DIRECTO, AUN CUANDO LA 
RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO SE 
HUBIERE DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE 
GARANTÍAS, SI ES HASTA ESE MOMENTO QUE LA VIOLACIÓN 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO. Conforme a los artículos 
158, 159, 160 y 161 de la Ley de Amparo, cuando durante la secuela 
del procedimiento se emite un acto considerado contrario a las reglas 
que lo rigen –con excepción de aquellos respecto de los que procede el 
amparo indirecto–, la parte que considere que el acto fue violatorio debe 
esperar a que el perjuicio se materialice en la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que ponga fin al juicio que sea contrario a sus intereses 
para promover el amparo, sin que sea óbice que la sentencia en que se 
materializa el perjuicio se hubiere dictado en cumplimiento de una 
ejecutoria de garantías. Lo anterior es así, porque si como 
consecuencia del cumplimiento de una sentencia de amparo directo se 
materializa contra una de las partes el perjuicio para impugnar una 
violación a las leyes del procedimiento, ésta puede impugnar la 
resolución dictada en cumplimiento de la sentencia, pero sólo por 
violaciones cometidas durante el procedimiento, sin que esto sea 
atentatorio de la cosa juzgada, pues sólo se revisaría la violación 
alegada y, de concederse el amparo, sería para el único efecto de que 
se reponga el procedimiento y se subsane la violación cometida, sin 
que esto implique volver a revisar lo determinado en cuanto al fondo por 
el tribunal de amparo en el primer juicio de garantías. En efecto, si al 
reponerse el juicio y subsanarse la violación se llegare a dictar 
sentencia en sentido contrario a la que fue dictada en vías de 
cumplimiento, no se afectaría la cosa juzgada, ya que el tribunal 
colegiado sólo habría determinado que con los elementos aportados a 
juicio debía resolverse en determinado sentido; empero, si los 
elementos cambian en virtud de la violación procesal que se subsana, 
lo analizado por el tribunal colegiado en el primer amparo es distinto.  
 
Contradicción de tesis 112/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 7 de 
septiembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL (9ª) 129/2011 

 
 

CONDOMINIO. EL ADMINISTRADOR REQUIERE AUTORIZACIÓN 
PREVIA DE LA ASAMBLEA PARA INICIAR PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES EN CONTRA DE LOS CONDÓMINOS 
(INTERPETACIÓN DEL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN XIX, DE LA 
ANTERIOR LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, ABROGADA POR DECRETO 
PUBLICADO EL 27 DE ENERO DE 2011, EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL). El referido artículo 43, únicamente 
establece -como marco referencial-, un desplegado de obligaciones y 
facultades relativas al administrador; entre ellas la de iniciar 
procedimientos en contra de los condóminos que incumplan con sus 
obligaciones y/o incurran en violaciones a la ley, a la escritura del 
condominio o a su reglamento, pero es siempre la asamblea la que 
precisa las obligaciones y facultades del administrador frente a terceros 
y respecto de los condóminos, de acuerdo a la escritura constitutiva y al 
reglamento de cada condominio, tal como lo dispone el artículo 35, 
fracciones IV y XI de la referida legislación. De lo anterior se desprende 
que el administrador de un condominio necesita autorización previa de 
la asamblea general de condóminos, para poder entablar un 
procedimiento judicial en contra de aquéllos que no han cumplido con 
sus obligaciones. 
 
Contradicción de tesis 148/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Séptimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 30 de septiembre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS  JURISPRUDENCIAL (9ª) 130/2011 
 
 

INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
CUMPLIDA LA EJECUTORIA EMITIDA EN AMPARO DIRECTO. 
PARA CONSIDERAR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR DEBE 
REALIZARSE UN EXAMEN COMPARATIVO GENERAL O BÁSICO A 
FIN DE CONOCER SI LA FORMA DE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO O LA EMISIÓN DE LA NUEVA RESOLUCIÓN 
ACATA TODOS Y CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEFINIDOS EN 
EL JUICIO DE GARANTÍAS. Conforme al artículo 105, tercer párrafo, 
de la Ley de Amparo, procede la inconformidad contra el auto que tenga 
por cumplida la ejecutoria que concede la protección de la Justicia 
Federal. Ahora bien, para tener por cumplida una sentencia de amparo 
directo que otorgó la protección por violaciones cometidas en la secuela 
del procedimiento o en la sentencia o laudo reclamados, no basta con 
que la autoridad responsable reponga el procedimiento o deje 
insubsistente la resolución respectiva sustituyéndola por otra para 
considerar que con ello se restituye a la quejosa en el goce del derecho 
fundamental transgredido, sino que es necesario realizar un examen 
comparativo general o básico para conocer si la forma de reponer el 
procedimiento o la emisión de la nueva resolución acata todos y cada 
uno de los aspectos definidos en el juicio de amparo como violatorios 
de derechos sustantivos, incluyendo la hipótesis en que se haya dejado 
en libertad de jurisdicción a la responsable, pues es posible que el 
tribunal de amparo haya ordenado la reiteración de ciertos puntos o 
definido la manera de decidir sobre algunos aspectos. De manera que 
sólo a través de dicho estudio podrá advertirse si se alcanza el efecto 
restitutorio del amparo, conforme al artículo 80 de la Ley de Amparo, 
además de no extralimitar la materia de la inconformidad 
pronunciándose sobre temas de debido, exceso o defecto en el 
cumplimiento de la ejecutoria, o de repetición del acto reclamado, 
revisables a través de distintos medios de defensa con características y 
naturaleza propias. 
 
Inconformidad 435/2010. **********. 26 de enero de 2011. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
Inconformidad 175/2011. **********. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 
Espinosa. 
 
Inconformidad 160/2011. **********. 25 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 
Espinosa. 
 
Inconformidad 278/2011. **********. 10 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
Inconformidad 289/2011. **********. 10 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario. Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  (9ª) 131/2011. 
 
 
RECLAMACIÓN. PROMOCIÓN QUE NO REÚNE LOS REQUISITOS 
PARA SER CONSIDERADA COMO TAL. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUN CUANDO HAYA SIDO ADMITIDA A 
TRÁMITE POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL. De lo 
dispuesto en el artículo 10, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se desprende que el conocimiento de los 
recursos de reclamación contra los autos del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictados conforme al numeral 14, 
fracción II, de la citada ley, corresponde originariamente al Pleno de 
este alto tribunal; sin embargo, cuando se esté en el caso en que el 
medio de impugnación deba desecharse, las Salas de este último 
tienen competencia delegada para pronunciarse sobre ello, en términos 
de los artículos 103 de la Ley de Amparo, 21, fracción XI, de la ley 
orgánica mencionada, así como del punto cuarto, en relación con el 
diverso tercero, fracción III, del Acuerdo General Número 5/2001, de 
veintiuno de junio de dos mil uno, del Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte. De lo anterior deriva que si las Salas del Máximo Tribunal del 
país están facultadas para decidir sobre la procedencia del asunto, 
antes de examinar el fondo, resulta válido concluir, por mayoría de 
razón, que cuando el presidente de la Corte, a través de un auto, 
ordena dar el trámite relativo a un recurso de reclamación a partir de 
una promoción que no reúne los requisitos legales necesarios para ser 
considerada como tal, aquéllas también tienen facultad para revocar 
dicho auto, en atención a que se trata de un acuerdo de mero trámite, 
derivado del examen preliminar de los antecedentes, el cual no causa 
estado. 
 
Reclamación 31/2002-PL. **********. 13 de marzo de 2002. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 
Reclamación 243/2010. **********. 1o. de septiembre de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Reclamación 1/2011. **********. 16 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Juan 
Carlos Zamora Tejeda. 
 
Reclamación 49/2011. **********. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Reclamación 176/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  



 

Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 TESIS JURISPRUDENCIAL (9ª) 132/2011. 
 
 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006). Tratándose de los derechos por servicios, los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando 
el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que 
tiene para el Estado la realización del servicio prestado, además de que 
el costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior 
es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la 
realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo 
uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y 
a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se 
concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de 
la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja 
tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, viola los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, 
que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la 
concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho 
servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en 
que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el 
precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene 
para el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la 
correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en 
derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias 
certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno. 
 
Amparo en revisión 153/2007. **********. 11 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Mariana Mureddu Gilabert. 
 
Amparo en revisión 230/2007. **********. 25 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros 
Sánchez. 
 
Amparo en revisión 434/2007. **********. 8 de agosto de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 37/2008. **********. 20 de febrero de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Rafael Vázquez-
Mellado Mier y Terán. 
 
Amparo en revisión 176/2011. **********. 11 de mayo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes 
Margarita García Galicia. 



 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL (9ª) 133/2011. 
 
 
PRUEBA PRESUNCIONAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PREVÉ SU APRECIACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. La garantía de exacta aplicación de 
la ley penal contenida en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga a las 
autoridades legislativas que al tipificar un hecho como delictivo precisen 
mediante normas claras la conducta reprochable, así como la penalidad 
por su comisión, y exige a las autoridades judiciales la aplicación exacta 
de la sanción expresamente establecida en la ley, para evitar 
confusiones que se traduzcan en aplicaciones por analogía o por 
mayoría de razón, lo cual redunda en la seguridad y certeza jurídica de 
los gobernados. En congruencia con lo anterior, se concluye que el 
artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, que dispone que los jueces y tribunales apreciarán en 
conciencia el valor de las presunciones hasta poder considerar su 
conjunto como prueba plena, no viola la mencionada garantía 
constitucional en virtud de que el referido dispositivo legal no describe 
abstractamente alguna conducta como delito ni faculta a dichas 
autoridades para determinar sanciones o autoriza su imposición por 
analogía o mayoría de razón, sino que señala las condiciones para que 
el juzgador tenga como prueba plena el conjunto de presunciones que 
le permitan arribar a la verdad histórica de los hechos sometidos a su 
consideración. Además, si bien es cierto que el citado artículo 261 
confiere atribuciones al juzgador para que haga una valoración personal 
y concreta del material probatorio, también lo es que correlativamente le 
impone el deber de exponer los razonamientos que haya tenido en 
cuenta para valorar jurídicamente la prueba y requiere que se 
encuentren probados los hechos de los cuales deriven las 
presunciones, así como la existencia de un enlace natural más o menos 
necesario entre la verdad conocida y la buscada. 
 
Amparo directo en revisión 349/2007. 9 de mayo de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfín. 
 
Amparo directo en revisión. 1042/2008. 3 de septiembre de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo en revisión 1601/2009. 28 de octubre de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.  
 
Amparo directo en revisión 2253/2009. 20 de enero 2010. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Blanca Lobo 
Domínguez. 
 



 

Amparo directo en revisión 599/2010. 19 de mayo 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL (9ª) 134/2011. 
 
 
DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER LOS CASOS EN QUE NO 
PROCEDE LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O 
CUALQUIER OTRO BENEFICIO A LOS SENTENCIADOS POR 
DICHOS ILÍCITOS, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 101 del Código Fiscal de la 
Federación, al establecer los casos en que no procede la sustitución y 
conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados 
por delitos fiscales, no viola el artículo 21 de la Constitución Federal, ya 
que en este ámbito no hay afectación de derechos fundamentales, pues 
al tratarse de un privilegio que el legislador puede o no otorgar al reo, 
es evidente que la Constitución Federal no concede a los sentenciados 
el derecho inviolable a que se sustituya por otras medidas la pena de 
prisión que una sentencia firme les ha impuesto, o a que se les aplique 
una condena condicional en lugar de la ordinaria determinada por el 
juez. Esto es, si dichos privilegios no forman parte del sistema para la 
imposición de las penas, es inconcuso que las condiciones que el 
legislador establezca para otorgar o no las citadas prerrogativas no 
viola derechos humanos. 
 
Amparo directo en revisión 1092/2007. 12 de septiembre de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín 
Cisneros Sánchez.  
 
Amparo directo en revisión 406/2009. 13 de mayo de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 721/2009.  3 de junio de 2009.  Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga 
Remírez.  
 
Amparo directo en revisión 533/2010. 2 de junio de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Eugenia Tania C. 
Herrera-Moro Ramírez. 
 
Amparo directo en revisión 532/2010. 2 de junio de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
MSN/jelb. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL (9ª) 135/2011. 
 
 
RENTA. FUNCIÓN DE LOS ACREDITAMIENTOS EN LA MECÁNICA 
DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO. A los conceptos 
revestidos de un carácter eminentemente técnico que, por regla 
general, operan sobre la contribución causada, disminuyéndola a fin de 
determinar la cantidad líquida que debe cubrirse, se les suele 
denominar "créditos", y a la acción de disminuirlos del concepto aludido 
se le conoce como "acreditamiento", el cual genera un efecto 
económico equivalente al de una compensación. Usualmente, los 
conceptos reconocidos como acreditables se dirigen a evitar algunas 
contradicciones en el sistema tributario -como acontece con el crédito 
reconocido por el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero, el 
cual, de no ser acreditable, bajo un principio de renta universal, daría 
lugar al fenómeno de doble tributación al reconocerse el ingreso en el 
país de residencia-; también suelen utilizarse para armonizar la 
dinámica interna de los momentos que se articulan dentro del tributo -
como cuando se permite el acreditamiento de los pagos provisionales 
efectuados durante el ejercicio-. Así, los créditos fiscales tienen como 
característica impactar en la mecánica del cálculo del gravamen tras la 
aplicación de la tasa; en tal virtud, reducen peso por peso el impuesto a 
pagar, de manera que su valor real para el causante es igual al valor 
nominal del crédito. Finalmente, debe señalarse que también a este 
nivel pueden introducirse ciertos beneficios que funcionan como 
bonificaciones y que buscan generar posiciones preferentes en los 
sujetos a los que se otorguen. 
 
Amparo en revisión 316/2008. **********. 9 de julio de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
 
Amparo directo en revisión 2114/2009. **********. 13 de enero de 
2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo directo en revisión 366/2010. **********. 2 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 284/2011. **********. 4 de mayo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once.  Doy fe. 
 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  136/2011  (9ª) 
 
 

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA 
EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN 
RECLAMADA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL 
QUEJOSO SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI 
LO ESTIMA CONVENIENTE  AMPLÍE SU DEMANDA. El contenido de 
la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro es: “INFORME 
JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN 
DE UNA AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR 
EL QUEJOSO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO 
PARA QUE ACLARE O AMPLÍE SU DEMANDA”, no obliga a notificar 
personalmente al quejoso el contenido del informe justificado, así como 
a prevenirlo para que amplíe su demanda, cuando de él se advierte la 
existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, porque dicha 
jurisprudencia sólo se refiere al caso en que del informe se advierte la 
participación de una autoridad distinta a la señalada como responsable; 
sin embargo, de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley de Amparo, se 
desprende que el informe justificado debe rendirse por lo menos ocho 
días antes de la audiencia constitucional, con la finalidad de que el 
quejoso tenga pleno conocimiento de su contenido; y si bien, de los 
preceptos que regulan lo relativo a ese informe, no se advierte que éste 
deba notificarse de manera personal, lo cierto es que de lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 30 de la mencionada ley, se desprende 
que el arbitrio que el legislador concedió al juzgador para ordenar 
notificaciones personales, debe ajustarse a los dictados de la razón, a 
efecto de que todas las resoluciones de trascendencia lleguen al 
conocimiento de las partes mediante notificación personal, a fin de 
darles oportunidad de hacer valer las defensas que procedan o actuar 
de conformidad con lo que ordenen las determinaciones judiciales, de 
modo que cuando del informe justificado se advierte la existencia de un 
nuevo acto vinculado con el reclamado, dada la trascendencia de su 
contenido, éste debe notificarse personalmente al quejoso, 
requiriéndolo para que si lo estima conveniente, amplíe su demanda, 
pues de lo contrario se incurrirá en una violación a las normas del 
procedimiento, que deberá ser corregida por el tribunal revisor 
ordenando su reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción IV, 
de la ley citada. 
 
Contradicción de tesis 92/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, 
en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Circuito; el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 30 de septiembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre 



 

de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   137/2011 (9ª). 
 
 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. NO PROCEDE SU 
ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN, TODA VEZ 
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN 
IX, DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 83, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE AMPARO.  De conformidad con los numerales  citados, el 
recurso de revisión en amparo directo procede únicamente cuando en 
la sentencia se estudió u omitió el estudio o decidió la constitucionalidad 
de leyes (federales o locales), tratados internacionales, reglamentos 
presidenciales expedidos de acuerdo con la fracción I del artículo 89 
constitucional, reglamentos de leyes locales de los gobernadores de 
cada Estado o cuando exista la interpretación directa de algún precepto 
constitucional, siempre y cuando contengan criterios que se consideren 
de importancia y trascendencia. En tal virtud, el recurso de revisión es 
improcedente cuando se plantee la inconstitucionalidad de la 
Resolución Miscelánea Fiscal ya que no se encuentra dentro de esos 
tipos normativos; pues no constituye una ley federal o local, un tratado 
internacional o un reglamento presidencial o gubernativo estatal. 
 
Amparo directo en revisión 1827/2006. **********. 6 de diciembre de 
2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
 
Amparo directo en revisión 1971/2007. **********. 20 de febrero de 
2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo 
Valenzuela. 
 
Amparo directo en revisión 929/2008. **********. 9 de julio de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 1792/2009. **********. 3 de febrero de 
2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo directo en revisión 873/2011. **********. 25 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar.                                                                                                                                                           
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de 
octubre de dos mil once.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  138/2011. (9ª) 
 
 
AVERIGUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES COMETIDAS 
DURANTE ESTA FASE CONSTITUYEN VIOLACIONES 
PROCESALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE 
AMPARO. Para determinar si la categoría de "violaciones procesales" 
contenida en el artículo 160 de la Ley de Amparo es aplicable a las 
cometidas durante la averiguación previa, es necesario interpretar tal 
disposición a la luz de las reformas constitucionales publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio 
de 1996; de las que se colige que la intención del Poder Reformador de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue que 
dentro de la indicada categoría se comprendieran las violaciones 
cometidas durante la fase de averiguación previa. Ello es así, toda vez 
que dicho órgano hizo alusión a un concepto amplio de juicio de orden 
penal para efectos de las garantías contenidas en el artículo 20 
constitucional, señalando que éste prevé tanto la fase jurisdiccional 
(ante el juez) como la previa (ante el Ministerio Público). Por lo anterior, 
algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional 
ahora deben observarse en la averiguación previa, criterio que se 
refuerza si se toma en cuenta que el indicado artículo 160 tiene como 
finalidad reparar, en el amparo directo, la violación a las garantías 
individuales contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, pues 
todo el listado de violaciones se traduce en la vulneración de aquéllas. 
Además, no debe pasarse por alto la intención garantista del legislador 
federal, al establecer como violaciones procesales en la fracción XVII 
del citado artículo 160, los casos análogos precisados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales colegiados de 
circuito, supuesto en el que pueden ubicarse las violaciones a las 
garantías individuales observables en la averiguación previa, 
consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar 
al inculpado los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso, así como la transgresión a la garantía de defensa adecuada, 
violaciones que no ameritarían la reposición del procedimiento, sino la 
invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o la de la prueba 
recabada ilegalmente, en tanto que su estudio necesariamente 
implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales. 
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 10/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo 8/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 



 

Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  cuatro de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 139/2011. (9ª) 
 

 
PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO 
COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir la nulidad de la prueba 
ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante todo el proceso 
y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando 
como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como 
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los 
jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 
constitucional y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a 
todo inculpado de acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, 
si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribunales 
imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden 
constitucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. De 
otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja 
para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba 
ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden 
constitucional. Asimismo, el artículo 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales establece, a contrario sensu, que ninguna 
prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. Esto deriva de la 
posición preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento 
y de su afirmada condición de inviolables. 
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 10/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo 8/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  cuatro de 



 

noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  140/2011. (9ª) 
 
 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUPUESTOS EN QUE 
DEBE NULIFICARSE SU EFICACIA. La eficacia de las pruebas en el 
procedimiento penal debe nulificarse en los casos en que la norma 
transgredida establezca: (i) garantías procesales, (ii) la forma en que se 
practica la diligencia, o bien, (iii) derechos sustantivos en favor de la 
persona. Por su parte, las pruebas derivadas (aunque lícitas en sí 
mismas) deben anularse cuando aquellas de las que son fruto resultan 
inconstitucionales. Así, los medios de prueba que deriven de la 
vulneración de derechos fundamentales no deben tener eficacia 
probatoria, pues de lo contrario se trastocaría la garantía de presunción 
de inocencia, la cual implica que nadie puede ser condenado si no se 
comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad 
penal en su comisión, circunstancia que necesariamente implica que las 
pruebas con las cuales se acreditan tales extremos, deben haber sido 
obtenidas lícitamente. 
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 10/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo 8/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  cuatro de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 141/2011. (9ª) 
 
 
PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE. 
En el proceso penal, el equilibrio de los sujetos procesales es de suma 
importancia, pues deben concedérseles iguales condiciones, de manera 
que ninguno quede en estado de indefensión; y si bien es cierto que 
este principio no está previsto expresamente en algún numeral concreto 
del Código Federal de Procedimientos Penales, también lo es que se 
consigna implícitamente en su artículo 206, en cuanto prevé que todo 
aquello que se ofrezca como prueba -en términos del artículo 20, 
apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008- debe admitirse, 
siempre y cuando sea conducente y no vaya contra  el derecho a juicio 
del juez o del tribunal, lo que significa que los medios probatorios 
ofrecidos por ambas partes procesales deben valorarse con el mismo 
estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. Así, 
cuando la información que brinda un medio probatorio es imprecisa, 
parcial o genera duda porque adolece de claridad y da lugar a que el 
juez le reste valor, no es válido que tal estándar sólo aplique para una 
de las partes, ya que el mérito o valor de convicción del medio 
probatorio está sujeto a la libre apreciación del juez, pero es inadmisible 
que los medios de prueba de la misma índole -ofrecidos por ambas 
partes- tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del 
actor o del demandado, del órgano ministerial o del acusado, pues ello 
atentaría contra las garantías de justicia imparcial, de equidad procesal 
y de correcta fundamentación y motivación. 
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 10/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
Amparo en revisión 163/2010. 28 de abril de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  cuatro de 



 

noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 142/2011. (9ª) 
 
 
DECLARACIONES DEL COIMPUTADO EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. NO PUEDEN FORMAR PARTE DEL ACERVO 
PROBATORIO DE UN JUICIO QUE VERSA SOBRE HECHOS 
RELACIONADOS. El contenido de las declaraciones hechas por el 
coimputado en una averiguación previa no puede tomarse en 
consideración hasta que éste rinda su declaración frente a un juez -no 
ante la contraparte de su coinculpado en el juicio, a saber: el Ministerio 
Público-. En efecto, la indicada declaración no puede formar parte del 
acervo probatorio que obre en la causa, a menos que sea desahogada 
ante el juez, es decir, hasta en tanto la prueba pueda someterse al 
contradictorio de las partes, ya que si bien se ha considerado que el 
Ministerio Público actúa con carácter de autoridad durante la fase de 
averiguación previa, esa condición no puede trasladarse al juicio, pues 
en éste únicamente interviene con el carácter de autoridad aquel que 
tiene el mandato constitucional de conducirse imparcialmente, es decir, 
el juzgador, quien determinará el peso con el que habrá de valorar las 
afirmaciones de las partes, siempre y cuando lo haga con respeto a la 
condición de igualdad que debe existir entre ellas. 
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 10/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
Amparo directo 6/2010. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  cuatro de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 143/2011. (9ª) 
 
 
ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. 
SUS DIFERENCIAS. Conforme a los artículos 134 y 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en el ejercicio de la acción penal el 
Ministerio Público debe acreditar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del inculpado, lo cual significa que debe justificar por 
qué en la causa en cuestión se advierte la probable existencia del 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho delictivo. Así, el análisis del cuerpo del delito 
sólo tiene un carácter presuntivo. El proceso no tendría sentido si se 
considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, en 
definitiva, se ha cometido un ilícito. Por tanto, durante el proceso –fase 
preparatoria para el dictado de la sentencia– el juez cuenta con la 
facultad de revocar esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al 
dictar el auto de término constitucional, y el Ministerio Público, en el 
ejercicio de la acción penal, deben argumentar sólidamente por qué, 
prima facie, se acredita la comisión de determinado delito, analizando si 
se acredita la tipicidad a partir de la reunión de sus elementos objetivos 
y normativos. Por su parte, el estudio relativo a la acreditación del delito 
comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal 
acreditación –que sólo puede darse en sentencia definitiva– implica la 
corroboración de que en los hechos existió una conducta (acción u 
omisión) típica, antijurídica y culpable. El principio de presunción de 
inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de término 
constitucional, únicamente puede señalar la presencia de condiciones 
suficientes para, en su caso, iniciar un proceso, pero no confirmar la 
actualización de un delito. La verdad que pretende alcanzarse sólo 
puede ser producto de un proceso donde la vigencia de la garantía de 
defensa adecuada permite refutar las pruebas aportadas por ambas 
partes. En efecto, antes del dictado de la sentencia el inculpado debe 
considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de término 
constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del 
delito, es el acto que justifica que el Estado inicie un proceso contra una 
persona aún considerada inocente, y el propio acto tiene el objeto de 
dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el proceso 
iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se 
logra a través de los indicios que obran en el momento, sin que tengan 
el carácter de prueba.  
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
Amparo directo 8/2010. 30 de junio de 2010. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Jaime Flores Cruz. 



 

 
Amparo directo 7/2010. 30 de junio de 2010. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de cuatro de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 144/2011  (9ª) 
 
 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PRUEBAS QUE DEBE VALORAR EL 
JUEZ PENAL EN EL CASO DE DICTAR UN NUEVO AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO. En el juicio de amparo, el análisis de la litis constitucional 
sometida a la consideración del juez federal cuando analiza un auto de 
formal prisión, lo constituye la etapa de preinstrucción, correspondiente 
al ejercicio de la facultad jurisdiccional del juez penal y por ello, su 
actuación debe circunscribirse a la valoración del juicio de prueba 
llevado a cabo por dicho juzgador en la referida etapa procesal y 
resolver respecto de la constitucionalidad del citado auto. En tal virtud, 
será ese mismo material probatorio el que deba analizarse por el juez 
del proceso al momento de dictar, en su caso, el nuevo auto de formal 
prisión en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, si se toma en cuenta 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 
Amparo, la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir 
al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; 
lo anterior no implica dejar al procesado en estado de indefensión, en el 
caso de que una vez concluida la etapa de preinstrucción hubiere 
allegado pruebas con la finalidad de destruir el delito o su probable 
responsabilidad penal, habida cuenta que está en aptitud de promover 
el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, que constituye un 
medio legal encaminado a anular o destruir de manera directa y plena 
las pruebas que sirvieron de base para decidir su situación jurídica. 
 
Contradicción de tesis 195/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 7 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 145/2011 (9ª) 
 
 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE OFRECIDA POR LA 
CONTRAPARTE DEL QUEJOSO SOBRE LA CONTABILIDAD DE 
ÉSTE. CONTRA EL AUTO QUE LA ADMITE PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO SIN NECESIDAD DE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO QUE 
PROCEDE EN SU CONTRA SE TRAMITA CONJUNTAMENTE CON 
LA SENTENCIA DEFINITIVA (CÓDIGO DE COMERCIO 
REFORMADO POR DECRETOS DE 17 DE ABRIL Y 30 DE 
DICIEMBRE DE 2008). El artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prevé como uno de los principios rectores 
del juicio de amparo el de definitividad, que se traduce en la obligación 
impuesta al demandante de la acción constitucional de agotar el recurso 
ordinario procedente que pudiera tener el efecto de revocar o modificar 
el acto reclamado, previamente a recurrir a la instancia constitucional. 
Ahora bien, en el caso del Código de Comercio, reformado mediante 
decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril y 
el 30 de diciembre de 2008, el legislador adoptó un sistema de recursos 
con el fin de dar mayor celeridad al procedimiento; así, conforme a este 
nuevo sistema de impugnación, el artículo 1203 prevé que contra el 
auto que admite las pruebas procede el recurso de apelación en el 
efecto devolutivo, de tramitación conjunta con la apelación contra la 
sentencia de primera instancia, es decir, dicho recurso será estudiado 
con el recurso de apelación que en su caso se interponga contra la 
sentencia definitiva una vez concluido el juicio. En ese tenor, si se toma 
en cuenta que este alto tribunal ha considerado que la admisión de la 
prueba pericial contable en los libros de una de las partes ofrecida por 
su contraria, afecta directa e inmediatamente sus derechos sustantivos 
protegidos por la Constitución ante la posibilidad de quedar expuesta la 
secrecía y la confidencialidad de la contabilidad que habrá de 
intervenirse, es evidente que la interposición de un recurso ordinario en 
los términos establecidos en dicho ordenamiento –que impide al 
quejoso cumplir con la carga de agotar el recurso–, genera que la 
prueba pericial se desahogue, con lo que quedaría irremediablemente 
consumada la afectación a su esfera jurídica sin posibilidad de 
repararse; ello, porque la contabilidad ya no volverá al secreto ni a la 
confidencialidad, tornándose nugatorio el objeto de las sentencias que 
conceden el amparo conforme al artículo 80 de la ley de la materia. De 
manera que aunque el Código de Comercio dispone la procedencia de 
un recurso ordinario contra el auto que admite la prueba pericial 
contable, debe estimarse un caso de excepción al principio de 
definitividad, en el cual procede el juicio de amparo indirecto. 
 
Contradicción de tesis 218/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Quinta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito; el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal  Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 31 
de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL (10ª)  1/2011 
 
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO REQUERIR 
SU RATIFICACIÓN PREVIO A SU ADMISIÓN, POR EL HECHO DE 
CONTENER LA HUELLA DIGITAL DEL PROMOVENTE Y LA 
RÚBRICA DE QUIEN FIRMA A SU RUEGO. Si de las constancias del 
juicio de amparo indirecto se advierte que la demanda carece de firma 
del quejoso, pero aparece su huella digital, así como la rúbrica de quien 
lo hizo a su ruego, tales elementos son suficientes para demostrar su 
manifestación de voluntad de instar la acción constitucional, ya que si 
bien la huella digital únicamente es un elemento de individualización, 
con la “firma a ruego” se exterioriza el propósito de promoverla al ser un 
elemento complementario y de perfeccionamiento de la voluntad del 
promovente que no sabe o no puede firmar, por lo que el juez de distrito 
o el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento debe admitir el 
ocurso sin necesidad de prevenirlo para ratificar su contenido. Además, 
el artículo 12 de la Ley de Amparo, prevé que la personalidad se 
justifica en la misma forma que determine la ley que rija la materia de la 
que emane el acto reclamado, por lo que al existir en otros cuerpos 
legales normas que establecen que cuando el interesado no sepa leer o 
escribir bastará con que imprima su huella digital y alguien firme a su 
ruego, se concluye que la ley de la materia no puede prever exigencias 
mayores a las señaladas en éstas, lo que ocasiona que deba admitirse 
la demanda sin mayores presupuestos o exigencias legales, aunado a 
que en el citado ordenamiento legal no existe disposición alguna en el 
sentido de que deba requerirse a la persona que imprimió su huella 
digital para que la ratifique ante la presencia judicial. 
 
Contradicción de tesis 79/2011. Entre las sustentadas por el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, actual 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 5 de octubre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos 
Alberto Martínez Hernández. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 

      
 
 
 
 
 
 
 



 

 TESIS  JURISPRUDENCIAL (10ª) 2/2011 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O DE LA RECONVENCIÓN EN 
EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS 
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU 
FORMULACIÓN, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS LEGALES POR 
SU INCUMPLIMIENTO, PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 329 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. El Código de Comercio solamente regula el término legal en 
que debe contestarse la demanda, que a través de ésta el demandado 
debe hacer valer sus excepciones y proponer, en el caso que proceda, 
la reconvención, y que, una vez contestada se mandará recibir el 
negocio a prueba (artículos 1378, 1379, 1380, 1381 y 1382). Sin 
embargo, no establece cuáles son los requisitos de la contestación de 
la demanda o de la reconvención, ni cuáles son las consecuencias 
legales que, en su caso, llegaran a derivar de una determinada 
conducta que asuma quien debe presentar alguna de esas 
contestaciones (concretamente cuando al formularse no se suscita 
controversia respecto de ciertos hechos). En ese contexto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1054 del propio Código de 
Comercio, lo procedente es aplicar supletoriamente el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, concretamente, su artículo 329, que regula 
expresamente la forma en que debe contestarse la demanda y las 
consecuencias legales que derivan del incumplimiento de tales 
formalidades. Éstas resultan igualmente aplicables para la contestación 
de la reconvención, pues así lo dispone la norma supletoria. 
 
Contradicción de tesis 208/2011. Suscitada entre el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo y Cuarto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de 
octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL E 
INMEDIATA CONTRA LA INTERLOCUTORIA DE APELACIÓN QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL QUE 
YA SE HABÍA ADJUDICADO EL BIEN OBJETO DE LA VENTA 
JUDICIAL, PUES CONSTITUYE UN ACTO CUYA EJECUCIÓN ES DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 108/2010, de rubro: 
“EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AMPARO INDIRECTO PROCEDE 
EXCEPCIONALMENTE CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE MANERA 
DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL PROMOVENTE.”, sostuvo 
que los supuestos de procedencia del artículo 114, fracción III, de la Ley 
de Amparo, deben entenderse en correlación con su fracción IV, ya que 
ésta contiene un supuesto de procedencia más amplio y que, por tanto, 
existen ciertos actos dentro de la etapa de ejecución de sentencia que, 
siendo definitivos, excepcionalmente admiten la promoción en su contra 
del juicio de amparo indirecto, sin tener que esperar para controvertirlos 
como violaciones procesales en la demanda de garantías contra la 
última resolución de dicho procedimiento, siempre y cuando dichos 
actos sean de imposible reparación por afectar de manera inmediata 
derechos sustantivos ajenos a los que se pueden afectar por la 
ejecución de la sentencia. En ese sentido, la actuación judicial en la 
etapa de remate, mediante la cual se adjudica el bien embargado a 
favor del acreedor o ejecutante, constituye una determinación que 
establece un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario, 
dado que importa la incorporación de la cosa embargada a su 
patrimonio que no fue materia de la sentencia que se pretende ejecutar 
y, en consecuencia, la interlocutoria que en segunda instancia ordena 
reponer el procedimiento de remate, en el que ya se había adjudicado 
el bien objeto de la venta judicial, constituye un acto cuya ejecución es 
de imposible reparación, al afectar directamente el derecho sustantivo 
derivado de la determinación judicial de adjudicación que es ajeno a los 
que pueden afectarse por la ejecución de la sentencia. Por lo anterior, a 
tal acto no le es aplicable la regla general que para los remates prevé la 
citada fracción III, sino la hipótesis de procedencia excepcional e 
inmediata del juicio de amparo indirecto, en términos de la indicada 
fracción IV y de la citada tesis de jurisprudencia. 
 
Contradicción de tesis 154/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 19 de octubre de 2011.  La votación 
se dividió en 2 partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al 
fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre 



 

de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MSN/lgm. 
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JUICIOS MERCANTILES. LAS REFORMAS DE 2008 AL CÓDIGO DE 
COMERCIO SON INAPLICABLES A AQUELLOS CUYA 
PRETENSIÓN SE FUNDA EN CRÉDITOS CONTRATADOS, 
NOVADOS O REESTRUCTURADOS ANTES DE LA VIGENCIA DE 
LA REFORMA DEL 24 DE MAYO DE 1996. El artículo primero 
transitorio del decreto de reforma al Código de Comercio, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, prevé que las 
reformas a dicho decreto no son aplicables a persona alguna que tenga 
contratados créditos con anterioridad a su entrada en vigor; por su 
parte, los artículos transitorios único y segundo de los decretos de 
reforma al Código de Comercio, publicados en el indicado medio de 
difusión oficial el 17 de abril y el 30 de diciembre de 2008, 
respectivamente, disponen que tales modificaciones no deben aplicarse 
a los asuntos cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a su 
entrada en vigor. De la interpretación armónica y funcional de dichas 
disposiciones transitorias, se advierte que en los casos en que la 
pretensión se origina en créditos contratados con anterioridad a 1996, 
pero la demanda se presenta después de la entrada en vigor de la 
reforma de 2008, es inaplicable la nueva normativa, pues no debe 
soslayarse que tales innovaciones fueron realizadas sobre el Código de 
Comercio reformado en 1996, de manera que de afirmar la aplicación 
del código actual, incluidas las reformas de 2008, llevaría a aplicar 
implícitamente las disposiciones reformadas en 1996, situación que 
contraviene lo que expresamente prohibió el legislador en el citado 
transitorio primero. Además, la aplicación exclusiva de los artículos 
reformados en 2008, sobre los preceptos y texto del Código de 
Comercio anterior a 1996, tampoco es una solución satisfactoria, pues 
daría lugar a inconsistencias insuperables si se considera que, con las 
reformas de 1996, se introdujeron cambios al sistema procesal y se 
alteró el orden de algunas disposiciones ahí contenidas. En ese sentido, 
para atender a los objetivos perseguidos por el legislador al introducir el 
artículo transitorio primero y para evitar inconsistencias en la aplicación 
de la ley, se concluye que las citadas reformas al Código de Comercio 
de 2008, son inaplicables a los juicios cuya pretensión se funda en los 
créditos contratados, novados o reestructurados, antes de la vigencia 
de la reforma del 24 de mayo de 1996. 
 
Contradicción de tesis 269/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. Ponente: 19 
de octubre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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EMPLAZAMIENTO. EL FEDATARIO JUDICIAL EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE DEBE ASENTAR EXPRESAMENTE QUE EL 
DEMANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
AL EFECTO PARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA 
PRACTICARLA CON PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). De la interpretación sistemática de los artículos 
114, 116 y 117, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, deriva que el emplazamiento debe realizarse personalmente 
con el demandado y sólo en el caso de que no se encuentre en el 
domicilio señalado, se hará la notificación por cédula, la cual se 
entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado, o a 
cualquier otra persona que viva en el domicilio, para lo cual el 
notificador, previamente a ello, deberá cerciorarse de que en el lugar 
vive la persona que deba emplazarse, haciendo constar en la cédula los 
pormenores que prevé el citado artículo 116, es decir, la fecha y hora 
en que se entregue la cédula, el nombre y apellido del promovente, así 
como el nombre y apellido de la persona a quien le sea entregada la 
cédula, el juez que manda a practicar la diligencia y la determinación 
que ordena efectuar la correspondiente notificación. En esa virtud, una 
vez que el fedatario judicial se cerciora de que está en el domicilio 
correcto y de que el demandado vive ahí, debe requerir su presencia y, 
únicamente en el caso de que se le informe que no se encuentra, estará 
en aptitud legal de realizar el emplazamiento con una persona que 
tenga alguna de las calidades establecidas en el citado artículo 117, lo 
que debe asentar expresamente en la razón actuarial, porque si bien 
dichos artículos no prevén tal obligación para el fedatario, lo cierto es 
que al constituir un presupuesto lógico y legal indispensable –que el 
demandado no se encuentre en el domicilio y verificar que se siguió el 
orden de prelación que señala este precepto–, se requiere que dicha 
particularidad quede asentada en el acta correspondiente, a fin de 
salvaguardar las formalidades del procedimiento, pues a juicio de este 
alto tribunal, no basta que el notificador se constituya en el domicilio 
buscado y entienda la diligencia con algún pariente, empleado o 
doméstico del interesado, o alguna persona que viva en el domicilio 
señalado, pues la diligencia debe practicarse directamente con la 
persona buscada, y sólo en el caso de que ésta no se encuentre, podrá 
practicarse con diversa persona. 
 
Contradicción de tesis 109/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Primero, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA EN SENTENCIA. 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RECAE A LA PETICIÓN DEL 
REO, PUEDE PROMOVERSE EL AMPARO INDIRECTO EN 
CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO QUE AFECTA 
LA LIBERTAD PERSONAL.  El Tribunal en Pleno y la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sostenido el criterio de 
que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a través de 
actos de autoridad que tengan como consecuencia material privarlos de 
la que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que 
determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en su 
situación actual de privación de libertad personal o modifiquen las 
condiciones en que tal privación deba ejecutarse. Por tanto, cuando el 
reo presenta una petición relativa a que compurgó la pena impuesta en 
sentencia, que el cómputo de la prisión preventiva debe realizarse de 
cierta forma o cualquier otra solicitud relacionada con dicho tema, la 
resolución que recae incide en la posibilidad de que el sentenciado no 
continúe compurgando la pena de prisión que se le había impuesto; de 
manera que es un acto que afecta su libertad personal. En 
consecuencia, puede ser impugnada en cualquier momento a través del 
juicio de garantías, por quedar comprendida en la fracción II, del artículo 
22 de la Ley de Amparo, que prevé los supuestos de excepción al 
término genérico de quince días para su promoción, establecido por el 
diverso artículo 21 de la propia ley. 
 
Contradicción de tesis 278/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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SEGUROS. SI AL CONTESTAR LA RECLAMACIÓN DE PAGO O 
DURANTE UN PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO, LA 
ASEGURADORA NO EXPONE TODAS LAS RAZONES POR LAS 
QUE NIEGA LA PRETENSIÓN DEL ASEGURADO, NO SE VE 
LIMITADO SU DERECHO DE DEFENSA EN EL JUICIO, NI EXIME DE 
LA CARGA DE LA PRUEBA A ESTE ÚLTIMO; PERO SÍ LE IMPONE 
LA CARGA DE DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN A FAVOR DEL 
ASEGURADO SOBRE CUESTIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CLARAMENTE ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA. Conforme al artículo 
36, fracción IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, la aseguradora debe asesorar de buena fe, en 
forma clara y precisa a sus clientes, acorde con las sanas prácticas 
comerciales, por lo que cuando recibe una reclamación de pago, tiene 
la obligación de informar de manera clara y precisa si procede o no el 
pago de la suma asegurada, aduciendo las razones correspondientes y 
haciendo referencia específica al alcance, términos, condiciones, 
exclusiones, limitaciones, franquicias o deducibles y cualquier otra 
modalidad aplicable, así como a la obligación que tiene el cliente de 
presentar determinada información y los requisitos que la misma deba 
cumplir en los términos de la póliza y las condiciones generales del 
seguro. Sin embargo, ese deber de información no debe llevarse al 
extremo de limitar el derecho de defensa de la aseguradora en el juicio 
en caso de que haya omitido alguna cuestión, ya que ello, además de 
ocasionar un desequilibrio procesal, le privaría del respeto a su garantía 
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior tampoco puede llevarse al 
extremo contrario, esto es, que la falta de información por la 
aseguradora antes de iniciado el juicio tenga por efecto dejar en 
indefensión al asegurado. Por tanto, para estos efectos cabe atender al 
citado artículo 36, fracción IV, del que se advierte que dichos términos, 
condiciones y limitaciones de la cobertura contratada deben ser claros y 
precisos “en la póliza”, al igual que los derechos y obligaciones de las 
partes. En ese tenor, al asegurado, contratante o beneficiario de la 
póliza sólo le corresponde probar que se actualizó el siniestro 
amparado por ésta en los términos ahí establecidos –lo cual incluye las 
condiciones generales del seguro–, por lo que cualquier interpretación, 
apreciación o detalle que no se derive claramente de la póliza no es 
carga de la prueba del asegurado o beneficiario, sino de la 
aseguradora, en el entendido de que queda a la valoración del juez 
determinar si las pruebas presentadas por el asegurado o beneficiario 
cumplen razonablemente con lo establecido en la póliza, o si se trata de 
requisitos excesivos que son innecesarios para acreditar la 
actualización de los siniestros y sus características, como pueden ser 
los requisitos que deben satisfacer los comprobantes de pago o las 
características de forma de la documentación emitida por terceros y 
que, por tanto, son subsanables y no deben trascender al fondo de la 
controversia. 
 
Contradicción de tesis 233/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACIÓN (DEROGADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE 
MAYO DE 2011) SANCIONA, EN SU TERCER PÁRRAFO, 
CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN UN NÚCLEO ESENCIAL 
PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LOS TIPOS PENALES 
PREVISTOS EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESE 
NUMERAL. De la interpretación integral y sistemática del proceso 
legislativo que originó la reforma y adición del tercer párrafo del artículo 
138 de la Ley General de Población, se advierte que la orientación que 
motivó al legislador federal, fue sancionar las conductas que no 
constituyen un núcleo esencial para materializar  las conductas 
descritas en los párrafos primero y segundo del citado numeral, sino 
que únicamente tienen como fin proporcionar los medios para llevarlas 
a cabo, es decir, sanciona conductas auxiliadoras (complicidad), lo que 
justifica una sanción atenuada, por lo que cuando la conducta 
constituye un núcleo esencial para su materialización y existe acuerdo 
(incluso rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo para cometer el 
hecho que forma parte de la unidad delictiva, se está en presencia de 
una coautoría por codominio del hecho, en cuyo caso es inaplicable la 
pena atenuada prevista en el citado tercer párrafo. Así, en los casos en 
que la conducta atribuida al activo se haga consistir en manejar un 
vehículo automotor a bordo del cual pretenda llevar mexicanos o 
extranjeros a internarse a otro país sin la documentación 
correspondiente, o bien, los guíe y dirija con el mismo fin, si se 
demuestra en autos que su actuar deriva de un acuerdo con diversa 
persona con quien directamente se acuerde la internación mediante una 
retribución, no puede considerarse que su conducta sea únicamente en 
auxilio de otra persona, al constituir un núcleo esencial para su 
materialización, por lo que la responsabilidad penal que le resulta será a 
título de coautor por codominio del hecho, en términos de la fracción III 
del artículo 13 del Código Penal Federal. 
 
Contradicción de tesis 414/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, ambos del Décimo Quinto 
Circuito. 19 de octubre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. EL TERCERO LLAMADO A JUICIO 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
SENTIDO ADVERSO A LOS INTERESES DE LA INSTITUCIÓN DE 
FIANZAS. De la interpretación sistemática de los artículos 94 y 118 bis 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 1337 del Código de 
Comercio, supletorio de aquélla, deriva que el obligado principal 
llamado al juicio especial de fianzas goza de legitimación para impugnar 
la sentencia que se dicte en ese proceso cuando su sentido es adverso 
a los intereses de la institución afianzadora. Lo anterior, porque el 
citado artículo 94 prevé, por un lado, la procedencia del recurso de 
apelación contra las sentencias dictadas en dicho juicio y, por otro, la 
supletoriedad del Código de Comercio en cuanto a las reglas 
procesales ahí previstas, en cuyo artículo 1337, fracción IV, establece la 
legitimación del tercero con interés legítimo para apelar una sentencia, 
siempre y cuando le perjudique la resolución. Por otra parte, el artículo 
118 bis de la citada ley prevé la litisdenunciación del obligado principal, 
cuya intervención en el juicio corresponde a la de un tercero, que si bien 
no goza directamente de la titularidad de un derecho material dentro del 
juicio, tiene interés en evitar un efecto perjudicial de la sentencia, pues 
de ésta depende que, posteriormente al juicio especial de que se trata, 
la institución afianzadora pueda ejercer alguna acción en su contra, en 
términos de los artículos 97 y 98 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas. En esa tesitura, la resolución definitiva dictada en sentido 
adverso a los intereses de la institución de fianzas, puede pararle 
perjuicio al tercero llamado a juicio quien, por esa circunstancia, está 
legitimado para recurrirla en apelación. 
 
Contradicción de tesis 300/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 26 de octubre de 2011. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 10/2011 (10ª) 
 
 

ABANDONO DE FAMILIARES. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A QUERELLARSE 
POR ESE DELITO COMIENZA A PARTIR DE QUE CESÓ LA 
OMISIÓN DE DAR SUSTENTO AL ACREEDOR ALIMENTICIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT VIGENTE HASTA EL 23 
DE ABRIL DE 2011). El delito de abandono de familiares previsto en el 
artículo 269 del Código Penal para el Estado de Nayarit, es de 
naturaleza continua o permanente, ya que la lesión al bien jurídico 
tutelado se actualiza desde que se presenta el abandono económico 
familiar, y su consumación se prolonga en el tiempo mientras el 
culpable persista en la conducta omisiva. Este delito se persigue a 
petición de parte ofendida y excepcionalmente de oficio, ya que esto 
último sólo acontece cuando los sujetos pasivos son menores y carecen 
de representante legal, en términos del artículo 271 del citado código. 
Ahora bien, el derecho para presentar la querella prescribe en un año 
contado a partir del día en que la parte ofendida tenga conocimiento del 
delito y del delincuente, y en tres años en cualquier otra circunstancia, 
como lo prevé el artículo 108 del mismo ordenamiento. Para interpretar 
dicho precepto, es necesario acudir a la exposición de motivos que dio 
origen al indicado código, la cual precisa que el inicio del plazo de 
prescripción debe atender a la clase de delito de que se trate. Por tanto, 
el derecho del ofendido para presentar su querella por el delito de 
abandono de familiares inicia desde que se pone en riesgo el bien 
jurídico tutelado con motivo de la omisión del deudor alimenticio, y el 
cómputo del plazo para que opere su prescripción debe comenzar a 
correr a partir de que el delito permanente se consuma, esto es, hasta 
que cesa la omisión de dar sustento al acreedor alimenticio, pues desde 
ese momento ya no se actualiza una afectación al bien jurídico tutelado, 
lo que justifica que el autor del delito tenga la expectativa de que, en el 
futuro próximo, su situación jurídica quede definida; conclusión que se 
refuerza con el artículo 109 del citado código, el cual dispone que la 
prescripción de una figura jurídica diversa, como la acción penal, 
comienza a correr a partir de que cesa el delito permanente. 
 
Contradicción de tesis 158/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Cuarto 
Circuito. 26 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos por la 
competencia y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
Rodríguez y Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 11/2011 (10ª) 

 
 

PAGARÉ. CUANDO EN EL DOCUMENTO EXISTE EL 
SEÑALAMIENTO DE UN LUGAR QUE  RAZONABLEMENTE PUEDE 
CONSIDERARSE EL DE SUSCRIPCIÓN, DEBE TENERSE POR 
SATISFECHO EL REQUISITO FORMAL RESPECTIVO, AUNQUE 
ESA REFERENCIA SE ENCUENTRE DESPUÉS DE LA FIRMA DEL 
SUSCRIPTOR. El artículo 170, fracción V, de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito establece como requisito legal del pagaré que 
se mencione el lugar de suscripción; sin embargo, del citado precepto 
no se advierte que el legislador haya establecido que tal requisito deba 
plasmarse en un determinado orden o parte del documento en relación 
con la firma del suscriptor. Asimismo, los títulos de crédito constituyen 
documentos que por disposición de la ley son necesarios para ejercitar 
el derecho literal que en ellos se consigna, lo que permite advertir dos 
características generales relevantes para apreciar los elementos 
formales de ese tipo de títulos: a) es un documento unitario; y, b) se rige 
por la literalidad de su contenido o texto. En ese sentido, cuando en el 
texto del documento material en el que se plasma el pagaré existe el 
señalamiento de un lugar que razonablemente puede considerarse el 
de suscripción, debe tenerse por satisfecho ese requisito formal, aun 
cuando dicha referencia se encuentre después de la firma del 
suscriptor, ya que los elementos formales del pagaré no pueden 
apreciarse separadamente, sino como integrantes del título, lo que 
implica que la firma autoriza el contenido del documento en su 
integridad, sin perjuicio de que la parte interesada pueda oponer 
excepción y probar en contra. 
 
Contradicción de tesis 271/2011. Entre las sustentadas por el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de 
noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  dieciséis de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2011 (10ª) 

 
 

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CORREGIR EL 
ERROR EN QUE INCURRIÓ EL PROMOVENTE AL INTERPONER 
ESE RECURSO CON BASE EN UNA FRACCIÓN QUE NO 
CORRESPONDÍA AL SUPUESTO JURÍDICO IMPUGNADO. El 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
garantiza la tutela judicial efectiva, que se traduce en el derecho 
subjetivo público a favor de todo gobernado para acudir ante tribunales 
independientes e imparciales, a fin de plantear una pretensión o a 
defenderse de ella, para que dentro de los plazos legales, así como de 
manera expedita, mediante la previa instauración de un proceso en el 
que se respeten diversas formalidades esenciales, pueda resolverse 
aquélla mediante la emisión de una sentencia y su posterior ejecución, 
razón por la cual los órganos jurisdiccionales deben abstenerse de caer 
en formalismos o rigorismos jurídicos que obstaculicen un real y 
efectivo acceso a la justicia. Así, la figura de la “corrección judicial del 
error”, la cual in genere implica el deber de subsanar los errores en que 
incurrió el inconforme en la invocación de las normas jurídicas, a fin de 
que pueda examinarse la cuestión litigiosa planteada, constituye un 
mecanismo legal que otorga vigencia al citado precepto fundamental. 
Por tanto, si el promovente de un recurso de queja establecido en el 
artículo 95 de la Ley de Amparo, al interponerlo incurre en error por 
cuanto se refiere a la precisión de la fracción en la cual está previsto el 
supuesto jurídico que pretende combatir, el tribunal colegiado de 
circuito que conozca de aquél, conforme al artículo 79 de la Ley de 
Amparo, deberá enmendar dicho yerro y avocarse a su análisis y 
resolución. Lo anterior, siempre y cuando, conforme a los artículos 97, 
98 y 99 de la Ley de Amparo, la interposición del recurso se hubiere 
efectuado dentro del plazo y con los requisitos expresamente 
establecidos para la fracción que prevé la hipótesis planteada, 
suplencia técnica que no implica cambiar un recurso por otro distinto, 
pues únicamente consiste en precisar la fracción correcta en la que 
encuadra la inconformidad respectiva. 
 
Contradicción de tesis 132/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 4 de 
noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  dieciséis de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 13/2011 (10ª) 

 
 

REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 71 TER 
Y 71 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. De los citados preceptos y 
de la exposición de motivos que los originó se sigue que el legislador no 
realizó distinción alguna en cuanto al tipo de confesión requerida para la 
procedencia del beneficio de la reducción de la pena, ya que sólo 
consideró que el sujeto activo debe confesar su participación en la 
comisión del delito, sin más limitaciones para que proceda la 
disminución de la pena que las establecidas en cuanto a la naturaleza 
del ilícito, esto es, la aceptación de la integridad de los elementos 
constitutivos del tipo penal materia de la imputación. Lo anterior, dado 
que la confesión implica el reconocimiento que hace una persona contra 
ella misma de la verdad de un hecho que constituye la tipicidad de la 
conducta considerada como delito por las leyes penales y materia de la 
imputación, aun cuando con esa manifestación introduzca una 
modificativa o excluyente de responsabilidad. En ese tenor, tratándose 
de la confesión, invariablemente existe el reconocimiento de haber 
participado en el evento delictivo; por ello, aun cuando en ésta se 
introduzca una modificativa o excluyente de responsabilidad, tal 
circunstancia no afecta ese reconocimiento y, por ende, reúne las 
características para hacer procedente la reducción de la pena a que se 
refieren los artículos 71 TER y 71 QUÁTER del Código Penal para el 
Distrito Federal, siempre y cuando se reúnan los restantes requisitos 
exigidos por los aludidos numerales. 
 
Contradicción de tesis 245/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 9 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  dieciséis de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
    TESIS  JURISPRUDENCIAL 14/2011 (10ª) 

 
 

COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS 
AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO 
LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE 
APELACIÓN O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO 
DURANTE EL ITER PROCESAL. La ratio legis del artículo 278 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, apunta a que el tribunal de amparo, mediante la 
expedición de copias certificadas, debe abrir las actuaciones a las 
partes en igualdad de condiciones y con el fin de que participen 
activamente en la formación del litigio de manera informada y objetiva. 
En este sentido, la expresión “constancia o documento que obre en 
autos” contenida en el artículo 278 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, no debe limitarse a los legajos que se formen 
con motivo del juicio de amparo, sino que puede hacerse extensiva a 
los autos del juicio natural, al toca de apelación y a cualquier otro 
cuaderno proveniente de algún proceso jurisdiccional que fuere remitido 
al tribunal de amparo para la substanciación del juicio; es decir, el 
significado de la norma debe extenderse a cualquier acto jurídico 
consignado a lo largo del iter procesal del juicio de amparo, incluyendo 
todos sus recursos e incidencias. Por lo anterior, el tribunal de amparo 
debe expedir, a solicitud de las partes, copias certificadas de cualquier 
documento o constancia contenida en cualquiera de los cuadernos 
referidos, con independencia de que no haya ordenado formalmente 
que tales documentos se integren al expediente de amparo, ni se hayan 
cosido, foliado, rubricado y sellado. La única restricción que se advierte 
en la norma referida consiste en que no se pueden expedir copias 
certificadas de aquéllos documentos que no formen parte de los autos, 
por no haber sido ordenada su inclusión por alguna autoridad 
jurisdiccional. Ello, porque las constancias y demás documentos que 
obren en autos son un reflejo material de determinados actos jurídicos, 
por lo que debe tomarse en cuenta el respaldo institucional 
indispensable y consustancial en ellos, que viene a ser la orden de 
alguna autoridad jurisdiccional. 
 
Contradicción de tesis 264/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y Segundo en Materia Civil del Séptimo Circuito. 5 de octubre 
de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  dieciséis de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 15/2011 (10ª) 

 
 

SOCIEDADES MERCANTILES. EN LA ESCRITURA DEL PODER 
OTORGADO POR UN APODERADO, EL NOTARIO NO ESTÁ 
OBLIGADO A RELACIONAR, INSERTAR O AGREGAR LA PARTE 
DEL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE CONSTE LA DESIGNACIÓN 
DEL ‘DELEGADO ESPECIAL PARA GESTIONAR LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA’ EN LA QUE SE OTORGÓ PODER 
AL AHORA OTORGANTE. El artículo 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles prevé tanto los requisitos para el caso de que 
el poder se otorgue por la asamblea general o el órgano de 
administración colegiado, como los del poder que se otorga por persona 
distinta de aquéllos (un apoderado). En este último caso el notario 
debe: 1. Hacer constar en el instrumento correspondiente -mediante la 
relación, inserción o el agregado al apéndice de las certificaciones, en 
lo conducente, de los documentos que al efecto se le exhiban-, la 
denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, 
importe del capital social y objeto de la misma, así como las facultades 
que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el 
otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de los miembros 
del órgano de administración; y, 2. Dejar acreditado que la persona que 
otorga el poder tiene facultades para ello –incluyendo toda la secuencia 
de transmisión de facultades correspondiente-. En ese sentido, el hecho 
de que para el otorgamiento de un poder, el apoderado de la sociedad 
que comparece ante el notario a otorgarlo, exhiba para acreditar sus 
facultades un testimonio notarial del instrumento de protocolización de 
asamblea en la que ese órgano acordó otorgarle facultades de 
representación bastantes para otorgar a su vez poderes en nombre de 
la sociedad, da lugar a que, en lo conducente, el notario deba hacer 
constar en el nuevo instrumento (escritura del poder que otorga el 
apoderado) las partes del documento a partir de las cuales tuvo por 
acreditadas las facultades del apoderado para  otorgar poderes  a   
nombre de  la sociedad mercantil  –incluyendo toda la secuencia de 
transmisión correspondiente-. Sin embargo, tales facultades no derivan 
de la designación que hizo la asamblea general de accionistas del 
delegado especial para gestionar la protocolización del acta, por lo que 
el notario no tiene la obligación de relacionar, insertar o agregar en la 
escritura del poder que se otorga ante él, la parte del acta de asamblea 
en la que conste la designación del delegado especial para gestionar la 
protocolización del acta respectiva, pues éste no forma parte de la 
secuencia o cadena de transmisión de facultades que precede al 
otorgamiento del poder. 
 
Contradicción de tesis 51/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero del Centro Auxiliar de la Décima Región 
y Quinto en Materia Civil del Tercer Circuito. 26 de octubre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 



 

la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  dieciséis de 
noviembre de dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de 
noviembre de dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2011 (10ª) 
 
 

 ACCIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA SU 
NO EJERCICIO PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA, EL CUAL 
DEBE AGOTARSE EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). En 
términos de la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, el juicio 
de garantías es improcedente, entre otros supuestos, contra actos de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los 
rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa 
legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio 
de defensa legal, sin que exista obligación de agotar esos recursos o 
medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación. 
Ahora bien, de los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se advierte 
que procede el recurso de queja ante la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de esa entidad 
federativa, contra la determinación del Procurador General de Justicia 
del Estado que confirma el no ejercicio de la acción penal. De ahí que al 
preverse ese medio de defensa en una ley formal y materialmente, y 
tener como efecto revocar, modificar o nulificar dicho acto de autoridad, 
además de no encontrarse en el supuesto de excepción contenido en la 
citada fracción XV del artículo 73, se impone a la quejosa agotarlo, 
previo al juicio de amparo, para cumplir con el principio de definitividad 
que rige su procedencia. Lo anterior es así, en virtud de que la 
observancia del citado presupuesto de procedencia exige la exclusión 
de interpretaciones arbitrarias ambiguas, pues de lo contrario se 
generaría una amplia gama de excepciones ajenas a las establecidas 
legalmente y contrarias a la excepcionalidad del medio extraordinario de 
defensa que representa. 
 
Contradicción de tesis 317/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos del Vigésimo 
Séptimo Circuito. 16 de noviembre de 2011. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. 
Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 17/2011 (10ª) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA AL CONSTITUIR “RESOLUCIÓN 
DE CUESTIÓN PREVIA O CONEXA” INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE OPERE AQUÉLLA. Conforme al artículo 1076, fracción VI, 
del Código de Comercio, la caducidad de la instancia en los asuntos 
mercantiles no opera, entre otros casos, cuando se encuentre 
pendiente de resolver por la autoridad del conocimiento, o por otra, una 
cuestión que amerita espera. Ahora bien, la excepción de 
incompetencia puede considerarse “resolución de cuestión previa o 
conexa”, que es un tópico de naturaleza significativa que incide directa 
e inmediatamente en la debida continuación del procedimiento que, por 
constituir un elemento esencial o indispensable del juicio, debe 
ventilarse antes de que el mismo se resuelva. Por tanto, la excepción 
de incompetencia, al constituir “resolución de cuestión previa o conexa”, 
interrumpe el plazo para que opere la caducidad de la instancia en 
materia mercantil, pues se trata de una condicionante para el dictado de 
una sentencia válida. 
 
Contradicción de tesis 111/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito. 16 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 18/2011 (10ª) 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE 
JUICIO. EL TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN NO DEBE 
AGOTAR LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIENDO 
OBLIGATORIO PARA LOS TRIBUNALES DE AMPARO SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. Al ser una formalidad esencial en los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, la 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias cuando el 
quejoso no es emplazado al mismo o es citado en forma distinta de la 
prevenida por la ley, -lo que le ocasiona el desconocimiento total del 
procedimiento-, debe equiparársele a un tercero extraño, debido a que 
esa situación constituye una violación manifiesta a la ley que le produce 
indefensión, siendo obligatorio para los tribunales de amparo suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios, con fundamento en 
la fracción VI del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo. En esta 
circunstancia es factible que promueva el amparo indirecto sin 
necesidad de esperar el dictado de la resolución definitiva y sin agotar 
previamente los recursos o medios de defensa legales por virtud de los 
cuales pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto que estima 
inconstitucional, en razón de que el principio de definitividad sólo es 
aplicable a las partes que intervienen en el juicio o procedimiento del 
cual emana el acto reclamado al haber sido emplazados correctamente 
y, en ningún caso, a los terceros extraños por equiparación, pues en 
relación con ellos, no se establece en sede constitucional o legal 
restricción alguna para la promoción del juicio de amparo. 
 
Contradicción de tesis 238/2011. Suscitada entre el Primero y 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, el Primero y Segundo Tribunales Colegiados, ambos del 
Vigésimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 16 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 19/2011 (10ª) 
 
 

ALIMENTOS. EN LOS JUICIOS DE NULIDAD DE MATRIMONIO 
FUNDADOS EN LA EXISTENCIA DE MATRIMONIO PREVIO, ES 
PROCEDENTE EL PAGO DE ALIMENTOS A FAVOR DEL CÓNYUGE 
QUE ACTUÓ DE BUENA FE (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL). De acuerdo con los artículos 
256 del Código Civil para el Distrito Federal y el 4.79 del Código Civil 
para el Estado de México, respectivamente, el matrimonio declarado 
nulo  producirá efectos civiles para el cónyuge que actuó de buena fe y 
sus hijos, sin precisar en qué momento cesarán los mismos. Lo anterior 
permite que el intérprete, de acuerdo con la naturaleza de los efectos 
que puede producir el matrimonio, determine cuáles deben subsistir a la 
declaratoria de nulidad y cuáles deben de cesar. En un juicio de nulidad 
de matrimonio motivado por la existencia de uno previo, puede 
sostenerse que los cónyuges sostuvieron una relación familiar de 
hecho. En tal sentido, si el fundamento de la obligación alimentaria es la 
solidaridad que debe manifestarse entre las personas con algún vínculo 
familiar, es posible extender los beneficios de la institución alimentaria 
para el cónyuge que actuó de buena fe. Negarle a éste el derecho a 
percibir alimentos sería darle un trato desigual de manera injustificada 
frente a los concubinarios y los divorciados. Respecto a la tramitación 
de los alimentos, al no existir disposiciones expresas que regulen el 
caso de nulidad de matrimonio en el supuesto analizado, deberán 
aplicarse las establecidas para los divorciados en los códigos civiles 
correspondientes. 
 
Contradicción de tesis 389/2011. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de noviembre 
de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   TESIS JURISPRUDENCIAL 20/2011 (10ª) 
 
 

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE RESOLVIÓ LA APELACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
UN JUICIO MERCANTIL QUE NO ADMITÍA ESE RECURSO POR 
RAZÓN DE SU CUANTÍA. La sentencia dictada con motivo de un 
recurso de apelación indebidamente interpuesto en términos de los 
artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio contra la sentencia de 
primera instancia en un juicio mercantil de menor cuantía, debe 
considerarse una resolución válida y definitiva, pues resuelve el fondo 
del asunto y es irrecurrible. Por tanto, la indebida admisión y posterior 
resolución del recurso de apelación, no impiden la procedencia del 
juicio de amparo directo contra la sentencia de segundo grado, pues el 
respeto de las garantías constitucionales contenidas en los artículos 14, 
16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
implica la prosecución del proceso, independientemente de los errores 
en la admisión del recurso, ya que así se asegura el respeto a los 
derechos de tutela jurisdiccional efectiva y de certeza y seguridad 
jurídica de las partes, y se evita que un fallo en la maquinaria judicial 
impida definitivamente el cumplimiento de las etapas del proceso que 
son esenciales para la resolución del conflicto, evitando que se deje en 
estado de indefensión a quien resiente una afectación en su esfera de 
derechos. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad 
administrativa en que pueda incurrir la autoridad jurisdiccional que 
cometió el error de admitir un recurso improcedente. 
  
Contradicción de tesis 120/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 23 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Alejandra Spitalier Peña. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    TESIS  JURISPRUDENCIAL  21/2011  (10ª) 
 
 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE OTORGARLA 
RESPECTO DE LOS JUICIOS EN QUE SE DECRETA LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Suspender el procedimiento 
implica interrumpir el desarrollo del juicio en cuanto a sus etapas 
procesales e impedir el dictado de la sentencia con que se decida la 
controversia de que se trate. En cambio, suspender la reposición del 
procedimiento significa detener la ejecución de una resolución que ha 
invalidado un juicio concluido en todas sus etapas procesales, en el que 
posiblemente se ha dictado sentencia de fondo. Por tanto, conforme a 
los artículos 124 y 138 de la Ley de Amparo, debe concederse la 
suspensión del acto reclamado, a consideración del juez, respecto de 
los juicios en que se decreta la reposición del procedimiento, ya que no 
se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de 
orden público, sino que atiende a la preservación de la materia del 
amparo que implica la no modificación de cuestiones resueltas y que 
pueden confirmarse en la sentencia definitiva del juicio de garantías, 
pues de lo contrario se obligaría a la quejosa a litigar nuevamente con 
la consecuente inversión de tiempo y recursos, pudiendo ocasionar 
daños de difícil reparación. 
 
Contradicción de tesis 320/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 9 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. 
Ausente: Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 22/2011 (10ª) 
 
 

DAÑOS ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN NEGLIGENTE DE LA 
ANESTESIA. GENERAN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
ÍNDOLE SUBJETIVA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO). Aun cuando el paciente 
haya otorgado su consentimiento informado para la administración de la 
sustancia denominada anestesia, los daños generados por la 
administración negligente de la misma actualizan una responsabilidad 
de índole extracontractual, al estar en juego valores indisponibles para 
el paciente como el derecho a la salud y el derecho a la vida. Ahora 
bien, tal responsabilidad extracontractual es de carácter subjetivo, por lo 
que para exigir la reparación de los daños generados por el uso de 
anestesia debe probarse el elemento subjetivo de la conducta. No 
obstante, existe la presunción de que los daños ocasionados por la 
anestesia fueron originados por un  actuar negligente, por lo que le 
corresponderá desvirtuar dicha presunción al personal médico que 
participó en las etapas que abarca el cuidado anestésico. 
 
Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de octubre de 2011. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  23/2011 (10ª) 
 
COSTAS. CONDENACIÓN FORZOSA Y POTESTAD DE EXONERAR 
DE SU PAGO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). El artículo 11 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Guanajuato, establece que deberá condenarse al 
pago de costas a la parte que pierda en juicio, y prevé un supuesto de 
excepción como facultad del juzgador en caso de que las dos partes 
pierdan, consistente en exonerarlas de tal obligación. Por su parte, el 
artículo 12 del mismo ordenamiento prevé otra hipótesis para exonerar 
de la condena en costas, que se actualiza cuando la parte que pierda 
no haya, con su actitud, provocado el juicio y hubiera procedido en éste 
con ecuanimidad, sin haber alterado las cuestiones ni provocado 
dilación o entorpecimientos injustificados. En consecuencia, como regla 
general procede la condena en costas a la parte perdidosa en el 
proceso, y es facultad discrecional del juzgador exonerarla de dicha 
carga únicamente en los supuestos precisados; lo que no puede 
traducirse como una obligación de la autoridad de motivar el por qué no 
es procedente la exoneración, ya que la garantía de legalidad se vería 
colmada al fundar y motivar debidamente la procedencia de la condena 
impuesta y cumpliendo con los requisitos previstos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 
adecuada formulación de la condena respectiva conlleva, en sí misma, 
que no operó la excepción para exonerar a la perdedora; lo anterior, 
siempre y cuando no haya solicitud de parte en el sentido de que se 
pronuncie respecto de alguna excepción. Entonces, la condena en sí 
misma y la eventual cuantificación que determine el juzgador, están 
sujetas a control constitucional y podrán ser combatidas, —agotados los 
mecanismos procesales respectivos—, a través del juicio de amparo. 
 
Contradicción de tesis 240/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimosexto Circuito y  el entonces Primer Tribunal Colegiado del 
Decimosexto Circuito, ahora Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito. 23 de noviembre 
de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre 
de dos mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de 
dos mil once. Doy fe 
MSN/lgm. 
 


